
~Sesión 23.a ordinaria 8n Miércoles 11 de Julio de 1929 
PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES URREJOLA y DE LA JABA.. 

INDIOll GJllIfBB.AL DE LA SE810K: 

l. Sumario del debate. 
U. Sumario de documentos. 

m. Acta de la. sesi6n anterior. 
IV. Documentos de la. cuenta. 
V. Texto del deba.te. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se acuerda devolver algunos anteceden
tes al señor Veloso Fuentes. 

2. El señor Urrejola, Presidente, a nombre 
de la Cámara, se asocia al duelo de la Ma
rina por el naufragio del "Abtao". 

3. El señor Matta protesta de un editorial 
de "La Nación", relativo a lo ocurrido en 
la Comisión de Código Orgánico de Tribu
nales con motivo del escalafon judicial. 
Sobre el mismo punto hablan los señores 
Ríos don Juan A. Y Edwards Matte. Se 
acuerda publicar el debate en la prensa 
diaria. 

4:. Se pone en discusión general el proyecto 
sobre emisión de bonos por las sociedades 
an6nimas y queda pendiente. 

5. Se agregan varios pro,.ectos a la table 
ordinaria. 

6. El señor Quevedo formula observacione. 
sobre la Universidad del Trabajo. 

7. A indicación del señor Edwards Matte, 
se acuerda publicar el discurso del señor 
Urrejola, Presidente, sobre el naufragio 
del "Abtao". 

8. El señor Alvarez se refiere al proyecto 
del señor Ugarte sobre la Universidad del 
Trabajo. 

9. Se acuerda tramitar los proyectos apro
bados sin esperar la aprobación del acta. 

10. El señor Quevedo concluye sus observa
ciones sobre la Universidad del Trabajo. 

11. Se acepta la renuncia que hace el señor 
Matta de su cargo de miembro de la Co
misión de Código Orgánico de Tribuna
les. 
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Il. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. Oficio del Senado ,en que envía aproba
do un proyecto que autoriza la expropia
ción de unos terrenos en Viña del Mar. 

2. Oficio del Senado en que envía aproba
do un proyecto que autoriza la expropia
ción de unos terr,enos en Linares. 

3. Oficios del Senado (2) en que devuelve 
aprobados dos proyectos que conceden 
permiso para conservar bienes raíces. 

4. Oficio del Senado que devuelve aproba
do, con modificaciones, el proyecto que 
autoriza a particulares para construir 
puentes sobre corrientes de uso público. 

5. Informe de la Comisión de Educación 
Pública en el proyecto que autoriza al Pre-

. sidente de la República para invertir 
3.000,000 de pesos en los gastos que de
mande la nueva implantación de los ser
vicios educacionales. 

IIl.-ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El acta de la sesión 21. a ordinaria, cele
brada el día 15 de Julio, se dió por aproba
da por no haber merecido observación. 

El acta de la sesión 22. a ordinaria, cele
brada el día 16 de Julio, quedó a disposición 
de los señores Diputados. 

Dice así: 

,Sesión 22. a ordinaria, en 16 de Julio de 
1929. -Presidencia de los señores U rrejola 
y Letelier Elgart don Pedro. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos y asis
tieron los señores: 

Acufia Robert, Benigno. Cabrera Ferrada, Luis. 
Acharán Arce, Carlos. Cannobbio G., Agustin. 
Alamos Barros, LuiI. Canto, Rafael del. 
.Alvarez A., Héctor. Cárdenas Soto, Antonio. 
Aránguiz C., Horacio. Cárdenas, Nolasco. 
Armas R., Rodolfo. Cruzat Vicuña, Man.el. 
Ayala P., Luis. Cruz Concha, (Ernesto. 
Bart Herrera, Manuel. Cuadra L., Alejandro. 
Becker V., Cristiano. Donoso Grez, Guillermo. 
Binyons M., Alberto. Durán, Domingo . 

Echavarria, J. Antonio. 
Edwards Matte, Ismael. 
Garcia H., Ignacio. 
González, Cardenio. 
GutiérrezR., Aníbal. 
Gutiérrez A., Rosamel. 
Herquíñigo, Alejandro. 
Jara Z., René de la. 
Letelier Elgart, Gabriel. 
Letelier Elgart, Pedro. 
Lisoni, Tito V. 

Lois, Arturo H. 
Lorca, José M. 
Manquilef G., Manuel. 
Meléndez, Héctor M. 
Maza, José M. de la. 
Meza Rivera, Aurelio. 
Montané U., Francisco. 
Montecinos, Arturo. 
Morales V., Virgilio. 
Moreno Bruce, Alfredo. 
Moreno E., Rafael. 
Muñoz Cornejo, Manuel. 

Navarrete T., Manuel J. 
Navarro O., Luis. 
Ortega M., Rudeeindo. 

Pefia Villalón, Eu.o • 
Pereira, Luis. 
Quevedo V., Abraham. 
Retamales, Nicasio. 
Reyes Díaz, Pedro. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera Baeza, 'GustaTo. 
Rojas R., Armando. 
Rubio, Santiago. 
Salinas F., Pedro. 
Sepúlveda M., José L. 
Sepúlveda Leal, Ram6n. 
Serrano M., Marcos. 
Silva Campo, Gustavo. 
Silva Lastra, Rafael. 
Silva Pinochet, Ramón. 
Tagle Ruiz, Joaqu1n. 

Torres C., Isauro. 
Ugarte B., Rogelio. 
Urrutia Ibáñez, Luis. 
Urrntia M., Ignacio. 
Valencia C., Luis A .. 
Valen zuela, Julio. 

Varas C., Fernando. 

Vicuña, Angel C. 
Zañartll U., Demetrio. 

El Secretario señor Errázuriz Mackenna 
y el Prosecretario señor Echaurren Orrego. 

Se dió cu¡;mta: 

1 . o De (los mensaj.es dE' S. E. el Presi
,'~-:rdente de la República, con los que somete a 

la consideración del Congreso Nacional los 
siguientes proyectos de ley: 

Proyecto sobre liberación de derechos de 
internación y almacenaje de diez 1uil plan
chas de material "Eternit", destinadas al 
Mercado y .Matadero de Concepción. 

Se maniló a Comisión de Hacienda; 
Proyecto que autoriza a la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado para c'ancelar el 
contrato dI;) suministro de 58,100 toneladas 
de carbón, que c,elebró con don Alberto Acu
ña, el 4 de Septiembre de 1918. 

Se mandó a Comisión de Vías y Obras P{l
blicas . 

2. o De un oficio del señor Ministro de F()
mento, con el que da contestación a las ob
servaciones formuladas por el señor Ortega, 
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con relación a la reserva de camas en los 
coches dormitorios de los Ferrocarriles. 

Quedó a disposición de los señores Diputa
dos. 

3. o De siete oficios del Honorable Sena
do: 

Con los dos primeros remite aprobados los 
siguientes proyectos de ley: 

Proyecto que concede pensión de gracia a 
doña Ricarda Villagrán, viuda de don My
ron A. Jervis, ex-cirujano militar; y 

Proyecto que concede una pensión de gra
cia a la señora Isabel Gabler de Fox, madre 
política del teniente de Aviación, muerto en 
el servicio, don Carlos Fox. 

Se mandaron a Comisión de Guerra y Ma
rIna. 

Con los tinco últimos, devuelve aproba
dos, con modificaciones, los siguientes pro
yectos de origen de esta Cámara: 

El que concede pensión de gracia a la viu
da e hijos menores del ,ex-contador pagador 
del Ministerio de Hacienda, don Frank Go
mien Trumbull; 

El que concede pensión de gracia a la ma
dre y hermanas solteras de cada uno de los 
conscriptos del Ejército, Rog.elio Alvarado, 
Miguel Meneses y José Víctor Morales; 

El que concede pensión de gracia al ex
soldado don Víctor Henríquez; 

El que concede el goce de una pensión a 
doña Elena Barrios, viuda del capitán de 
fragata don Arturo Whiteside; y 

El que concede pensión al ex-jornalero del 
Apostadero !\aval ele Talcahuano, don ,Juan 
Ji'. Sanhueza. 

Quedaron en tabla. 
4. o De dos informes'de la Comisión de Le

gislación y ,Justicia: 
El primero, recaído en el mensaje que mo

difica el Presupuesto vigente del Ministerio 
de Justicia, en la parte que se refiere a la 
planta de empleados del .Juzgado de Letras 
de Caupolicán y que modifica la ley núme
ro 4,565, sobre aumento de sueldos al perso
nal subalterno de la Administración de Jus
ticia. 

El segundo, recaído en la solicitud del 
"Club Social y Deportivo Magallanes", en el 
que solicita el permiso legal para conservar 
la posesión de un bien raíz. 

5 . o De un informe de la Comisión de Ha-

cienda, acerca del mensaje sobre émisión de 
bonos por sociedades anónimas. 

6. o De un informe de la Comisión de Hi
giene y Ásistencia Pública, respecto del men
saje por el cual se modifica la ley número 
4,557, que creó el Instituto Bacteriológico 
de Chile, en el sentido de segregar el Depar
tamento de Control de ese establecimiento y 
colocarlo bajo la dependencia de la Direc-
ción General de Sanidad. 

Quedaron en tabla. 
7. o De cinco solicitudes particulares: 
En la primera don Áugusto A. Aguayo 

Villagrán, pide abono de servicios prestados 
en la Administración de Justicia . 

Se mandó a Comisión de Leg·islación y 
Justicia. 

En la segunda, doña Ana Polonia Parra 
Cancino pide reconocimiento de servicios 
pre.staelos en la enseñanza. 

Se mandó a Comisión de Educación Pú
blica. 

En la tercúa, don José Antonio Peralta' 
Chávez, encuadernador del Ministerio de 
Hacienda, pide scle conceda derecho a ju
bilar en determinadas condiciones. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 
En la cuarfa, doña Carmen Rosa Escobar 

Molina, en la que pide aumento de montepío 
por los servicios prestados en el Ejército por 
el general de brigada don Martín Escobar. 

Se mandó a Comisión de Guerra y Mari
na. 

En la última, doña Carmela Ramírez, viu
da del ex-jefe de la Contaduría de la Direc
ción de Obras Públicas, don Guillt>rmo Sil
va, pide pensión de gracia. 

Se mandó a Comisión de Vías y Obras PÚ
blicas. 

A indicación del señor NavarrE'te se acor
dó destinar un enarto de hora de la orden 
del día a tratar solicitudes particulares. 

A indicación del señor Urrejola (Presi
dente), se acordó tratar sobrt> tabla del in
forme de la Comisión de Legislación y Jus
ticia, recaído en la solicitud por la cual la 
institución denominada "Club Social y De
portivo Magallanes", pide el permiso reque
rido por el artículo 556 del Código Civil pa
ra <we pueda conservar la I>osesión de un. 
bien raíz. 
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Sin debate, y por asentimiento tácito, se 
dió por aprobado el proyecto de acuerdo en 
la forma propuesta por la Comisión, que es 
la siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu
·ción denominada "Club Social y Deportivo 
Magallanes", con personalidad jurídica otor
gada por decreto supremo número 861, de 
fecha 5 de Junio de 1923, expedido por el 

'Ministerio de Justicia, el permiso requerido 
por el artículo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar la posesión de un bien raíz 
que tiene adquirido en la Avenida Indepen
-dencia número 1499,.de esta ciudad, y cuyos 
deslindes son: al Norte, con propiedad de 
don Pascual Arias y otros; al Sur, con pro
piedad del señor Arias y otros; al Oriente, 
con prolongación de la calle Bélgica; y al 
Poniente, con la Avenida Independencia". 

Se pasó a considerar, en seguida, el pro
yecto de origen de esta Cámara, y desecha
do por el Honorable Senado, que modifica 
el Arancel Aduanero en el sentido de decla
rar libres de derechos de internación los 
efectos destinados a los funcionarios del Ser
vicio Consular. 

Se puso en discusión si se insistía o nó en 
la aprobación de este proyecto, y usaron de 
la palabra los señores Alamos, Letelier don 

\ Pedro, Álvarez y Navarrete. 
Cerrado el debate se procedió a la vota

,ción respectiya, y se acordó insistir en la 
aprobación del proyecto por 29 votos con
tra 14. 

A indicación del señor Urrejola (Presi
dente), se acordó formar con, los siguientes 
proyectos la tabla de la orden del día a con
tar desde la sesión de mañana: 

1. o Proyecto sobre emisión de bonos por 
sociedades anónimas; 

2. o Proyecto que modifica el Presupuesto 
vigente del Ministerio de Justicia, en la par
te que se refiere a la planta de empleados 
del Juzgado de Letras de Caupolicán y que 
medifica la ley número 4,5'65, sobre aumen
to de sueldos al personal subalterno de la 
Administración de Justicia; y 

3. o Proyecto que modifica la ley número 

4,557, que creó el Instituto Bacteriológico 
de Chile, en el sentido de segregar el Depar~ 
tamento de Control, de ese establecimiento, 
y colocarlo bajo la dependencia de la Direc~ 
ción General de Sanidad. 

A indicación del señor Alamos, se acordó 
agregar a la tabla anterior, el informe de la 
Comisión de Hacienda, recaído en el mensa
je que suplementa. cada uno de los ítem 
06116110la y 06116110lc del Presupuesto vi
gente del Ministerio de Hacienda, en la su
ma de 500,000 pesos. 

En conformidad al acuerdo anterior, se 
constituyó la Sala en sesión privada para 
tratar de los asuntos de carácter particular 
pendientes de la consideración de la Cáma
ra. 

Puestas en votación las modificaciones que 
más adelante se séñalan, introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto que conce
de pensión de gracia a la viuda e hijos meno
res de don Frank Gomien Trumbull, resulta
ron 31 votos por la afirmativa y 21 por la 
negativa. 

Por no haber reunido estas enmiendas el 
quorum de dos tercios establecido en tll nú
mero 5 del artículo 43 de la Constitución Po
lítica, se dieron ellas por desechadas. 

Las modificaciones son las siguientes: 
La que agrega después de las palabras 

"por gracia", la frase: "y por el plazo de 
diez años"; 

La que substituye el inciso 2. o por el si
guiente: 

"El gasto que demande la aplicación de 
esta ley, se deducirá del ítem 06, letra a), 
capítulo 15, partida 06, del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda, correspondiente al 
año 1929". 

Se adoptaron, además, los siguientes 
acuerdos: 

Por la unanimidad de 50 votos se dieron 
por aprobadas las siguientes modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado, en el 
proyecto que concede pensión de gracia a 
la madre y hermanas solteras de cada uno de 
los conscriptos de Ejército, señores Rogelio 
Alvarado, Miguel Meneses y José Víctor Mo
rales; 

La que agrega después de las palabras 
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"por gracia", estas otras: "y por el plazo 
de die.z años"; y 

La que agrega al proyecto la siguiente fra
se final: '"de la que disfrutarán a contar des
de el día l. o de Enero de 1930". 

Quedó, en consecuencia, definitivamente 
terminada la discusión de este proyecto, y 
aprobado o:] en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, y 
por el plazo de diez años, a la madre y her
manas solteras de cada uno de los conscrip
tos de Ejército, señores Rogelio Alvarado, 
Miguel Meneses y José Víctor Morales, una 
pensión de 600 pesos anuales, de la que dis
frutarán a contar desde el día 1. o de Enero 
de 1930". 

Por la unanimidad de 48 votos se dió por 
aprobada la modificación introducida por el 
Honorable Senado en el proyecto que conce
de pensión de gracia al ex-soldado don .Víc
tor Henríquez,modificación que consiste en 
haber reemplazado la frase final, desde don
de dice: "concédesele, por gracia, .. , etc.",' 
por esta otra: "concédesele, por gracia, y por 
el término de diez años, una pensión de 1,200 
pesos anuales, de la que disfrutará a contar 
desde el 1. o de Enero de 1930". 

Quedó, . en consecuencia, definitivamente 
terminada la discusión de este proyecto, y 
.ll.probado él en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. En atención a que el ex
~oldado del Regimiento Tucapel, don Víctor 
Henríquez, perdió ambas piernas cuando 
cumplía una orden superior, concédesele, por 
gracia, y por el plazo de diez años, una pen
sión de 1,200 pesos anuales, de la que dis
frutará a contar desde el día 1. o de Enero 
de 1930". 

Por la unanimidad de 47 votos se dió por 
aprobada la modificación introducida por el 
Honorable Senado en el proyecto que conce
de pensión de gracia a doña Elena Barrios, 
viuda del capitán de fragata don Arturo 
Whiteside", modificación que consiste en ha
ber substituído la frase final: "desde el 1. o 

de Enero de 1929", por esta otra: "desde el 
1. o de Enero de 1930". 

Quedó, en consecuencia, definitivamente 
terminada la discusión de este proyecto, y 
aprobado él en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. En atención a los servi
cios prestados por el ex-capitán de fragata 
don Arturo Whiteside, c.oncédese, por gra:" 
cia, y por el término de diez años, a su viu;
da doña Elena Barrios, el goce de una pen
sión de 2,400 pesos anuales, de la que podrá. 
disfrutar con exclusión de cualquiera otra, 
a contar desde el 1. o de Enero de 1930" . 

Por la unanimidad de 47 votos se dió por 
aprobada la modificación introducida por el 
Honorable Senado en. el proyecto que conce
de pénsión de gracia a don Juan F. Sanhue
za, modificación que consiste en haber subs
tituído la frase final que dice: "desde el 1.0 
de Enero de 1929", por esta otra: "desde el 
1. o de Enero de 1930". 

Quedó, en consecuencia, definitivamente 
terminada la disc\lsión de este proyecto, y 
aprobado él en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. En atención a que el ex
jornalero de los almacenes del Arsenal del 
Apostadero de Talcahuano, don Juan F. 
Sanhueza y Vásquez, sufrió a causa de un 
acto del servicio la fractura de la pierna de
recha y en seguida la amputación de la mis
ma, concédesele, por gracia, y por el térmi· 
no dé diez años, una pensión de 1,800 pesos 
anuales, de la que disfrutará a contar desde 
el l. o de Enero de 1930" . 

Por la unanimidad de 52 votos, se declar6 
que los servicios prestados al país por don 
Francisco Espejo, no han comprometido la 
gratitud naCional, y por 49 votos contra 3, 
se dió por aprobado el siguiente proyecto de 
ley, originado por una solicitud: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1'. o Abónase, por gracia, para 
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los efectos de su' jubilación, al señor don 
Francisco Espejo Miranda, actual Secreta-

, rio ,del Juzgado de Letras de Coquimbo, el 
tiempo comprendido entre el 3 de Agosto de 
1888 y el 4 de .Julio de 1892, en que sirvió ~i 
cargo de receptor de mayor cuantía del de
partamento de Coquimbo, y el comprendido 
entre esta_última fecha y el 31 de Diciembre 
de 1924, en que ha desempeñado las funcio
nes de Secretario del Juzgado de Letras del 
mismo departamento. 
• Art. 2. o El gasto que signifique esta ley 
se deducirá de la partida 06, capítulo 15, 
ítem "Contribuciones General de Protección 
Social", a) Jubilaciones, pensiones, monte
píos y otras obligaciones individuales del Es
tado. 

Art. 3. o Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial". 

Por la unanimidad de 43 votos, se declaró 
que los servicios prestados al país por don 
José M. Saavedra Muñoz, no han compro
metido la gratitml nacional, y por 42 votos 
contra 1, se dió por aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Abónase, por graciA, y para 
los efectos de su jubilación" al Juez Letrado 
del departamento de Ancud, don José M, 
Saavedra Muñoz, catorce años, ocho'meses y 
seis días, durante los cuales desempeñó los 
cargos de Secretario Judicial, Notario y Con
servador del mismo departamento. 

Art. 2. o El gasto que signifique esta ley 
se deducirá de la partida 06, capítulo 15, 
ítem 06 "Contribuciones Generales de Pro
tección Social", a) Jubilaciones, pensiones, 
montepíos y otras obligaciones individuales 
del Estado". 

Por la unanimidad de 44 votos se declaró 
que los servicios prestados al país por don 
Luis Domínguez Barra, no han comprometi
do la gratitud nacional. 

Sometido a votación el proyecto que con
cede al expresado señor un abono de años de 
servicios, resultaron 23 votos por la afirma
tiva y 21 por la negativa, 

Como no reuniera este proyecto a su favor 
los dos tercios a que se refiere el número 5 

del artículo 43 de la Constitución Política, se 
dió por desechado. 

Por la unanimidad de 51 votos se declaró 
que los servicios prestados al país por don 
Juan Williams Rebolledo, han comprometi
do la gratitud nacional, y por 47 votos con
tra 4 se dió por aprobado el siguientp 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Auméntase a la cantidad 
de 12,000 pesos la pensión de montepío de 
que disfruta la hija viuda del ex-vicealmi
rante don Juan Williams Rebolledo. 

Este aumento será de cargo fiscal". 

Por la unanimidad de 39 votos se declaró 
que los servicios prestados al país por el ca
pitán de fragata don Demetrio Eusquiza, 
han comprometido la gratitud nacional, y 
por 30 votos contra 9 se dió por aprobado el 
siguiente 

PROYECTO D~ LEY: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a 6,000 pesos anuales la pensión que actual
mente disfruta doña Emilia Laing, viuda del 
capitán de fragata don Demetrio Eusquiza, 
de la que continuará gozando con a.rreglo a 
la ley de montepío militar". 

Por 30 votos contra 15 se dió pOl' aproba
do el si~!'lliente 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo único. ConcédeseJ por gracia, a 
don Pedro Daza Brantes, el derecho a jubi
lar con una pensión equivalente al sueldo 
íntegro de su empleo, o sea, la suma de 18 
mil pesos anuales, siendo de cargo de la Ca
ja Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas la parte de la pensión correspohdien
te al tiempo transcurrido desde su crea
ción" . 

Por la unanimidad de 41 votos, se decla
ró que los servicios prestados, al país por 
don Francisco Javier Arriagada Maturana, 
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no han comprometido la gratitud nacional, 
'y por 39 votos contra 2, se dió por aproba
do el siguiente 

PROYECTO DE LE,Y: 

"Articulo 1.0 Concédese, por gracia, a do
ña Sara Briones viuda del ex-comisario de 
la po}jcia de Santiago, don Francisco Ja
vier Arriagada Maturana, una pensión vi
talicia de tres mil seiscientos pesos ($ 3,600) 
anuales. 

Art. 2. o El gasto que importa esta ley 
se imputará al Item 06, Capítulo 15, Parti
aa 06, "a) ·Jubilaciones, pensiones, monte
píos y otrari obligaciones individuales del 
Estado", del Presupuesto para el año 1929. 

Art .3 . o Esta ley regirá desde la fecha de 
sn publicación en el Diario, Oficial". 

Por la unanimidad de 34 vortos, se decla
ró que los servicios prestados al .país por 
don .José Demofilo Rubio Astorga, no han 
C"omprometido la gratitud nacional y por 28 
votos contra 6, se dió por aprobado el si
guiC"l1te 

PROYE.CTO DE LEY: 

"Articulo único. Concédese, por gracia, 
r para los efectos de mejorar su pensión de 
~'l'tiro, un abono de cinco años de servicios 
al ex-oLcial del Ejército y de Cara:bineros, 
!lcm .Jn~(' Dtmofilo Rubio Astorga". 

Por la unanimidad de 36 votos, se declaró 
q ne los servicios pre6tados al país por don 
,José :\1anuel Ramírez Hortuvia, han com
prometido la gratitud nacional y con igual 
votación, se dió por aprobado el siguiente 

PROYE,QTO DE LEY: 

, 'Artículo único. Concédese, por gracia, 
/l doña .:\1agclalena Ramírez Hortuvia, una 
pensión de 1,:200 pesos anuales". 

Por la unanimidad de 36 votos, se dió 
por aprobado un informe de la Comisión de 
Guerra v ~lal'ina, en el que propone el re
chazo él; la solicitud presentada por las se
ñoritas doña Adela y doña Vitalia Valdés 
Martínez, en la que piden pensión de gra-

úa, en atención a los servicios prestados 
por su abuelo, el capitán de la Independen- . 
tia, don Pedro Martínez Puga. 

Por la unanimidad de 3,6 votos, se decla
ró que los servicios prestados al país por 
don Rubén Bustos, no han comprometido la 
gratitud nacional, y por 32 votos contra 4, 
se dió por aprobado el siguiente 

PROYE,CTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
Il doña María Luisa Sepúlveda viuda del ex-. 
intendente de Colcha gua, don Rubén Bustos 
S., y a sus hijos menores, el derecho a go
zar de una pensión anual de 3,600 pesos". 

Por la unanimidad de 33 votos, se declaró 
que los servicios prestados al país por dOn 
Alfredo Sangüesa Ibáñez, no han compro
metido la gratitud nacional, y por 31 votos 
contra 2, se dió por aprobado el siguiente 

i 
PROYE.CTO PE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
al ex-comisario de policía señor Alfredo San
güesa Ibáñez, para los efectos de su jubila
ción, un abono de cuatro años, tres meses 
y cinco días, correspondiente al tiempo que 
estuvo al servicio de la Armada Nacio
nal. 

Por la unanimidad de 30 votos se declaró 
que los i-lervicios prestados al país por el doe
tor Ernesto Samith Aug-er, no hlnl compro
metido la gratitud nacional ;" ]>01' ~8 votos 
contra 2, se dió por aprobado el siguiente 

PIWYECTO DE IJEY: 

"Artículo 1.0 Elévase, por gracia, y por un 
plazo de diez años, a la cantidad de ocho mil 
cuatrocientoi-l pesos ($ 8,400) anuales, la pen
sión de tres mil seiscientos pesos ($ 3,600), 
que la ley número 3,616, de ] 6 de Marzo de 
1920, otorgó a la viuda e hijos menores del 
doctor don Ernesto Samith Auger. 

'l'ranscurrido el plazo de diez años, de qll i> 

trata el inciso precedente, la viuda del doc
tor Samith Auger, continuarú percibiendo la 
pensión de tres mil seiscientos pesos ($ 3,600) 
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, anuales, que le concedió la mencionada ley 
número 3,616. 

Art. 2. o El mayor gasto que importe es
ta ley, se imputará al ítem 06, Capítulo 15, 
Partida 06, "a) Jubilaciones, pensiones, mon
tepíos y otras obligaciones individuales del 
Estado", del Presupuesto para el año 1929. 

Art. 3. o Esta ley regIrá desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial.'~ 

Por la unanimidad de 31 votos se declaró 
que los servicios prestados al país por dOIl 
Antonio María López, han comprometido la 

. gratitud nacional, y con igual votación se 
dió por aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícbulo 1.0 Por los servicios prestadl)s 
durante la guerra contra el Perú y Bolivia, 
por el sargento mayor de Guardias Naciona
les Movilizadas, don Antonio María López, 
auméntase, por gracia, a la suma de quinien
tos pesos memmales la pensión de 3,000 pe
sos anuales de que hoy disfruta sr; esposa, la 
señora doña .Tulia López viuda de López. 

Art. 2. o Esta ley comenzará a regir desd/!' 
la fecha de su publicación en el Diario Ofi
cial." 

Por la unanimidad de 32 votos se dió por 
aprobado un informe de la Comisión de IL
giene y Asistencia Pública, en el que propone 
el rechazo de la solicitud presentada por don 
Carlos Videla Lastra, en la que pide reco
nocimiento ele años ele servicios. 

A indicación del señor Urrejola (PresideH
te) se suspendió la sesión por 20 minutos. 

Transcurrido este plazo y dentro de la ho
ra de incidentes se acordó designar al señor 
del Canto, como miembro de la Comisión 
Mixta Especial encargada del estudio d81 
Código Orgánico de Tribunales, en reemph
zo del señor de la Cuadra. 

Se acordaron, además, los siguientes cam
bios en la Comisión de Legislación y Justi
cia: 

Mientras dure la ausencia, por enferme
dad, del señor de la Cuadra don Marco Anta
nio, se designó en su reemplazo al señor Sa
linas; y 

Se designó al señor Donoso don Guillermo 
para que reemplace al señor Guzmán García, 
mientras dure la enfermedad de este últi
mo señor Diputado. 

A petición del Comité Liberal, quedó para 
segunda discusión la renuncia presentada 
por el señor Matta Figueroa del cargo de 
miembro de la Comisión Mixta Especial de 
Código Orgánico de Tribunales. 

A petición de los señores Diputados qu'! 
se expresan, se acordó dejarlos inscritos f;n 
los lugares que se indican, para hacer uso 
de la palabra en la hora de incidentes ele la"! 
siguientes sesiones: 

De los señores Sepúlveda Leal y Urrutia 
Manzano, en primero y segundo lugar, res
pectivamente, para la sesión del Lunes 22; 

De los señores Edwards Matte y Manqm
lef, en primero y segundo lugar, respectiva
mente, para la sesión del Martes 23. 

Del señor rforres ('n primer lugar, para d 
Miércoles 24. 

De los señores Acuña y Cárdena" Soto, eH 

tercero y cuarto lugar, respectivamente, pa~'a 
la sesión de mañana. 

Del señor Bart en tercer lugar para la se
sión elel Imnes 22. 

Posteriormente se acordó dejar inscrito 
en primer lugar al señor GarcÍ& HenrÍquez, 
para hacer uso de la palabra en la hora de in
cidentes de la sesión del Lunes 29. 

El señor Alvarez formuló diversas obser
vaciones relacionadas con el sufragio uni
versal, se refirió especialmente a la eficacia 
y buenos frutos que reporta para el bienes
tar de una N ación este sistema y abogó por 
su mantenimiento en la Ley Electoral Chile
na. 

El señor Quevedo usó de la palabra para 
referirse a la actuación de dos carabineros 
de Lonquén, que en sus horas de descanso, 
se entregaban a la noble tarea de educar ,1 

los Ob1'pr08 y manifestó que esta conducta 
merecía el mús sincero aplauso de Su Seño
ría. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 19 horas. 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA PROYECTO DE LEY: • 
1) Oficio del Senado: 
Núm. 262.-Santiago, 15 de Julio de 1929. 

-Con motivo del mensaje, informe y demás 
antecedentes que tengo el honor de pasar 
a manos de V. E., el Senado ha dado su apro
bación al siguiente 

"Artículo 1.0 Decláranse de utilidad pú
blica y autorízase la expropiación de las ii
guientes propiedades ubicadas en la ciudad 
de Viña del Mar, en las manzanas números 
] 40 Y 143, en conformidad al plano adjunto: 

Propietario Manzana N.o Rol N.o Valor declarado 

---------...,.,------------------------------

A. Ferro Hnos. .. . .. . .. . ., . 
R. Meneses .. . .. . . .. .. . ., . 
,Juan J\lolinari .. . . . . .. ... • ,:,.'i;.~ ... 
Suco Joaquín Tapia .. . .. . .. . .. . .. . · . 
Suco V. Escobar " . .. . .. . ... 
Alfredo Campos .... . .. . . ' . " . 
Gregorio Villarroel .. . .. . .. . ... 
Manuel López . , . .. . .. . .. . ... 
.T osé Ferrari ... .. . .. . . ' . .... . ..... 
Manuel Villagrán .. . .. . ..... 
Zoila y Leonor Díaz .. . ... 
,Jelana A. v. de Otaiza .. . ., . 
Celinda .Moreno de Bahamondes . ' . " . 
.T Jaquina M. v. de Garcés . , . " . . .. 
Audrés Zolt;zzi " . . .. .... . ... .. . · . 
Andrés Zolezzi . , . . ' . .. . ., . .. . .. . ... 
José Olivos .. . " . ., . . .. ... " . .. . · . 
Josó Olivos " . • " ••• o" ... ... .. . · . 
.T uana Herrera v. de Vmarroel ... 'BII .~. 

Andrés Zolezzi . ' . .. . .. . . . . .. .. . . .. · . 

Art. ~. o La expropiación se verificará de 
e.cuerdo con la ]"'y de 18 de ,Junio de 1857, 
y los gastos que demande el cumplimiento 
ele la presente ley, se imputarán a la ley nú
mero 4,400, de 30 de Agosto de 1928." 

Dios guarde a V. E.-(Fdos).,- EDl'ique 
Oyarzún.-José M. Oifuentes, Prosecretario. 

2) Oficio del Senado: 

Núm. 266.- Con motivo del mensaje, ln
forme y demás antecedentes que tengo el ho-

140 2644 $ 58,000 
140 2659 15,000 
140 ',266O 15,000 
140 2661 !1,OOO 
140 ~647 7,800 
140 ~646 6.000 
140 2662 30,000 
140 2651 26,200 
140 2641 31,400 
14U 2640 12,700 
140 2664 14,000 
14\) 2645 8,OUO 
143 5511 18,000 
143 5512 30,000 
143 '5513 84,000 
143 5514 42,000 
143 5515 13,000 
143 5516 16,000 
143 5517 16,000 
143 4962 5,000 

Suma .. " .. .. .. $ 492,200 

nor de pasar a manos de V. E., el Senad\) ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Decláranse de utilidad pú
blica y autorízase la expropiación de las si
guientes propiedades en la ciud;:¡d de Lina-

_ res, ubicadas en las manzanas comprendidas 
entre las calles Lautaro, Nacimiento. Manuel 
Rodríguez, Caupolicán, Chacabuc;) .. en con-
formidad al plano adjunto: . 
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N.o del sitio 
-en el plano Propietario 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Galo Hernánclez ... '" ... '" ... . 
Segundo Gutiérrez y B. Henríquez .. . 
N. Leighton ., .... '" 
Salvador Hernández ... . .. '... ' .. 
,J osé L. Recabal ............ "." 
::-Juc. ~Ieléndez ... '" .,. '" ... . 
Carmen Sáez ... .., .,. '" .... . 
.Juan de D. Olave '" ... ." .... . 
Mercedes Riquelme v. de V. " _' .. 

10 Y 11 Pascuala Barros ." '" ... ... . ... 
12 :l\Iartina Guerrero ... ." ... ... '" 

N.o en el Rol Avalúo 

1090 $ 17,000.00 
998 4,000.00 
997 4,200.00 
995 7,300.00 
993 10,000.00 
996 2,400.00 

100-1 4,800.00 
990 1,800.00 
992 10,000.00 
97 3,850.00 

1975 40,000.00 
13 .;\[a1'tina Guerrero ... .,. ... ..... •• 564 9,000.00 
14 Cornelio ::\Iéndez ... .'..... '.. . .. 540 18,000.00 
15 nelfina Segura Gutiérrez.. .. 516 20,000.00 
16 Suc. Valenzuela ... ... ... . .... . 1089 9,000.00 
17 SuC'o ~orambuena ............ . 
18 Y :::~3 Domingo Norambuena y Víctor Reyes .. 1087 8,400. JO 
19 Carlos ::IIuñoz, Suco ............. . 

. 20 Suc. Acuña ... '" ... ." '" ... . 
21 Francisco Guerrero '" ... 
22 
24 
25 
26 
27 

Amador Jjeiva ... '" 
Suc. Almuna ." '" 
Gregorio Castillo, Suc. 
Efraín Vielma 
Lastenia Olate ... '" 

. .\.1't. ~. o La rxpropiacióIl se verificará de 
acuerdo i'on la le~' ele 18 de .Junio (le 1857, 
y los g-aO'tos qlW demande el cumplimiento 
de la presente le~', se imputarán a la ley nú
mero 4.-WO, de :10 ele Agosto de HI28." 

Dio~ gmnde a V. E. (Fdo).- Enrique 
Oyarzún.- J. M. Cifuentes, Prosecretari',. 

3) Dos oficios (1e] Senado, en que devuel
ve aprobados dos proyectos sobre permisos 
para con,;ervar ]11 posesión de bienes raíce~ 

Núm. 264.- Santiago, 15 de Julio de 
1929.- El Senado ha tenido a bien aprobar 
en los mismos términos en que lo hizo esa 

Honorable Cámara, el proyecto de acuerdo 

412 7,850.00 
581 6,300.00 
251 9,190.UO 

1166 12,000.00 
1086 1,800.00 

989 4,000.00 
583 6,100.00 
546 1,500.UO 

Suma .... " .. .. $ 218,490.00 

por el cual se concede a la institución deno
minada "Club Alemán de Río Bueno", el per
miso necesario para conservar la posesión de 
un bien raíz. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación' a vuestro oficio número 110, de fe
cha 8 del actual. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo).- Enrique 
Oyarzún.- J. M. Cifuentes, Prosecretario. 

Núm. 269.- Santiago, 15 de Julio de 1929. 
-El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho
norable Cámara, el pr~ecto de acuerdo por 
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el cual se concede a la institución denomina
da "Sociedad de Socorros Mutuos "La Uni
versal", el permiso necesario para conservar 
la posesión de un bien raíz. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 114, de fe
cha 8 del aeínal. 

Dios guarde a V. E.-(.B~dos).- Enrique 
Oyarzún.- J. M. Cifuentes, Prosecretario. 

4) Oficio del Senado. 
Núm. 265.- Santiago, 15 de Julio de 1929. 

-El proyecto de ley, remitido por esa Hono
rable Cámara, que autoriza al Presidente de 
la Hepública para conceder a particularf;s 
el permiso necesario para construir puentrs 
sobre las corrientes nacionales de uso públi
co, ha sido también aprobado por el Senado 
con las sig-uienteR modificaciones: 

Artículo 5.0 Se ha substituído la frase im
cial que dice: "Amortizado totalmente el ca
pital invrrtido ... ", por esta otra: "Transcu
rrido el plazo que, según el artículo anterior, 
resulte para la amortización del capital in
vrrtielo ... " 

Artículo 9.0 Se ha agregado la siguiente 
frase fiua]: ". " cuyas construcciones se ha
yan autorizado por el Presidente de la R.e
pública". 

Tengo el honor de decirlo a V. E., ell con
testación a vuestro oficio número 87, de 25 
de Junio de 1929. 

Dios guarde a V. K-(.B"do).- Enrique 
Oy~trzún.- J. M. Cifuentes, Prosecretario. 

fj) Informe ele Comisión. 
1I0l'(,rable C(¡¡'Ul;-ct: 

Yuestra Comisióll tie Ec1ucación Pública, 
se ha impuesto del mensaje del Presidente de 
la Ilepública, en que se autoriza la inversi6n 
de 3.000.000 de peNOS en Jos gastos generales 
e imprevistos que demallde la implantación 
de los lluevos s(~rvicios educacionales, e :n
c1ica, al mismo tiempo, la fuente de recursos 
para saldar este mayor gasto respecto al 
Presupnesto aprobado para 1930. 

Se hace presente en la parte expositiva del 
mensaje que eNta cantidad es indispensable 
para llevar a cabo en forma eficiente la reo~
ganización de los serVICIOS educacionales, 
iniciados en virtud de las facultades conce
didas en la glosa general del Presupuesto de 
Educación Pública, para 1930. 

Vuestra Comisión oyó las explicaciones 

dadas por el señor Ministro del ramo y fun
cionarios de su dependencia, acerca de la, 
inversión que se dará a estos fondos y de' 
ellos se desprende que Se destinarán prin
cipalmente a proveer a los planteles de edu
cación de algunos elementos y materiales de 
enseñanza indispensable para el buen servt
cio y para hacer efectivos los frutos de la 
nueva organización. 

A falta de mayores antecedentes, y te
niendo presente las facultades extraordina
rias que se han concedido al Ministerio de 
Educación, y que se renuevan por otro pro
yecto ya despachado, no cabe otro camino 
que aprobar -esta autorización, pues con ella 
se facilita una labor que se está haciendo 
en virtud de disposiciones expresas de la 
ley. 

Para los efectos ele la Ley Orgánica de 
Presupuestos, la autorización que se concede 
por este proyecto, debe considerarse como 
un "ítem extraordinario", que cae dentro de 
lo dispuesto en el artículo 31 de esa ley. Co
mo también se cumple con la obligación 
impuesta por el artículo 34 de la precitada 
ley, y se indica como fuente de recursos una 
que llella ION requisit06 exigidos por el in
ciso segundo ele ese artículo, vuestra Comi
sión no tiene nada que objetar a este res
pecto. Cabe hacer constar en este informe, 
que el proyecto cOlltiene, además, de las fir
mas de S. E. el Presidente de la República y 
del l\Iinistro del ramo, la del señor :Ylinistro 
de Hacienda. 

Por estas consicleraciones, se recomienda a 
la aprobación de la Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o Autorízase al Presidente ele 
la Hepública para illycrtir, ha¡.;ta la SUllla de 
tres millones de pesos ($ 3.000,(00) en los 
gastos generales e imprevistos que demande 
la implantación de la nueva organización 
de los servicios educacionales. 

Art. ~. o Este gasto deberá deducirse de 
la mayor entrada que produzca en el presen
te año, el impuesto a los alcoholes, vinos y 
cervezas, establecido por la ley número 
4,536. 

Art. 3. o La presente ley comenzará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial. 

Sala de la Commión, a 16 de Julio de 1929. 
Ordinarias 59 
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-Acordado en Comisión, en sesión de fecha 
12 del ]Jresente.-(Pcloi:l).- J. E. Peña Vi
llalón.- e, Acharán Arce.- Fernado Va
ras.- Rudecindo Ortega.- G. Montt Pin
to, Secretario de la Cornisión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

l.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor Secretario.-El señor Alfrodín 
V,eloso Fuentes solicita la devolución de los 
antecedentes acompañados a su solicitud de 
jubilación, por desistirse de ella. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece a la Cámara, se devolverían los ante
cedentes. 

Acordado. 

2.-EL NAUFRAGIO DEL "ABTAO".
LA CAMARA SE ASOCIA AL PESAR 
DE LA MARINA. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Honora
ble Cámara, en la vida corriente, tranquila, 
de la Armada ~ acional, el día 16 de .Julio ha 
abierto un paréntesis de luto y de dolor. 

El "AMao", transporte de nuestra }farina 
de Guerra, ha naufragado con caracteres 
trágicos, frente a las costas de San Antonio. 

Parece que un hado no propicio presidía 
sus destinos: cuando por primera vez se di
rigía a incorporarse en la dotación naval 
nuestra, las zozobras de un naufragio casi 
próximo, rodearon a su tl'ipnlación. Y en el 
día de ayer la terrible noticia ha heritio 
nuestros eorazones y ha llevado el luto a las 
familias de esos esforzados marinos. 

La pericia, la intensa práctica profesional 
de su comandate, señor Acosta. y los deno
dados esfuerzos de sus compañeros. fueron 
inútiles ante la desgracia que se presentó 
con los caracteres de lo inevitable. 

En la ruda y diaria prueba a que está so
metido todo lo humano, en esta lucha sin 
tregua que es la vida, cuando el dolor nos 
ha herido, el primer pensamiento que ha acu
dido a nuestras mentes, es el de que, los más 
rudos golpes, siempre van seguidos de la co
rrelativa reacción. 

Nuestros marinos estarán de pie con la 
mirada muy en alto, dispuestos a seg'uir in
~uebrantables en la línea del deber. 

Una gloriosa tradicióll, que radica en los 
comienzos de la Hepública, los mueve a ello, 
y hace que nosotros esperemos confiados, en 
toda ocasión, en i:lU pericia y en su valor. 
- Esta Honorable Cámara se asocia condoli
da al pesar que agobia a esa gloriosa insti
tución y al país entero, que ve en ella una 
de las avamadas l'esguardadoras de Sllil 

grandes destinos. 
El señor Serrano. -i ::Vluy bien, señor; 

3.-ESCALAFON JUDICIAL ANTE LA 
COMISION DE CODIGO ORGANICO 
DE TRIBUNALES. - PROTESTA CON
TRA UN EDITORIAL DEL DIARIO "LA 
NACION". - PUBLICACION DEL DE
BATE EN LA PRENSA DIARIA. 

El señor Matta Figueroa.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidentf') _ -Con la, 
venia de la Cámara tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor Matta Figueroa. - Explica mi 
presencia en esta Sala, señor Presidente, la 
actitud del (liarlO "La l'\ación", que de nue
vo, e injui:ltamente, ha pretendido descon
ceptuar la labor legislativa, esta vez con ar
gumentaciones que no resisten al más ligero 
examen. 

Es censurable, señor Presidente, que re
dactores de un diario oficial, realicen esta 
labor; pero es más condenable que para ello 
empleen recursos vedados, que se mueva a 
engaño a la opinión, como 10 hace el autor 
ele un ('(lÍtOl'i;¡ 1 titulado "¡ ;\.lerta!" 

El editorial a que me refiero, aparece en 
el día de hoy en el diario oficial "I,a Na
ción", a propósito del debate habido en la 
Comisión :l\Iixta que estudia el proyecto de 
Código Orgánico de Tribunales. 

El Sábado último, señor Presic1~nte, se 
trató de la Comisión que debiera calificar al 
personal judicial. El Ejecutivo deseaba que 
esa Comisié;l se compusiera del Presidente 
de la República, del Ministro de Justicia, 
del Fiscal de la Corte Suprema y de dos ma
gistrados de los Tribunales Superiores. 

Dentro de la Comisión, algunos de sus 
miembros observaron que esto era inconsti
tucional, y el Diputado que habla, miembro 
de la Comisión, propuso el rechazo de la idea 
y su reemplazo por la Corte Suprema de Jus-
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tieia, de acuerdo con la Constitución Políti
c.a que encarg'a a esta Corte la supervigilan
cia ceonómica y correccional de todos los 
Triblln a les de ,Justicia del país. 

Sin embargo, las intenciones nuestraR, que 
eran SCllWS. inspiradas en justas y correctas 
teorías ('ol1stihwionales, han sido clesvirtna
das pOl' 1111 e~1itorial de "La Nación", que di
ce en su,; [l;lrrafos pertinentes: 

"Anteayer hemos tenido una nueva confir
ma.ción de que el microbio no duerme y que 
sólo acecha la primera oportunidad para in
filtrarse en los órganos vitales de la Repú
blica" . 

Dice más adelante: 

"CreÍamcs c;ue ya nadie en Chile pudiera 
pensar en hacer influir a los miembros del 
Parlamento en la designación de los emplea
dos públicos, pero mucho menos hubiéramos 
podido imaginar que se pudiera pretender 
esa intromisión en las designaciones judicia
les y muchísimo menos todavía en la propia 
calificación de los jueces. 

Sin embargo, esa Comisión ha tenido la 
desgraciada idea de substituir al Presidente 
de la República por el Presidente del Sena
do en la Comisión . Calificadora encargada 
de formar el Escalafón Judicial". 

"¿Es posible-agrega a continuación-que 
se piense substituir en esa Comisión Califi
cadora a un funcionario como el Presidente 
de la República, de permanencia determina
da, a quien la Carta Fundamental le enco
mienda expresamente la más alta vigilancia 
sobre la Justicia, por un funcionario de la 
mayor respetabilidad e importancia, pero 
cuya estabilidad depende exclusivamente de 
la voluntad política de los parlamentarios?" 

En este p(¡lTafo, ('omo puede verse, se re
fiere al Presidente del Senado ... 

"N o qaeremos entrar por ahora--agrega 
-en otro orden de consideraciones sobre es
te mismo particular, pero damos al país el 
grito de alerta contra esta nueva manifesta
ción de que la hidra que por tanto tiempo 
tuvo paralizados la vida y el progreso na
clonales y carcomidas y contaminadas nues
tras instituciones, no ha muerto aún y vuel
ve 'a agitar sus tentáculos tan pronto como 
se le presenta una ocasi6n propicia" 

Ah ora bien, yo con documentos oficiales 
(én mallO, voy a demostrar cuún errólJeas e 
injuriosas i'ion l as afirmaciones que hace el 
diario "IJa Xación". 

IIn('ha que fné la indicación de substituir 
la ComÍllión por la Corte Suprema, el señor 
Valdoyinos, .i\1inistro de la Corte de Apela
cioncR, se dirigió al señor Ministro de Justi
eia y l'11 el acta de la seRión elel 15 de Junio, 
aprobada el 11 de ,Julio, dijo, después de ha
blar con el señor ~Iinistro de Justicia, lo si
guiente: 

"El sef'¡or Valdovinos manifiesta que J:>a 
dado a conocer al señor Ministro de Justicia 
tanto las observaciones que se han hecho va
ler en el seno de esta Comisión, objetando la 

. permanencia del régimen que consagra este 
artículo, como también el propósito más /) 
menos manifiesto de la Sala, en el sentido de 
radical' en la Corte Suprema la calificación 
del prn:onal de la judicatura; y, finalmente, 
su propia impresión, en cuanto a que esta. 
última idea es inconveniente, porque tiende 
a facilitar la formación de la casta judicial, 
eOH to([w.; sus peligros e inconvenientes, :'1 
má.s de hacer imposible la instauración del 
juieio de amovilida(l en contra de los juecl's 
inl'luídos rn la lista nÍlmero 4, conforme lo 
expresó en la sesión antrrior, y que conside
ra, pOl' Sil parte, eomo el único resguardo 
efectivo de la inclepenc.lencia del Poder Judi
cial. 

Agrega, en seguida, que algunos miembros 
de la Comisión le insinuaron la posibilidad 
ele orillar las objeciones que, en la sesión 
anterior, se formulal'on en contra de la· par
ticipación del Presidente ele la Repúolica .,m 
la Comisión Calificadora, haciendo de ella 
una eRl'ecie de Consejo de Estad o, en que el 
Presidente no tuviera voto; que tomando 
pie en esas conversaciones particulares, yo 
siempre pel'siguienclo la idea de evitar la ca
l ificación de los jueces por autoridades del 
propio PolIer Jndicial, como una manera .le 
impe(llr la formación de la casta a que ya se 
ha referido, insinuó al sCllor l\Iinistro de .Jus
ticia el rremplazo elc la Comisión a que se 
alurle en el aetíc1110 1~2, por otra que esta
ría complle~ta del siguiente modo: 

Del PrC'siclentr de la Hepública, que la pre
sidiría, sin voto, pero con facultad para di
rimir los empates que se produjeran; 

Del Presidente de la Corte Suprema; 
De dos miembros de la Corte Suprem:i., 
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elegidos por voto unipersonal, en forma de 
que cada uno de ellos represente a cada unn 
de las dos posibles tendencias en que la Cor
poración se encuentre o pueda llegar a en
contrarse dividida; 

Del Presidente del Senado; y 
Del Fiscal del Tribunal Supremo. 

Declara, finalmente, que en un primer mo
mento el señor Ministro de Justicia se mani
festó deseoso del mantenimiento del artícu
lo 122, tal como viene propuesto en el pro
yecto; pero que más tarde se avino a aceptar 
la composición que le proponía, siempre que 
tanto el Presidente del Senado c@mo el Mi.
llistro de Justicia sólo podrán integrar la 
Comisión en el caso de que 'no estuvieren 
ejerciendo activamente la profesión de abo
gado. 

Cree el señor Valdovinos que con una Co
misión como la que deja insinuada, se con
cilian perfectamente el propósito de resgual'
do de la independencia del Poder Judicial, 
que persigue la Comisión, y su propia idea, 
en cuanto a evitar la formación de la casta 
judicial." 

Esto comprueba que ha sido el señor Val
dovinos, vocero del señor Ministro de .Justi
cia y de acuerdo con el mismo señor .:\1inis
tro, quien ha llegado a la Comisión .:\Iixt:l 
a proponer una composición que nosotros 
mismos rechazarnos, a proponer incluir al 
Presidente del Senado, y, ~ por qué la recha
zamos, señor Presidente Porque eso sí que 
era llevar la política a la Comisión y si¡.mifi
caba inmiscuir a un funcionario incompe
tente para esas misiones y al que se elige las 
más de las veces con cristerio político y que 
RO sabría juzgar en buena forma. No obs
tante, esa intención nuestra, "La Nación", 
el diario oficial, pretende hoy desvirtuar los 
hechos, desconceptuándonos ante la opinión 
pública al sostencr tIUe' Cl' In C'o:r.:siór:. al
gunos parlamentarios habrían acordado o 
pretendido que fuera un funcionario políti
co, como 10 es el Presidente del Honorable 
Senado, a reemplazar a S. E. el Presidente 
de la República; pero yo insisto, una vez 
más, Bn que fué el mismo señor Ministro de 

'Justicia quien autorizó esa proposición. 
Ahora, vaya manifestar a la Honorable 

Cámara 10 que la Comisión resolvió sobre la 
indicación del señor Valdovinos: 

"El Vicepresidente de la Comisión, don 

Alfredo Moreno, manifestó, según dice el ac
ta oficial, que ha tenido oportunidad de 
conversar también sobre esta materia con 1'1 
señor Ministro de Justicia, y como lo en
contrara en el predicamiento de insistir en la 
aprobación del artículo en discusión en la 
forma en que viene formulado en el mensa
je, Su Señoría le hizo algunas consideracio
nes para significarle que un régimen como el 
que consa gra el artículo 122 sólo puede dar 
buenos resultados si en su aplicación inter
viniesen personas de gran valer moral y al
to concepto de sus deberes; que fallando es
ta precisa condición, este sistema conduce 
fatal e ineludiblemente a la anulación com
pleta de la independencia del Poder ,Judi
cial. 

Declara Su Señoría que, a su juicio, es 
mucho menos peligrosa la formación de la 
casta judicial, que tanto temor causa al s'~
ñor Valdovinos, que la intromisión del Ej\~
cutivo y de la política en la calificación de 
los miembros del Poder Judicial. 

Por lo que hace a la composición misma de 
la Comisión propuesta por el señm' Val do
vinos, Su Señoría no divisa la razón que PUf

da haber para incorporar a ella al Presiden
te del Senado, que si, sobre todo. no ha (l.e 
ejercer la profesión, no tiene ni puede ten('r 
ningún antecedente ni conocimiento para 
apreciar la actuación de un juez d" provin
cia cualquiera, como no sea la información in 
teresada que quieran proporcionarle sus 
electores o correligionarios. 

Termina manifestando que mantiene Sl1 

indicación para substituir el artíc'11,) 1~2 en 
1,] IO:'lI,a ya conocida." 

A su vez, el Diputado que habla dijo Jü 
siguiente, según consta de la referida acta: 

"Estima que la proposición última del se
ñor Valdovinos no salva, como lo cree, la 
independencia del Poder Judicial, porque, 
aun cuando el Presidente no disponga de 
voto, y el Ministro de Justicia no ejerza la 
profesión, los miembros de la Suprcma y e~ 

Fiscal de este 'firbunal, que han alcanzado 
al término de su carrera, y están a la rxpec
tativa de un apróxima jubilación, que depen
de elel Presidente y (lel Ministro, seguirán 
todas y ca da una de sus indicaciones. 

Por 10 que hace, particularmente, a la in
tervención del Presidente del Senado, cne 
que esto importa un primer paso en el sen
tido de llegar al establecimiento del sistema 
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belga o peruano, de nombramiento, por el 
Senado, de los magistrados de los tribunales 
superioreR, sistema que repudia todo el mUll
do. 

Por lo demás, el Presidente del Senado e~ 
un fm:cionario que se designa con criterio 
político, y su carácter tiene necesariamente 
que reflejarse en cada una de sus actuacio
nes; lo que es particularmente grave tratán
dose de la calificación de los miembros del 
Poder .Judcial." 

Vistas estaR palabras del honorable señor 
Moreno y del Diputado que habla, la Comi
sión, por unanimidad, rechazó la idea de in
cluir, para que formara parte de la Comi
sión Calificadora de los Jueces, al señor Pre
sidente del Senado y no obstante, todo esto, 
"La Nación", nos culpa a nosotros de pre
t-ender llevar la política al Poder Judicial. 

Creo que desde esta tribuna debe levan
tarse una voz que desmienta y proteste an
te la actitud de los diarios y es ello que 
con toda energía lo hago, para así resguar
dar los fueros del Parlamento .Y la verdad 
de las cosas. 

El señor Navarro Ocampo.- Yo formula 
indicaeión, señor Presidente, para que se pu
blique el discurso del honorable señor Matta 
Figueroa. 

El seflOr Ríos (don Juan A.)-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente).- Con la 
,-enia de la Cámara, puede usar de la pala
bra, Su Señoría. 

El señor Ríos (don Juan Á.)- Duras, muy 
duras, sellOl· Presidente, han sido las expr.~
siones que ha vertido el honorable señor 
Matta Figueroa, respecto del diario "La Na
ción"; pero han sielo muy merecidas, porque 
no tiene derecllO un diario de la seriedad 
de éste para hacer imputaciones que son ab
solutamente faltas de verdad, que son a h
solutamente calumniosas. 

Como muy bien ha dicho el honorable.;e
ñor Matta Figneroa, la insinuación, no la !;l

dicación, que hizo el seiíor Valdovinos, fué 
reeha/:;Hla unánimemente por todos los mienl 
bros de la Comisión, Senadores y Dipuíat1 os; 
pero hay necesidad, señor Presidente, de ha
Ctr una aclaración respecto del motivo, pOl' 
que se ha llegado a esta situación. 

En virt.ud ele una autorización que el Po
der Legislativo dió a S. E. el Presidente \le 
la República, se dictó un decreto con fuerza 

de ley que creó la Comisión Califieadora d~l 
Poder Judicial. 

En dicha Comisión aparece el Presidente 
de la República como Presidente, con dere
cho a voz y voto. 

Cuando se trató del artículo 122 del pro
yecto de ley sobre Código Orgánico de Tri
bunales, un honorable Diputado, creo que 
el honorable sefior Matta, formuló indic:1-
ción, basado en principios constitucionales, 
que él creía muy fundad03 y con los que, por 
mi parte, no estaba del todo de acuerdo, para 
eliminar la persona del Presidente de la Re
blica de esta Comisión porque, según dijo ese 
mismo Diputado, la Constitución daba al 
Presidente de la República facultades am
plias para fiscalizar la conducta de los 
miembros del Poder Judicial. De consi
guiente, el Presidente de la República na 
debía figurar en esta Comisión. 

Otros parlamentarios opinamos lo contra
rio. Crelamos que estando ya formada esta 
Comisión, en virtud de una autorización da
da por este mismo Congreso, no había moti
vos-si esta Comisión había funcionado bien 
-para eliminar la persona del Presidente de 
la República de ella; y creíamos especial
mente que debía continuar en ella porque, 
como se ha dicho y repetido tantas veces, la 
presencia del primer mandatario en esta Co- • 
misión ha contribuído enormemente a que 
ésta funcione en forma regular y eficiente. 

Cuando se formuló esta indicación, tuve 
el honor de pedir a los miembros de la Comi
sión que no resolviéramos en esa misma ,,-¡e
sióll este asunto, que envolvía cierta grave
dad: la de quitar al Presidente de la ReplÍ.
blica un cargo del cual estaba ya en posesión 
y que ya había ejercido en muy buenas con
diciones; y se dejó este asunto para ser re
suelto (lespués; pero como hubiera peligro de' 
qne Si' insistiera en esta indicación, el señor 
Valdovinos, Ministro de la Corte, que re
presentaba al señor Ministro de Justicia en 
la Comisión, hizo gestiolles para buscar la 
manera de arreglar esta cuestión en forma 
de no herÍr a nadie, e insinuó la fórmula que 
el hOlJoril ole señor Matta .B~Ígueroa ha dado 
a conocer en este momento, fórmula que, d.i
eho Sf'a de paso, como dije al prin"cipio, fué 
rechazada de plano por todos los parlamen
tarios presentes en esa sesión. Todos creímos 
que no había motivo alguno que aconsejara 
la innovación de llevar al Presidente del S<l-
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n·ado a esta Comisión, sin dejar de reconocer 
la respetabilidad del cargo y ele la persona 
que lo sirve actualmente. 

Entonces llegó el señor Ministro a la Co
misión y pidió, en forma muy cortés y com<3-
dida, a los miembros de ella que dejaran las 
cosas tales como estaban. Y declaró que el 
Presidente de la República creía que su pril
sencia en esa Comisión había contribuído 
enormemente a que la calificación de los 
miembros del Poder Judicial se hiciera 811 

forma justa y equitativa. Desgraciadamente, 
no se tomó este acuerdo, la mayoría de ~os 
miembros de la Comisión no accedió a lo que 
solicitaba el se.5.or Ministro. 

Esto es todo lo que se ha realizado en la 
Comisión, con los detalles que ha elado a 
oonocer el honorable señor }Iatta Figueroil ; 
pero Ásto no ha debido nunca dar motiyo 
para que se publiqm' el editorial que se ha 
comentado, editorial que es insidioso y ma
lévolo, que tiende a ellgañar a la opinión 
pública y a presentar al Congl'l'so y a los 
miembros de aqurlla Comisión, que han la
borado en ella generosa y patrióticamente, 
en forma inconveniente. 

Por estas razones, uno mi protesta a ia 
que ha formulado el honorable señor Matt,.J, 
Figueroa, porque es necesario hablar con 
franqueza cuando ocurren heehos de esta 
naturaleza. Y el caso que nos preocupa es 
de gravedad, porque, como ha dicho el 110· 

norable señor Matta, se trata dd diario ofi
cial del Gobierno, diario que debe reflejar 
la opinión del Gobierno, espeeialmente eU'1:1-
do ha.<'{' ('omentarios en sus artículos de 
fondo. 

¡ E,l señor Urrejola (Presidente) .-Solicit;:¡ 
el asentimiento de la Honorable Cáma··a pa
ra admitir a votación la indicación del ho
norable señor Navarro Ocampo. 

El señor Gutiérrez (don Rosamel). -Se
ñor Presidente, yo ampliaría la iJl(li(·",~i611 

del honorable señor Xayarro Ocampo, en rol 
sentido de que también se acuerde publicar 
el discurso del honorable señor Rír,s don 
Juan Antonio. 

El señor Urrejola (Presidente). -Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa
ra poner en votación la indicación formu
lada pm' el honorable señor Navarro Ocam
po, y modifirada por el honorable señor Gu
tiérrez don Rosamel, en el sentido de publi-

cal' los clisrursos pronunriados por los ho
nora bIes señores lVIatta Figueroa y Ríos don 
Juan Antonio. 

TJa puhlicación se haría en un diario de la 
10(·ali<1ad. 

:-1i no hay inconyenicnte, así Se aeorda
ría. 

Acordado .. 
El señor Edwards Matte . -Yo me atreve

rí" a solirital' del señor Matta, que repi
tirra en esta Cámara la argumrn.1aeión que 
fuera de r11a hizo en defensa de su tesis, 
('sto es las razones que demuestran la COll

naiencia o imOJweniencia, según el crite
rio de Su Señoría, de la preseneia de S. E. 
1'1 Presidrntc de la República en esta Co
misión quc ha suscitado la dificultad. 

El erit\:'rio que oí al señor Diputado, y a 
otros de los s(·ñores Diputados de la Comi
sión, quita P11 gran })arteel aspecto ingra
to a este asunto, porque de pI aparece cla
ramente establecido que en el ánimo de lOE 
que impugnaron doctrinariamente, por de
cirlo así. la presencia del Presidente de la 
Repúhli(·a <>n esta Comisión, no hay llll aso
mo de hostilidad hacia la persona <lel Pri
mer Mandatario; pOl' el contrario. en los (',r')1-

ceptos que esos honorables Diputados ma
nifestaron fuera de este recinto. no se 
revelaba sino el celo con que querían velar 
por el prestigio del primer magistrado de 
la República. 

Por estas consideraciones, rogaría al se
ñor Matta que precisara los fundamentos 
doctrinarios de su tesis, en la s,'!mridad ce 
que con esto desvanecería la jle"ada ,¡tIllÓS

fera que se ha formado alrededor de esta 
cuesti.ón. 

El señor Matta.-Cuando se trató en la 
Comisión el artículo 122 del proyecto del 
Ejecutiyo que ordenaba que esta Comisión 
Califi(·ndora fuera compuesta por represen
tantes del Ejecutivo y del Poder Judicial,. 
el Diputado que habla hizo p1'f'38nt" qu,', 
a su entemler, era inaceptable que Se 111'iya-
1'1\ a la Corte Suprema del ejercieio de la 
fatultil el directiva y correccional que el ar
tícu lo 86 de la Constitución Política del 
EstMlo le da soh1'e todos los Tribunales de 
1" República. Dije también quC' esto era 
inconveniente. ]Jorque los miembros de la 
Comisión se ib:m a sentir entraba(los para 
adoptar acuerdos cuando vieran que el Pre-
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sidente de la República opinaba de una ma
nera diferente a la de ellos. Estimé asimis-
mo, que era inoficioso entr.egar al Presi
dente de la He!lúhlica la presidencia de 
esta Comisión, por euanto el artículo 72 nú.-
1l1l'rOS 4.0 y 6.0 de la Constitueión Política 
le dahan ya sufieiente poder para la fisca
lización del Poder .Jndieial; agregué tam
bién. en esa ocasión, que hoy en día la pre
senl·ia del adual Presidente de la Re'públi
ca no me alarmaba, y hoy honradamente lo 
repito, porque este es un funcionario que 
no tiene carácter polítieo, pero que el día 
que el actual Presidente fuera substituído 
por otro, y que lle,gara al cargo de Presi
dente de la República un político, sería pe
ligroso, fatal, el entregar la ealifieaeión de 
los miembros del Poder Judicial al Presi
dE'nte de la República. 

El ,señor Senador don Romualdo 'Silva 
Cortés, que también estuvo por a'poyar las 
ideas del Diputado que habla, hizo presente, 
al votar en contra de la aprobaeión del ar
tí('ulo 122 del Proyeeto de Ley Orgániea de 
Tribunales, que lo hacía en consideraeión al 
Presidente de la Hepública, que lo hacía 
resguardando el prestigio del Presidente d(~ 

la I{epúbliea, porque consideraba que era 
impropio que formara parte de una Comi
sión de esta naturaleza, y que no era posi
ble exponer al primer Mandatario a que 
pudiera quedar en minoría, y que lo que 
esa Comisión acordara fuera a ser revisado 
por la Corte Suprema, como ese mismo pro
yecto lo acordaba. 

Estas fueron, señor Presidente, las razo
nes, a mi entender, de salla doctrina cons
titucional, las que nos inspiraron para re
ehazar ese artíeulo que ha provoc.ado esta 
incjdencia. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Se acor
aal'Ín publicar los discursos de los honora
bles Diputados ." 

El señor Gutiérrez (don Rosamel) .-Todo 
el debate, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Se pu
Miearía todo el debate sobre este incidente, 
si a la Honorable Cámara le parece. 

Acordado. 

do a la orden del día, corresponde ocuparse 
del proyecto sobre emisión de bonos por so
ciedades anónimas. 

El señor Secretario. -Este proyecto está 
impreso en el boletín número 2'7. 

Diputado informante ha sido designado el 
señor Alamos. 

El s('ñ 01' Urrejola (Presidente). -Ofrezco 
la palabra. 

Tiene la palabra el honorable señor Afa
mos. 

El señor Alamos. -Este proyecto, señor 
Presidente, tiene su origen en una ill-oción 
presentada por el honorable Diputado don 
Jorge Orrego, que acogió el Gobierno, ha
ciéndola estudiar por una comisión de hom
bres expertos, y se cristalizó en este mensa
je que manda el Ejecutivo para que sea re
suelto por la Honorable Cámara. 

Actualmente, señor, nuestras leyes no 
pl"Ü'hiben la emisión de bonos y, en el he
cho, se han efectuauo ya muchas emisio-
11('S; pero no ha habido una reglamentación 
sobre este particular, por lo que <'--'lta forma 
de crédito no ha podido tomar auge en este 
país, al pesar de ser una forma de crédito 
muy eonvelliente para el desarrollo de las 
industrias. 

I;a parte fundamental del proyecto está 
en el púrrafo primero, que permite la emi-
5ión de lJOnos únicamente a las soeiedades 
anónimas. porque se ha estimado que esta 
clase el" sociedades es la que más se presta 
-digamos-para en8i',yar esta ley que se 
quiere Jloner en práctica. Las sociedades 
cmóniméls, de lal'ga duración, son las más 
apropiadas para esta clase de créditos por 
medio de la emisión de bonos. Se faculta a 
las sociedades anónimas chilenas y a las 
sociedades anónimas extranjeras que cum
plan con lo dispuesto en los artículos 3 y 4. 
de este mismo proyeeto, es decir, a aqué
llas que tengan la explotaeión prineipal de 
su negocio en el país y que constituyan en 
Chile un directorio responsahle y con fa
cultades suficientes-para emitir bonos en 
Chi.le, y a condición "también de que la 
emisión se haga con garantía hipotecaria 
o prendaria de bienes situados en Chi'le. 

Prohibe a eontinuación este proyecto, que 
4.-EMISION DE BONOS POR SOCIEDA- las socipdades anónimas extranjeras, pue-

DES ANONIMAS dan eoloear bonos en ,Chile por subscripci6n 
El señor Urrejola (Presidente) .-Entran- públiea, aun cuando la emisión se haya he-
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cho fuera del país, lo que importa una res
tricción de sus fa,cultades actuaJles. 

Lo que quiere el proyecto en este artículo 
es que las sociedades extranjeras no hagan 
,el llamado a una subscripción de bonos emi
tidos en el extranjero. 

Después sigue en este proyecto de ley, 
señor Prt'sidente, una reglamentación muy 
larga, en la que tendría que ocupar mucho 
tiempo para podérsela detallar y explícar 
Buficientemrnte a la Honorable Cámara. 

Yo creo que convendría ta'l vez,para el 
rápido despacho de esta ley, no entrar a 
analizar todo el detalle de la reglamenta
ción que a continuación se hace. 

Está compuesto este proyecto de ley de 
lO párrafos y son todas Las suyas, como di
go, meramente disposiciones reglamentarias 
de la emisión de bonos, sin dejar de des
conocer la importancia fundamental de mu
chas de ellas. 

Empieza por un párrafo que establece las 
formalidades de la emisión, y sigue despué's 
la forma de los títulos, la subscripción de 
ios honos, las amortizaciones de los mismos 
bonos y todos los demás párrafos que, co
mo <ligo, son más bien de reglamentación. 

Por esto, yo creo que, en mi calidad de 
Diputado informante, debo limitarme a dar 
las explicaeiones que los honorables Dipu
tados mi' pidan, para la comprensión com
pleta del proyecto de ley y aclarar las dudas 
que arrojan de la de la discusión del pro
yecto. 

lIf' terminado. 
El señor Urrejola (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra. 
El señor Valencia Courbis.--Pido la pa

labra, señor Presidente. 
Yeo en el proyecto y acabo de oír al ho

nora ble Diputado informante ... 
El señor Alamos. -¿ Me permite, honora

ble Diputad01 Vaya enviar a la Mesa unas 
cuantas indicaciones, señol' Presidente, qua 
{lstán encaminadas a corregir errores que 
Sp deslizaron en la irnpresión del proyecto. 

El señor Gutiérrez (don Rosamel) .-En
tonces estará bien el original ... 

El señor Alamos.-Es que conviene tam
bién introducir algunas modificaciones. 

IJas indicaciones que hago, señor Presi
dente, las he notado en una revisión que he 
hecho de este proyecto en unión del señor 

Gabriel Palma que, se puede decir, es el 
autor del proyecto. Son todas modificacio
nes de detallP'S, más bien de redacción. 

El señor Valencia Courbis.-Puedo usar 
de la palabra, señor Presidente T 

El señor Un'ejola (Presidente) .-Tiene la 
palabra .su Señoría. 

El señor Valencia Courbis.-Veo, señor 
Presidente, en este proyecto y he oído al 
honorable Diputado informante que se ha 
estimado por la Comisión que es más pro
pio de las sociedades anónimas el obt3ner 
eHta faeultad de emitir bonos para obtener 
empréstitos. 

Yo quisiera, señor Presidente, oír del ho
norable Diputado informante las razones 
que justifican esta excepción en favor de las 
sociedades anónimas. 

Las sociedades anónimail, señor Presi.chm
te, a mi juicio, no dehen tener ningún de
recho prefel'('nte sobre las sociedades colec
tivas limitadas y mucho menos sobre las 
sociedades colectivas de responsabilidad ili
mitada, para obtener estos empréstitos. Es 
sabido que las sociedades anónimas reSp(in
cien con un capital determinado; no son so
ciedades de personas sino simplemente ,le 
capitales, no tienen otra responsabilidad po
sible-civilmente hablando-que el monto 
d(~ su capital pagado, que el monto del ca
pital subscripto, Y e,,! la misma condición 
que las sociedades anónimas están las so'cie
dades comel'ciales de responsabilidad linli
tada, Ellas también tienen un capital pa
gado y ]','S)lOéH1"1l ]10;' todo rsr capital pa
gado, 10 mismo que las sociedades anóni
mas, Y las sociedades comerciales colec
tivas de responsabilidad ilimitada se en
cuentran para el caso en condiciones mucho 
mejores, .de mayor responsabiliclad que las 
slwit'dades anón.imas, pues no soLull<:nte res
ponden los socios de estas socicdlflf\s por el 
c-:1pital so('~al sino que respond':'ll limita h
mente ror todas las obligaciones J' compro
misos contraídos por la iústitnción. 

Por consiguiente, hay m§,s l"olvenciil en 
casos determinados, en términos generaletl, 
en las sociedades de respon~ab:lilh.i ilimi
tada que en las sociedades :1!'lóni:uas, 

Se puede decir que las foclh-ladl)i) anó
nimas ordinariamente juntan ingentes ca
pitales para emprender obras de g'1'an rw
neficio comercial, económico <) finauciel'Cl; 
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ptro tal~~Oco se dehe olvida" qn? las ~o
eiedaf1,,;, Illlónimils tienen, (:i,tir¡t,;lI!I\,ll;,e a 
las soeiedacles comerciales colectlyas, illprlios 
bastante fáciles para buscar capitales sin 
necesir1arl de recurrir a los empréstitos o a 
la emisión ue bonos, ,como son: aumentar el 
número de sus accionistas, aumentar el Cll

pital social. 
~o siempre es posible en las otras socie

dades de responsabilidad, limitada {) en las 
sociedades comerciales colectivas, hacer lo 
mismo, ya que estas son sociedades de per .. 
sonas más que de capitales, en que no le 
impor1a a la sociedad sólo el dinero que Se 
aporta, sino también las condiciones de tra
bajo, de seriedad, de prudencia, de prepara
ción de las personas que a portan el ~a pital. 
En esta última clase de sociedades no sólo 
se asoeian los esfuerzos económicos, los ca
pitales, sillo también las posibilidades y cua
lidades de las personas que forman parte 
de ellas. 

Por eSTas razones no estimo claro qu~ so
lamcntf' a 108 sociedades anónimas corl't~S

ponda ('Rh' privilegio de la emisión de bo
nos qUé se les acuerda por esteproy~cto <le 
lc'y, y quisiera saber, repito, cuáles son las 
razones que ha tenido la Comisión pa."a, Cf'

timar que solamente a esta clase de socie
dades dehe acordársele este beneficio. 

El señor Alamos.-Pido la palabra. 
El seTlOr Urrejola (Presidente) .-Tiene la 

palahra Su Señoría. 
El señor Alamos.-Como (lije hace un mo

monto. b í 'o:,;;s:ón que estudió este pro, 
yecto (le ley y la Comisión de Hacienda de 
la Cámara, aceptaron la idea de que esta 
forma ele créditos se estableciera por el mo
mento {micamente respecto de las soc;eda
des anónimas, y pitra ello hn"o las nWI1l'S 

que paso él indicar: 

En TJl'imer lugar. se tUYO presente que se 
¡ha a hac'er una especie de ensayo de esta 
clase de errdito y que no convenía ampliar
lo a muehas sociedades; en segundo 111g;¡,r, 
se consil1cró que este crédito es a largo pla
zo. y qne las sociedades anónimas son las 
que se forman a plazos mayores. 

También existe la razón de que las socie
dades colectivas están expuestas mllch¡¡s 
veces a liquidaciones violentas por quiebra 
dé a]g-uno de los socios, lo que puede crear 

situaciones graves para los tenedores de los 
bonos. 

Además las sociedades anónimas están 
bajo la vigilancia de la Inspeeeión de So
ciedades Anónimas, que ta:g¡bién es 11'1 re
sorte que entra a jugar en el mecanismo de 
esta ley. 

Como digo, la razón primordial qUt~ ha 
habido es que se trata de un ensayo acerca 
de esta nueva forma de crédito, y se ha 
considerado que, si se va a hacer, conV'iene 
establecerlo moderadamente. 

Se comienza por estas sociedades que dan 
mayores garantías para la aplicación de es
ta ley. 

El señor Montecinos.- Señor Presidente, 
veo que el artículo 3.0 impone a las socieda
des anónimas extranjeras la obligación de 
constituir prenda o hipoteca para garan
tizar los bonos que emitan. 

A mí me parece que esta misma exigen
cia debería hacerse a las sociedades anó
nimas nacionales. 

El señor Alamos.- Se hace también esta 
exigencia a las sociedades anónimas nacio
nales. Por eso hay dos clases de bonos, 
con garantía y sin garantía. 

El señor Montecinos.- Pero los bonos de 
las sociedades nacionales pueden también 
emitirse sin g21.rantia. 

Creo yo que en todo caso estos bonos 
deben ser garantizados con hipoteca o ga
rantía prendaria. 

Bl señor Alamos.- Si hay sociedades 
anónimas solventes que se atrevan a lanzar 
bonos sin garantía, eso es cuestión que apre
cia el mercado. 

1,0s bonos de las sociedades chilenas pue
den ser con garantía o sin ella. 

El señor Montecinos.- Es que hay con
veniencia en que las sociedades anónimas 
garanticen al público que los bonos que és
ta va a tomar serán oportunamente paga
dos. 

Todos sabemos que a veces se forman 80-

ciedader. con c2,pitales artificiales y que a 
veces éstas hacen instalaciones costosas, en. 
las cuales invierten la totalidad de sus ca
pitales. 

Ahora si todavía contraen deudas y ofre
cen en garantía esos mismos bienes, en blle
nas cuentas los bonos qUlódarán sin garan.
tía. 
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El señor Alamos.- A mi me parece que 
l!Ii una sociedad chilena se atreve a emitir 
bonos sin garantía, es porque la sociedad 
es muy solvente y les tocará, a los particu
lares ser si pueden o nó entrar a tomar es
tos clase de bonos. 

De todos modos creo que serán pocas las 
sociedades nacionales que emitan bonos sin 
garantía. 

Seguramente todas o casi todas las emi
siones que se lancen van a ser emisiones 
garantizadas con hipoteca o con prenda co
mo se establece para las sociedades extran
jeras. 

E! señor Pl,ysecretario.- El señor Urru
tia Manzano formula indicación para que 
no puedan contratar empréstitos mediante 
la emisión de bonos las sociedades anónimas 
extranjeras, suprimiéndose en consecuencia, 
las disposiciones de la ley que a ellas se re
fieren. 

El señor Acharán Arce.- Pido la pala· 
bra. 

El señor Urrejola (Presidente).- Está. 
con la palabra el honorable señor Monteci
nos. 

El señor Montecinos.- Mis observaciones 
tienden únicamente a resguardar los inte. 
reses del público que va a tomar estos bo
nos. 

Por esto haría indicación para en todoll 
los casos estos bonos fueran garantizadol'l 
con hipoteca o prenda, ya se trate de so
ciedades anónimas nacionales o extranjeral!!, 
y todavía, que sea primera hipoteca. 

El señor Prosecretario.- El señor Alamo!! 
formula las siguientes indicaciones: 

"En el artícU!lo 6.0 número: Decir al 
final: "y de los decretos que las hubieren 
aprobado; 

En el artículo 28, inciso 2.0: Borrar la 
frase que figura en la segunda línea y 
que dice: "si los mismos representantes"; 

En el artículo 36: Agregar al final la si
guiente frase: "o la amortización"; 

En el artículo 44: Agregar al final lo 
siguiente: "de la sociedad"; 

En el artículo 60: Poner con mayúscula 
la frase final que dice: "Ley gremial de 
Bancos" ; 

En el artículo 62, inciso 2.0: Decir: ,. o 
a los que hubieren sido elegidos con poste
rioridad " . 

El señor Urrejola (Presidente).- En dis
cusión las indica cionea. 

Puede UBar de la palabra el honorable 
SE'ñor Aeharán Arce. 

El señor Acharán Arce.- En el inciso 3.0 
del artículo 6.0, se lee lo siguiente: 

"El monto del capitall nominal, del ca
pital subscrito y del capital pagadü de la 
~ociedad emisora". 

A mí me llama la atención que se emplee 
aquí la expresión" capital nominal", pues
to que la Inspección de Sociedad Anónimas, 
no pE'rmite el funcionamiento de sociedades 
con ca pital nominal; el capital hoy debe 
ser subscrito o pagado. 

Yo desearía que el señor Diputado inior
mant(· 111e pxplieara cómo SI' [J~Jecl,' antori
zar esto, siendo que la Inspección de So
ciedades Anónimas prohibe, como he dicho, 
el funcionamiento de sociedades anónimas 
eon capital nominal. 

}~l señor Alamos.-' No se trata del capi
tal nominal de las sociedades, sino del ca
pital nominal de las emisiones, porque los 
bonos se pueden colocar con dE'preciación 
en pl illE'rcaclo. 

El señor Serrano.- Pido la palabra. 
El señor Acharán Arce.- Yo no he ter

minado. 
El señor Alamos.- ¡SU SeÍlOría se re

fiere al artículo 5.0? 
E,l señor Acharán Arce.- Al artículo 6.0 

inciso 3.0 
El señor Serrano. -Yo le explicaré a Su 

Señoría. 
El sE'ñor Acharán Arce.- Yo estaba, por 

lo demás, esperando una respuesta del Di
putado informante. 

El señor Ríos (don Juan A.)- Se la va 
a dar E' 1 Presidente de la Comisión. 

El Beñor Serrano.- Hoy día existen so
ciedades anónimas con capital nominal. En 
el futuro la Inspección de sociedades anó
nimas no las permitirá; pero, eso es otra 
('osa; lo que hay es que hoy día existen 
E'sas sociedades, como he dicho. 

De manera que la Comisión ha creído que 
cuando estas sociedades tengan capital no
minal, capital pagado y capital subscrito 
deben poner estas tres condiciones en la es
critura de emisión: ésa es la razón. 

Ahora, esto de que se diga que la Inspec
ción de Sociedades Anónimas no peIrmite 
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esto otro, no me parece que sea aceptable, 
la Inspección de Sociedades Anónimas es 
ley; si la ley prohibe que las sociedades anó
una oficina encargada de hacer cumplir la 
nimas tengan capital nominal, esos es otra 
cosa: la Inspección de Sociedades Anónimas 
se limitará a hacer cumplir la ley que pro
hibe la constitución de sociedades anónimas 
con capital nominal. 

El señor Alamos.- Pero la ley no puede 
tener efecto retroactivo, honorable Diputa
do. 

El señor Serrano.- y por eso digo que 
como hay sociedades que tienen en el he
cho capital nominaL la Comisión ha creído 
que debe ponerse también todo esto en la 
escritura de emisión. 

Esa es la explicación que podría dar a mi 
honorable colega señor Acharán Arce. 

El señor Acharán Arce.- El número 7 
jel artículo 6.0 trata de las emisiones 'tie 
bonos sin garantía. Estimo yo que es muy 
peligroso el emitir bonos sin garantía. 

EJlo puede prestarse a enormes abusos. 
Se me dirá probablemente que tenemos una 
Inspección de Sociedades Anónimas, la cual 
vigila el funcionamiento de todas estas so
ciedades; pero bien podría ocurrir que es
tas fiociedades burlaran la vigilancia. 

Sólo dejo esbozadas estas observaciones, 
yo no formulo indicación. 

Encuentro también en esta misma ley al
go que se refiere a las emisiones: dice que 
las emisiones pueden ser ilimitadas. Cre.o 
que la:<; emisiones de bonos deben limitar
se y que ellas deben ponerse en relación 
con el capital; pero hacer emisiones ilimi
tadas, considero también que es profunda
mente peligroso. 

Quisiera, señor Presidente, que me acla
rara estas dudas el honorable Diputado in
formante de la Comisión de Hacienda o 
bien su Presidente. 

El señor Alamos.- Será muy difícil que 
se hagan esas emisiones ilimitadas, honora
blE' Diputado, porque al fin y al cabo para 
lamlar una de estas emisiones es necesario 
que el directorio de las sociedades se en
tienda con algunos Bancos, se entienda con 
la Caja de Crédito Minero o con la Caja de 
Crédito Industrial, que harían el papel de 
repre¡,;entantes de los tenedores de bonos: y 
estas instituciones que son serias no van a 

lanzar al mercado emisionelS de bonos limi
tadas como a la que se refierE' el honora
ble señor Acharán Arce, porque en ellos les 
va su propio prestigio. 

El sefíorSerrano.- He oído con mucho 
interés las observaciones del honorable se
ñor Acharán, pero, señor Presidente, no hay 
que perder de vista que estas emisiones de 
bonos se pueden hacer actualmente, y en el 
hecho 6e hacen. De modo que todas estas 
susceptibilidades estarían de más, puesto 
que, de qué se trata aquí. Simplemente de 
dar más facilidades para que se hagan es
tas emisiones. 

Todos sabemos que, por disposición del 
Código Civil la dación de la garantía de 
un bien raíz, por ejemplo, tiene que inscri
birse a nombre del acreedor. Esta era la 
dificultad con que se ha tropezado hasta 
hoy día, para hacer la emisión de bonos, 
porque en realidad al hacer una emisión 
se iba a repartir esta garantía entre un nú. 
mero limitado (si se quiere el menor núme. 
ro posible) de acreedores y COmo todos sabe
mos, ,la garantía hipotecaria afecta a todos 
los acreedores. De modo que lo que se ha 
querido es darle a una persona la facilidad 
de incribir esta garantía. Y en este caso, 
i, cuál va a ser esa persona? El apoderado 
del tenedor de bonos se encargará de to
mar todas las medidas necesarias para ase. 
gurar las mayores garantías para su repre
sentado. Por lo demás se habla de la fal
ta de garantía, y si no hay garantía, quién 
va a ser el juez en esta materia ~ El públi
co. 

Si una sociedad lanza una emisión de bo
nos sin garantía material, digamos, fuera 
de la de su firma y el prestigio de que go
za, allá verá si estos bonos eneuentran co
locación a la par o con el castigo corres
pondiente. 

De modo que aquí se trata de un nego
cio que, en último término, afectará al par
ticular y es el particular el que va a cuidar 
de sus propios intereses. 

De modo que no veo, en realidad, la alar
ma para proponer que, en to,lo easo. estos 
bonos deban llevar una garantía efc,tiva. 

También es g-arantía la firma dp 1m3 so
ciedad respet.able. En muchos casos es máR 
garantía que una garantía de dudosa pro-
cedencia. 
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Ahora sabemos que el Instituto de Oré- dos casos: en el de garantir una emisión 
dito se ha creado, entre otras cosas, para de bonos y en el de servil' de apoderado 
suplir esta garantía, es decir, para otor- de los futuros tomadores de bonos, para no 
garla, pues él tomará, a su vez, todas las usar más el término que tanto ha chocado 
garantías del caso cuando una sociedad a un honorable colega_ 
emita bonos. 'Por lo demás, con la inscripción de es-

Así, si mañana una sociedad va al lns- tas garantías a nombre personal del Ins
tituto de Crédito a pedirle un avance o tituto de Crédito Industrial, queda salva
su gara;lltía para lanzar una emisión de un da la inconveniencia que existía hasta hoy. 
millón de pesos en bonos, el Instituto de De manera que también se da una facili
Crédito tomará" las garantías del caso y ve- dad para que estos préstamos se puedan ha
rá si esta sociedad que e,stá recién funda- cer; pero, vuelvo a repetirlo: el juez de 
da tierH' campo de acción en el país, trá- todos estos actos, es el público ... 
tese de una industria agrícola o de una in- El señor Bart.-EI zorzal, dirá Su Seño-
dustria fabril, y examinará qué garantías ría ... 
puede darle, si sus maquinarias o sus bie- El señor Serrano.-En estos negocios, eo
nes raÍcf's _ El Instituto estudia todos ~os mo en otros, el barómetro es la apreciación 
antecedentes, y si está garantido, dice: Yo del público, que puede juzgar de sus bon
pongo mi firma a los bonos, es decir, yo dad es . 
garantizo la operación de estos pseudos te- De manera que este cuidado especial en 
nedore- al' bonos de que habla el proyec- favor del público, que algunos colegas de
to. sean, está ,suficientemente considerado en 

El señol' Ríos (don Juan A.) - Está el proyecto, mucho más cuando todas es-
equivol'ado Su Señoría. tas sociedades están fiscalizadas por la Ins-

El ~el-Inr Serrano.-Si estoy equivocado, pección de Sociedades Anónimas, conforme 
Su Sp[lOría. me rectificará a su debido tiem- a la ley. 
po; pC 1'(J ('sto es lo que yo he entendido El señor Urrejola (presidente) .-Tiene 
hasta la feeha. la palabra el honorable señor Bart. 

En realidad, me desconcierta el honora-El sei'1or Bart.----'Cualquiera pensaría que 
bIt) Dipl;i:¡do al drcirme que estoy equivo- estamos avocados a una falta enorme de 
'cado. . . crédito. Sin embargo, la Cámara no ha he

El señor Ríos (don ,Juan A. )-io Quiere cho otra cosa que legislar sobre crédito par-
permit iLIl<'_ honorable Diputado? ticular ;v no particular, durante este pe-

En l'f'alidad, el Instituto no garantiza la ríodo. Y es así cómo se han creado la 
emisión. Es sólo un personero de la socie- Cnja de Crédito Agrario. el Instituto de 
dad; P"I () ¡JO ¡.:n1l'nlltiza _ Lo único que pres- Cródi\o Industrial, la Caja de Crédito Mi
ta, por deeirlo así, es su garantía moraL nero. Arlemás, se han lanzado fuertes emi-

El señor Serrano.-Su Señoría debe re- siones en el extranjero. Y, a pesar de to
COl'dil>' 011e 1'1 Instituto de Crédito tiene en- do esto, se trata de autorizar una forma 
tre otras finalidades la de g'arantizar las muy común de abuso en las épocas de cri
emision<.'s al' bonos. sis. Así, por ejemplo, l'pcuerdo lo que pa-

En nst.f' caso, el Instituto de Crédito In- só en 1912 en que hubo una verdadera 
dustrial Impele repn~sentar a los pseudo te- fiebre de sociedades. 
nedorf's ('k> honos _ Los llamo así, porque to- El señor Serrano nos dice que el públi
todnvía no lo son, porque todavía no exis- co ce.; el mrjor juez para apreciar la bon
t('11. . . dad y sel'iednd de 108 negoeioll_ pero lo 

El sl'ñ(lr A!:harán Arce.-Pselldo quiere cierto es f11W el público es el peor juez cuan-
decir falso, hOllora ble Dipntnrlo. do sr enenentra entnsiasmndo por una 

El snñor Serrano.--'Su Señoría, que es campañn de propagandA, en la prensa, bien 
más eni'tiw flnl' yo, usnr{¡ 11n lengnaje co- llevaclrt; v tn11to es nsí, que los ingleses, en 
rrrrto. estos llpgorios, tirnen tres nalabras que ca

En fin_ (>,reo que rstr proyerto es muy racteriznn trrs etapfls bien diseñadns de 
importante y creo que el Instituto de Cré- estas inflaciones: el boom, el rush y el 

nito Industrial puede encontrarse en los krach, palabras especiales de ellos y casi 
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intraducibles, que más o menos quieren de
cir: bombo, carrera febril al negocio, y al 
fin, desastre. 

El señor Serrano.-LllJs sociedades anóni
mas hoy están aquí muy vigiladas. 

El señor Bart.-Hoy se hace al margen 
de la ley, y con este proyecto le vamos 
a dar la estabilidad legal, que lo hará mu
cho más peligroso. 

'¡Lo cierto es que después del abuso del 
crédito viene la ruina, y el artículo 18 di
ce: " ... (lo lee). 

Esto quiere decir que cuando una em
presa o compañía olece'iite dinero, bajará 
el valor del bono y lo dará a 60 u 80, y, de 
este modo. el mús incauto caerá tentado 
por esta csprculación le~"lizarla. 

Por estas consideraciones, considero peli
groso este proyecto. :' le negaré mi voto. 

El señor Alarnos.-El bono a prima exis
te hoy y es aquel que toma una persona 
a un valor inferior al de emisión. Así, los 
bonos del 7 de la Caja Hipotecaria se colo· 
can a 93, es decir. que el que toma el bo
no tiene inmediatamente una 'utilidad d~l 
7 por ciento. Esto no es una novedad, y ~i 
una sociedad emite bOllOS al tipo de 93. se
guramente serán bonos a prima, porque pI 
público no los tomará a 100, sino a 93. 
se;.!:Íln sea el interés que desee sacar de SU 

rapital. 
EI.'ieñor Bart.-Yo me pongo en U11 caso 

mu.\' r1istinto, en el de una liquida(~ión an
tici]1aclil . 

El !,;,ñor Al'lomos.-Si llna s1)ciecla(l emite 
bonos 110111111.J[',);-; (; ](J(l ¡~e:-:\)s, (-'~?~() nf; (lll1C>

re deór que la ~oeier1arl que entra en una 
liquidación anticini1rla va a tener que pa
gar 100 pesos efectivos por un bono ele un 
valor de 100 l)('SOS 110minillcs. p::t;:;rrrá el 
\'3101' efect1>l'0 en qne fllé vendido el bo
no. De mOGO que no existe pse ppligTo. 

El scñor Gue:rra.-Yo voy a dar mi voto 
con agrado a este proyecto. porque viene 
a reglamentar una sitnación qne hoy día 
se nuedr prestar a muchos abusos, pues 
nuestras leyes generales facultan a las so
ciedades para emitir bonos. y no existen 
dis]1Of;iciones que reglamenten estas opera
ciones, que, aunque aisladas, existen ya va
rias en el país. Esta ley viene a reglamen, 
tal' las opera Clones de las sociedades anó
nimas, y, por lo tanto, tiene mucha impor-

tancia para el comercio y la vida industrial 
y económica del país. Como he dicho, es
ta forma de crédito, est/l¡S emisiones de bo
nos, llamadas Debentures, existen en el he
cho, y hay varias sociedades que han lan
zado emisiones que circulan y se cotizan 
en nuestro mercado bursátil. 

El señor Acharán Arce.-Pero ahora esa 
emisión es con garantía fiscal. 

El señorSerrano.-Si no tienen garantía, 
no toma el público los bonos. 

El señor Guerra.-Esta forma de bonos 
no tiene la garantía fiscal, y por esta ra
zón es que esta forma de empl'ústito deben 
ser considerados y rrglamentados por la 
ley. Hay tres o cuatro sociedadés chilenas 
que han emitido bonos y se C'otiZilll en el 
mercado. ~ o vamos a crear nada nuevo; 
vamos a cristalizar en una ley rs!wi'ial una 
situación existente, y "amos él r,'glamclltar 
en forma conveniente y segura para el pú
blico, una forma de crédito, ho.v :)J)('O di
fundida entre nosotros y que COllV:il"C di
fundir para el desarrollo de nuestro pro
greso. 

E,ta fOl'lnD de crédito está muy rr~!llndi

da (~n El1Topa y Estados Unidos y aun en 
Amérie;[ del Sur, hay varios países, como 
la Argentina y Brasil, en que e.sta forma 
de c]'pdito ('stá basta.nie difundida :' bien 
reglamentada. Nosotr'os no debemos per
manecer f~stacionarios. 

El exceso de crédito elr que hablal!1l ha
cr un mom(mto el hono1':lble señor Bart, no 
existe aun. Rirn 1'('.'l·l:¡mentada la enu
si(n ele estüs hOllo;:;, 11;' hnbrú t('lllor' ningu
no para el público subscritor. Ser ~;f'íi.oría 

sabe que hace cuatro años el inter0S co
rriente era ellO, 12 Y más por ciento. y el 
iaterés penal era el 18 y hasta ,~l ~4 por 
ciento, y que debido a algunas leyes dic
tadas últimamente, como la creaci6n de la 
Caja Agraria, Crédito Minero, Instituto 
IndustriaL etc .. y, sobre todo, las ¡Hedidas 
tomarlas por el Banco Central, se ha con
seguido una baja de la tasa del interés 
conipnte a un ocho por ciento. Con esta 
Ir;.' podemos. tal vez, conseguir una nneva 
baja del interés y poder conseguir capita
les al interés del 6 o 7 por ciento, capi
tales que harto necesitan para su desarro
llo, Rorre todo nuestras industrias estagna
das por falta de eapital y de crédito. 
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Es tan interesante el estudio y despacho 
de la pi'e~cnte ley, que en época muy re
ciente lluestro Ministro de Hacienda, al pa
sar pOI' Estados Unidos y al pedir a S, E. 
el Presiúente de la República una confe
rencia cn blegráfica, fué motivo especial de 
aquel1" conferencia pedir al primer manda
tario el despacho urgente de este proyec
to, pnes sus observaciones pen;onales re
C'og-idas \'~l ¡1(lUe1 centro financien) le indi
eabém la 201weniencia de dietar esta ley 
sobre Debentm'es, eomo :nedio ele facilitar 
el crédito a las l:!Tandl's industrias elel país, 

Ahon. h::t'iéndonos eco de lo que han ma
nifestado algunos de mis honorables cole
gas, crcu cOIl\"enicnte, ya que esta leyes 
de cn'e!y!). no hnzarnos con demasiado en
tusi,hlll ,':1 0'·:1:1 forma de crédito. ,1ueva 
par'e¡ '! )-"~", ,)o!' mecho de em1sión de bo
nos. (. "," < ¡1 :(' (lphernos i-r con precaucio
nes y '"l"W["lleia, limitándola. por aho
ra. (! fa·· <,'1 isj(n1CS con garantía prendaria 
o con ~,l";!li; ia hipotecaria. limitándola a 
un P01'cf'lüa:je considerable del capital de 
la sr¡!';('(l",¡ e':Jiwra, ;T quizá si convendría. 
(")]J1P l.::. p:"'n:ll'sta en una inclicación el 
h0l1r¡1·nbl., Dinutado señor Urrutia Manza
no. lim:t:'l' ~st« facultad sólo 11 las socieda
des i1n<',n~n¡;¡s existentes en Chile; porque 
al fiel " rol ('aba trnem08 que ]('f!islnr pri
meramrllte sobre éstas y t1'at[1r que nues
tro eSCA-;'; C'?l11tal flotante se rlestine prefe
rent"':J"pt· fl ;.c,tas, cstnblecienel0 sólo, co
mo "c,,,·;,,,¡,1:1., fil1e las (wmpafllas extranje
ras, ('1'~'!) :1',i(';1+0 p1'inci]1a 1 esté en ('.hile, 
t2rC'''~n ~ ,,~~L,'111 

Si e~,¡¡ 1"':".::1 (lc 11l'oce<1¡'I' no da todos 
108i'l,:11 :r;¡ (¡o~. la ('xperiencia nos indica
rá C[lW ,'(>11"::'0'; rc[o!·marla. 

1fe [l.'I)'P:"· ('ol1YPlliente el máximum dI) 
100 jlr¡;' .·¡"::io o 30 por ciento, o 70 por 
\?ientp, seg¡'m (~1 criterio que m1S honora
bles ("¡"gas iLc1iqnen. 

Crpo qne, por el momento, como es una 
le,v elr t'I~;¡~'O, c:mvienc ir con bastante par
simonia. ;; fin (l!~ evitar abusos. 

El s·,;'; (',' U:."rejola (Presidente). - Tie
ne 1:1 ;~::léthnt el honorable señor ~'Ioreno 
don Rafael. 

El ,e:7;o1' Lois, - N o es de fácil despa
(']1 r¡ este nl'o,vecto. 

El "'!'~'T &~:r~mo, - Está declarado de 
nrgencia. 

El seÜOl' Urrejola (Presidente). - Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor moreno (don Hafael). - Yo me 
aln'\'o a (,;¡Iifi¡"ll' e:.;ta ley, señor Presiden
te" C;OIllO Ulla de los más importantes que 
se hay aH didauo en nuestra legislación, 
por las facilidades que va a dar al crédi
tu pl'i ,'a (10. Hasta hoy, las sociedades anó
nimas sólo podían obtener crédito dando 
bienes en hipotecas a instituciones hipote
c;llrias, o bien en préstamos bancarios a cor
to plazo; pero no tenían la facilidad de ob
tener ¡;rédito a largo plazo. Con esta 1 ey 
se les viene a ciar esta facil idad que reque
ría 11 • 

Sobre este punto, yo creo que el honora
ble señor Bart ('stá en un ('1'1'01' cuando 
(lecín q1ll' ('stimallCl (Ille Se estaba' abusan
do del ,,¡,(-¡lito CjUC se daba a estas institu
ciones, ('omo la Caja de Crédito Agrario, 
la Caja tic Crédito lndusirial y Comercial, 
la Caja de Crédito Minero; esos son crédi
tos q lle se dan con garantía del Estado. 
Bl que se regula por esta leyes un eré
ditr¡ que' se otorga a particulares, diré me
jo)', f'1111'e partieulares, sin garantía del Es
tarlo. El Estado sólo ti.ene una alta su
ppn-i;,ilaneia para evitar la falta de pago, 
llara evitar que se cometan abusos, pero 
110 sr' C'ornpror;Jete el crédito del Bstado. 

De modo que no podemos decir que por 
esia ley vamos a abusar nuevamente del 
cl'é,lito del Estado. 

El seDor Bart, - lo ::.vIlO permite hO!1orah~e 
Di:;TL;tado! Creo ~lllllmlH'l1t(, l)('ligl'O~O que 
lfJS 1)')1!OS no tf'1"!P:)111 llJ1~l g'Hl'dlltíH rPHl y 
(,~'e(' L;C~;;U ;-;el'Ín 1" hipolc'c:;¡ y eOl1lO se
l'Ía, 01' sc;:;unclo término, la garantía del Es
tado; pOl'qnp la ~rc;nt(' no (,Jlti(~nde en cues
tiones de bonos. Para ella torlos los bonos 
son m~i fcrllles .r todo se debe él la hábil 
pl'opag'a!;cla. ele la prensa. La gente ya a 
t.:Jp:ar estos bOllOS ('asi a ciegas, pues, a 
,'in eY'iterio. los bonos ele 70 pesos con un 
vnl()1' llOT'lillal de 100 pesos y COIl un lllte
]'é~ <;('1 8 por eiento, son una misEl;l ,'osa 
fJllC' los demás. 

El ,~l'ñor Serrano. - Hoy día hay varias 
socjpeIne1es. (~omo la Compañía ele Eleetrici
cIad Illdustrial y otras, que colocan sus bo
llOS entre' ('1 ]1úblico. Si el públieo ti(~ne 
confianza, los toma y, si no tiene, no los 
toma. 

El señor Bart. - Todavía no ha llega-
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do la época de que la gente comprenda 
estas (,psas, Ahora se lanza a ciegas a los 
llego(';ns. honorable Diputado. 

El SC]-¡(JI' Serrano. - Esto es sólo cues
tión ti" l'eg lamentación, .. 

El ~¡'II(I)' Acharán Arce. - Yo voy a )1('1'
mitil'n\e. s6ior Presidente, hacer indicación 
para (¡1II' este pr~yecto vuclva nuevamente 
a COIll isi () 1I , 

El SI'llO¡' s.errano. - Si no puede vol"er 
porqut' ,stÍt. dc('Jarado de urgeneia, , , Bs
Hl r1l'I,lill'adu ;/p urgencia y no hay ningu
lli! ;ntlie,¡r'ión formulada, Si se haeen indi
(a('io:n(~~, elltonces lo mandaremos a Comi
si {¡n cn segundo trámite. 

r~l señor García Henríquez, - i Por qué 
no se df'ja terminal' al señor Moreno! 

El ';('[10:' U'rrejola (Presidente). - Está 
('Oll L l'i¡lahl'il el honorable seiíor Morer.J 

El <""¡-!'~r Moreno ((Ion Hafael). - Yo 
en'o '!tle no tiene]] j'aZÓll Sus SeÜf)]'í;lS 
PO¡'q 1:(' istO., bonos generalmente los tom:ll1 
las (';¡Sas de eomercio, que saben muy bien 
lo '11[(' h<l(',']]: pero, en tOllo easo, yo Pl1 .. ([o 
citar' ,'i (',;"lnplo a Sus Señorías, de dos in~
tjtuc,in/!,'~: 'pe han emitido bonos, y que SPli 
la COJnj::lllí:l de Traceión y la GompañÍil 
ele El("l1'i('irt<,d Industrial. Estas instltu
('iones lidli ('olo¡-ado SU~ llOllOS entre sus 
J:lis¡nos !I\'(·ionistas. 

XC' r,l',',d"ll Sus Señorías, (111(' ésta es una 
('ne~t;Cí 1,' 1(' nédito I'r¡jl'(~ Plil'tic'nla
res, E..: ',1]] ,.;imple negodo en que un parti
f'Pl:, ;'1"" ~,f)lj('itar 1111 préstamo a He! bal1-
?ón. '-l;rn~c\~l ~lxig-e (11:0 (;~tos brlll{)S "':(1 otO)'
;.: ,,' é¡;,:d confianza que tenga el pres
t:1filistn Pi

' la lH'l'soni\ que le ha ido a so
l:"i,a!' d n~'&stal1lo, ~o es otro el caso. 

~()hl'" p~te ]1111'tieular, creo que el hl)no
n¡]¡/:' ..; ¡~.:" ,\(-IJarán A ree no está en la ra
;>;rín, (",)(Indo exije que estos bonos se otor
guen ('011 garantía del Estado, pUE'S esta 
es 1111:: ('lH'stión de simple confianza entre 
las ¡Wl'SOll: I S ([11e van a hacer estos nego
('los, 

Los ; ('!1ec]o)'f's de bonos sabrán apreeiar 
mu~- bicil ]a solven('ia de S11 fntul'O deu
dor, Es (·hm que si va a una Sociedad 
Anónima una de estas personas que son 
desconocidas, ni siqui'era se le concede un 
préstamo ('on ga.rantía hipotecaria; pero si 
va a la Compañía de Gas, la de Eleetri
"idild. "te,. ('on su simple palabro, ('on su 

sola finlla. ~e le concede una emisión de bo
nos sin garantía. 

El señor Serrano. - EHo es; exactamell
te igual! 

V:arios señores Diputados. - Es muy dis
tinto!, , , 

BI ;;;eñol' Urrejola (Presidente), - Rue
go a los señores Diputados se sirvan guar
dlll' sileneio, 

El señor Moreno (don Rafael). - Voy 
Il sl'guir, señor Presidente ... 

;:-;(' hit llf'¡-ho talllbi(.n la obserY[l(:!(\ll de 
que esta ley. extiende sus beneficios única
mente a las Sociedades Anónimas, y no se 
los da a las Sociedades en comandita y 
colec!iv,¡s, 

La razón por qué no se les da, aparte 
ele las razonps dadas ppr el honorable se
ñor "-\'lamos, ue que se quiere hacer un en
sayo, es ésta: que las sociedades colectivas 
ele respOllsa bilidad limitada, las sociedades 
en comandita, siempre se haCl'll rara nego
eios redll('idos a ('orto plazo; en cambio, las 
socierlacles a nÚlIimas, que son de 50 años 
() m~lS, (!cid íL: jo:' :,'::nmtía par;¡ el pago de 
Jos bOllOS, 

Ahora yoy a formular algunas indlCaeio
II é:S quc voy a hacer al proyecto. 

En primer lugar', me atrevo a preguntar 
ai honorable señor .Alamos, si acaso fué un 
desn¡ieIo o deliberadamente que se olvidó 
pon ('1' en él artínllo 2.0 de la ley estas 
otrils lJaJabl'as: "de del'elOho público"; por
(I11C dice aquí que I<lS personas naüll'ales, 
empJ'('~,:I~, particula ¡'CS, per .. wnas jurídicas de 
Úen'(;I¡ () P¡,j vado, ete" no pueden con tratar 
empr('stitos mediante la emisión de estos 
bonos; pC'J'O sabe Su Señoría que el Fisco, 
el Estado mismo, las .:\Iuuic:ipalic1acles, que 
son pen;o 11 11 S de dercelJO púbLico, aunque 
rmit"l1 lDIIO" no emiten bonos de b natu
raleza de los de este ley. De modo que 
yo sería de opinión que se p1.18:era [Fluí: 
"las personas de dereeh o público y priva
do"; porque 1 os bonos que e Has emiten son 
en virtud ele le~'es especiales y de naturale
za eompletamente distinta, y no }¡ay honos 
de cor¡fi;mzn. ni l'('pf'().~entanteR (le 'o;; te
lH'c1ores de bonos ni de garantía hipoteca
rIa. 

De modo que voy a hacer indic-i!C'iñ]! pa
ra que se agreguen estlls palabras: "de de
recho público y priv<ldo". 
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La segunda indicación que voy a hacer 
es para que en el artículo 9.0 ... 

El señor Alamos. - ~Me permite Su Se
ñoría Y • " En realidad, el artículo 2.0 es 
casi redundante, porque hay que relacionar
lo con el artículo 1.0; pues este artículo 
1.0 permite únicamente a las sociedades 
anónimas chilenas o extranjeras la emisión 
de bonos en conformidad con esta ley. De 
modo que el articulo 2.0 se mantuyo úni
camente por la parte final que dice: "a 
menos que estuvieren autorizadas para ello 
por otras leyes espN~ialeH' '. Es decir, esto 
refuerza la idea del artículo 1.0, y contem
pla la situación de algunas sociedades que 
hasta la fecha ya han hecho emisiones de 
bonos. 

El señor Moreno (don Rafael). - Enton
ces, voy a retirar esa indicación. 

El artículo 9.0 tiene el defecto dc ser 
completamente rq:damentario, po~rque hay 
en él. una cantidad de cosas impropias de 
una ley; pot'que ]10 _es posible indiear el 
JlOmbre y domicilio de la Sociedad, d mon
to de la emisión, el tipo de inter~s, la fe
('ha del título, ete. Estas Ron cosas que de
ben dejarse al Rel.gamento. 

El señor Alamos. - Si el Reg'lamento es 
la misma ley. 

El señor Serrano. - Voy a contestarle 
al honorable señor Moreno EcheverrÍa. 

El representante del Superintendente de 
Baneos rnar~jfestó que, generalmente, los que 
tomaban estos bonoR exigían qUt~ esta>.; COll

diclonrs er;tnvieren fijadas en la ley. 
10 opino lo m.lsrno que Su SefíOl'ía .'

m e parl'ee que eRe es ('lle~t;:m n':! ;,[i,ll,.ltd
ria. Pero parece que la costumbre es que 
la ley fije por lo menos el esquema del bo
no que se emite. 

Esta es la razón. 
El señor Alamos. - Si prescindimos del 

párrafo 1.0, ('asi iodo el resto ele la leyes 
reglamentaria ... 

El señor Moreno (don Rafael). - N o es 
reglamentaria. 

El s(;ñor Alamos. - '" porque ésta es
tablece la forma ele la emisión de bonos, la 
forma de lo" t:tulos, la subscripción de los 
bonos ... 

El señor Gutiérr~ (don Rosamel). - Eso 
p.': fnllc1amental. 

El señor Alamos. - Lo fundamental es 
el 1 á Trafo 1.0. 

'1' al vez Su Señoría querría que además 
de esta ley se dictara un reglamento; pe
ro eso sería perjudicial, pues todo de be 
quedar en el euerpo mismo de la ley. La 
ley llO debe fa(:ultar la dictaeión df> nn 
l'('glarnento, ponine toda emisión dp bonos 
debe ajustarse a los preceptos que esta ley 
(·"talllece y no debe haber, a mi JUICIO, 

aparü· de esta ley, un reglamento. 
El señor Moreno (don Rafael). - La ley 

del año 55 sobre hipotecas no tiene estas 
('osas; pero el propio Código Civil, al tra
tar dí' lo referente a las hipotecas, hace 
una yenla(l('T'u 1'eglamentación. 

Sin embarg'o, las razones que ha dado el 
honorable seiíor Serrano las plll'uentro bas
t:mtl' atpl1diblps, porque hay que conside
rar <JIU' (';1"; la totaJidall de j;." futurilR 
instii lle:oil('S que emitirán bono:,;. no van a 
!':el' l'hilenas sino extranjeras, que exigirán 
estas \'olldieiones -:.' ha hl'á qur C'olll'edérse
las gnstosos. Pero la disposi('ión él"l a t'
tícnlo 11 la eonsidero absurdn y e"i'O que 
no drhe estableeerse (>n la lE'~-. pOl'qlll' dir·p: 

"IjoS títulos de lo!': bonos no po.! r;1n te
]l"l' Ulla dimensión llW110r de v,'int:oC'ho 
('('lltíllld,'o- el!' al1('!lo. p01' tr('inh "ipte 
('('ntímetros ele la t'go" . 

El señor Alamos.- Voy aexpli,~ar a Su 
Señoría la razón dp esta disposié'ilín. 

8e hizo esta misma objeción pn l¡¡ Comi
sión, pe·ro en ella se hicieron ver las razones 
y la necesidad de dejar esta'blecirlar; las di
mem,iones de los bonos, porque se' había he
eho en otras partes bonos de dimensiones 
mll~- chicas, y ('stos bonos se hahían hecho 
paso:' <;01110 billete's, como papel-moneda. 

Entonces la Comisión estableció por este 
motivo las dimensiones, para que los bonos 
no p1l<1iel'an hacerse del mismo tarrwiío que 
los billetes. 

El señor Moreno (don Rafael). - Los 
bonos, por fuerza, tienc-n que llevar cupo
nes, y, precisamente, dp e.stos cuponns "e ha
bla más atrás. De manera que no cabe la 
emisión de bonos chicos; además, estos C11-

pon('s deben He·var ciertos datos. 
El señor Serrana. - Entiendo que los cu

pones no se incluyen en estas dimensiones. 
El señal' Guerra-:- A propósito de las 

observaciOllCs def honorable se·ñor Moreno 
Echeverría, debo recordar que en la ,Comí
Rión de Hacienda, el Superintendente de 
Bancos, nos ¡;·xplicó la razón de esta disp@-
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,slClon, y nos dijo que estos se había puesto 
aquí a ,indicación del técnico del Banco Oen
tral, por las razones que acaba de explicar 
el honorable señor Alamos. De modo que 
ésta ('-s una cuestión reglamentaria que no 
debería estar en la ley,pero que se ha pues
to par evitar dificultades. 

El señor Moreno (don Rafael). - Yo no 
he querido desconocer la labor de la Comi
sión de Hacienda, ni dE:' la Comisión que pre
paró el proyecto para que el Gobierno lo 
presentara al Congreso. ¡Son solamente ob
servacjones que fundamentan la razón que 
tengo para dar mi voto favorable a 'este pro
~'ceto de ley. 

El señor Urrutia Ibáñez.- Yo voy a dar 
mi yoto favorable a este proyecto, porque 
considero, como tantas veces se ha dicho, 
que la necesidad suprema del país 'es fomen
tar la producción. 

Todo lo que se haga para tene·r herra
mientras para esta producción lo considero 
de transcendental importancia. Hemos lle
gado a una suma tal de deudas en el exte
rior y en el interior, que nos obliga a hace·r 
un esfuerzo grande para que la producción 
aumente, y lo que falta en el país son capi
tales, razón por la cual debemos hacer uso 
del crédito en todas sus manifestaciones. 

y como manifestaba un honorable Dipu
tado, que se ha hecho eco de que existen Ca
jas de Crédito Agrario, Caja de Crédito Mi
nero y para las industrias, Caja de Crédito 
Industrial, faltaba una ley como esta, que 
facil1te a las sociedades anónimas, que ma
llejan grandes l·mpresas el fomento de la 
produ{;ción consiguiendo capital€oS a cré
dito. 

Yo le encuentro Un sólo defecto a esta 
ley y es relativo a la preferencia en el pa
go el e estos bonos. Porqu& existe la cir
cunstancia de que el público no sabrá apre
ciar la garantía y comprará bonos solamen
te por ser autorizados por el Gobierno. Por 
esta razón, los bonos van a tener una gran 
atraN·ión sobre el gran público, que gene
ralmente eoS .ignorante. 

De modo que valdría la pena establecer 
un privilegio y me parecc que esto se sa
tisface con agreg.ar al fin del título que tra
ta de la amortización y pago de los bonos, 
un artículo, que- diga así: 

" Art .. , Los bonos emitidos en conformi
dad a esta ley, tendrán preferencia en el 

pago sobre todos los créditos contra la so
ciedad que no gocen de privilegio o hipote-
ca" . 

Sabe la Honorable Cámara, que, confor
me a nUE-stro Código Oivil, existe privilegio 
en el pago a favor de varios créditos y des
pués de los cuales vienen los {)omunes. L'a 
ley debe establecer en este caso, para res
guardar, como digo, al gran público igno
rante, una situación especial de preferen{)ia 
de estos bonos sobre los acreedores comu
nes. 

Rogaría a los miembros informante y de
más de la Comisión de Hacienda que oye-ran 
con atención esta indicación que considero 
viable y útil. Ella consistiría e-n dar a -es
tos bonos, en la misma ley, una preferencia 
en los pagos, después de los créditos privi
Legiados. 

N o veo inconveniente para que se aprue
be y es una gran garantía ... 

El señor Alamos_- Yo le puedo asegurar 
a Su Señoría que esa preferencia está esta
blíiCiaa en la ley. 

El señor Urrutia Ibáñez.- Pues yo he 
buscado mucho esa preferencia f·n la ley y 
no la encuentro ... 

El señor Serrano.- En realidad, señor 
Presidente, me deja asombrado, me descon
cierta, la declaración del honorable Diputa
do informante en orden a que la garantía o 
privilegio se desprende de la misma ley: 
jamás hubiera podido ocurrir semejante co
sa. 

erro, y lo vuelvo a repetir, que en la emi
s:ón de bonos hay dos partes: en conse-cuen
cia, ,si la parte que adquiere el bono no tie
ne confianza porque no tiene privilegio o 
porque no tiene garantía especial, no lo to
ma o los toma a un tipo más bajo_ 

A las sociedades qUE- emiten los bonos, se 
les obliga a declarar todas sus deudas, to
da su situación financiera y sólo después 
de todas estas declaraciones, se les autgriza 
para hacer la emisión. ~ 

De manera que el que toma los bonos, que 
grneralmente será una institución... Aquí 
se habla de un apoderado, pero, por lo ge
neral, lo será el Instituto de !Crédito Indus
trial ... 

El señor Urrutia Ibáñez.- En cie·rtos ca
sos. 

El señor Serrano.- Podrá también ser 
un particular, me va a objetar Su Señoría; 

Ordinarias 60 
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no niego que podrá serlo; pero ese parti
cular me parece a mí que tOmará toda clase 
de informaciones al re·specto; pero exigirle 
a una sociedad que otorgue un privilegio so
bre una emisión de bonos, sin necesidad, 
puesto que el tomador de los bonos se -con
forma con el crédito que tenga la firma so
cial. en realidad, no le- veo objeto ninguno. 

El señor Alamos.- Me refería al caso de 
que 105 bonos fueran emitidos con garantía 
prendaria o hipotecaria, porque sería un ab
surdo darles privilegio a bonos que no 11e
\'an garantía alguna. 

El señor Serrano.- De mane·ra que en es
te caso creo que este privilegio vendría a po
nerle trabas a perturbar, el crédito. 

El honorable señor Urrutia nos habla de 
la necesidad de intensificar la producción y 
de- que el crédito es la base de la produc
ción; pero Su Señoría quiere dar garantía a 
los tomadores de' bonos que ... 

El ,señor Urrutia Ibáñez.- .A. los que no 
tienen ninguna. 

El señor SeITaD.o.- El privilegio ya es 
una traba y es mayor si se obliga por medio 
de la ley a que una sociedad otorgue' este 
privilegio, porque yo creo que Su Señoría 
propone que todos los bonos que se emitan 
tengan preferencia de pago ..• 

El señor Urrutia Ibáñez.- De-spués de 
_ [os privilegiados. 

El señor ,Serrano.- Yo creo que esto de
be quedar a voluntad de la sociedad que 
emita los bonos: si una sociedad estima ne
cesario dar este privilegio, de·spués de las 
hipotecas o de los negocios prendario~ que 
pueda tener, la dará; pero si no lo estima 
conveniente, no la dará. Completarla por 
medio de una ley, lo conside.-ro muy peligro
so. Creo que de esta manera quitaríamos al 
proyecto toda la importancia 'que tiene, ya 
que hoy día se puede hacer todo lo que es
tamos discutiendo, sin nece·sidad de que una 
ley lo establezca. 

Tratar de que esto se haga por medio de 
una ley, es obstaculizar el crédito, poner 
trabas en vez de dar facilidades y en tal ca
so más valdría retirar e·l proy'ecto. 

Yo creo que lo fundamental es que la emi
sión de los bonos se haga libremente y ya 
se verá en cada caso qué garantía es laque 
se debe dar, y si no se puc.de dar na se da
rá. 

Estos son negocios particulares entre dos 

personas ¿ cómo, entonces, va a obligar la 
ley, de antemano, a dar una garantía, a otor
gar un privilegio, después de los créditos 
privilegiados por supuesto, se va a obligar 
al que haga ~ste negocio a otorgar Un privi
legio, iJorque lo eontrario sería ir demasiado 
lejos. 

El señor Urrutia Ibáñez. - He pedido la 
palabra para decir que, en realidad, no se 
les ha tomado -el peoSo a lfrS razones que dí 
para fundar mi indicación. Porque no se ve 
ningún perjuicio en que, para emitir estos 
bonos, la ley les dé una preferencia so
bre los acreedores comunes, ya que ésta es 
una garantía qUe' no va a perjudicar ni a los 
acreedores hipotecarios ni a los privilegia
dos. 

Pero cuando está fresco el recuerdo de lo 
que pasó con aqu-ellas sociedades, cuyas ac
ciones fueron a la Bolsa y al día siguiente 
bajaron a cero, justo e'S no s-er tan extremis
ta y que el legif;Iador dé una garantía aun
que sea mínima al acreedor. 

Debemos considerar que un acreedor co
mún, ,que ha contratado directamente con la 
sociedad, toma tod a elase de preeau(~iones, 

porque estipula individualmente, sin las su
gestiones y propaganda de una colocación 
de bonos. }lientras tanto que el tomador de 
bonos puede ignorar fácilme·nte el verdade
ro estado financiero de la Sociedad emiso
ra. 

Bien puede ser que se trate de pequeños 
capitalistas que cuando ven que e·l Estado 
garantiza la emisión de los bonos. no trepi
da en subscribirlos. 

Por este motivo, va creo que colocar a es
te acreedor en la m"isma sltl1aeión del acree
dor común, es de-masiado. 

De modo, que si no -consultamos en esta 
ley esta garantía, veremos mañana abriDse 
las puertas de la Bolsa, para que prosperen 
a su antojo, todas las especulaciones posi
bles. 

Si esta garantía no se· ha de consultar en 
el proyecto, yo me veré obligado a yotar en 
contra. 

El señor Serrano.- Yo quiero agregar ... 
El señor Urrejola. (Presidente). - Había 

pedido la palabra el honorable señor Rojas 
Richard. 

El señor Rojas Richard.- Quisie.ra que el 
honorable Diputado informante me ilustra-
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ra sobre el artículo 24 que habla de la emi- Bancos y la Inspección de Sociedades Anó-
sión de bonos sin garantía. nimas, cada una en 'su caso. 

Yo encuentro que es peligroso que las El señor Rojas Richard.- ¿ Qué peligro 
emisiones de bonos no tengan una garantía hay en que se establezca que todos los bOROS 
(.feetiva, ya sea una garantía hipotecaria o tendrán garantía hipotecaria o prendaria? 
prendaria; porque méliñana puede ocurrir El señor Serrano.- Que se· limitarían es-
que se forme una sociedad anónima que se tas emisiones. 
haga gran propaganda por la prensa, que Muchas veces, la firma de una sociedad 
se diga que la emisión está aprobada por 'el vale más que sus bienes. De manera que no· 
Instituto de Crédito Industr.ial y Ique, a la veo para qué se va a obligar a una sOCÍ'e
postre, resulte que el negocio fracasa por las dad a que E·mita bonos con garantía hipote
razones a) o b) y es lanzado al mercado caria o prendar.ia, cuando la firma de esa 
una cantidad de bonos, que han venido a de- sociedad vale tanto como la garantía que 
frandar a toda la gentE. que los ha tomado pudiera dar. 
sin garantía alguna que responda del dinero El señor Rojas Richard.- Esas razones 
invertido en ellos. podrían aducirse cuando se tratara de una 

El señor Alamos.- Es,· peligro es iluso- ]Y:'scna natural, pero no de una sociedad ... 
rio. ~o es probable que se pueda engañar El sellor SerranEl.- Hay sociedade·s cuya 
a la gente en esa forma. Estas emisiones firma e,.; valiosísima, tanto, que por sí misma 
de bonos se hacen por un contrato previo puede l'(~ti]'ar de un baneo las sumas que 
entre la compañía emisora y un representan- quiera ... 
te de los futuros tenedores de los bonos. Es- El señor Alvarez. - ·Este proyecto nos 
te representante lo busca la misma compa- presenta Ulla materia compldamente nueva 
ñía y debe ser la Caja de Crédito Minero o al Parlamento chileno; se trata de otorgar 
el Im;tituto de· Crédito Industrial o un ban- una clase dc crédito desconocida para nues
ca autorizado por la Superintendencia, lo tro Parlamento. No me asustan las cosa.s 
que llQ hace posible el chantage que Su Se- nueyas por serlo, sino por las consecuencias 
ñoría teme. que puc.(!ell traer. 

El señor ;lVIontecinos.- Pero el represe·n- El señor Serrano. - Oómo va a ser esto 
tante puede ser también una persona natu- nuevo, cuando hoy se hace ... ! 
Tal y, en este caso, pueden cometerse abu- El señor Alvarez.- ¿Quién preside, el se-
sos. Si (·sa representación se circunscribie- líO]' Serrano o el señor Presidente? 
ra a las instituciones que acaba de nOll1- El señor Serrano. -Lo interrumpo por-
brar Su Señoría no habría peligro. que Su Señoría nos dice que ésta es una 

El l,rllor Alamos.- Además, parrl el caso co,a llUeva en los analcs del Parlamento. y 
,1 l¡:le Sn Señ()rín se' refiere, estal'ú la Ins- eStO huy día se- hace, hoy existen estos bo
peceión c1eSociedn des Anónimas, que- su- nos. 
pervigila la acción de toda sociedad anóni- El seílol' Alvarez.- Oigame con paciencia, 
ma. De manera que no podrán lanzarse a honorable colega, tenga calma. 
hal'er el chantage que teme el honorable se~ • ~ osot1'08 estábamoscarcntes de esta for
ñor Rojas Richard. ma de crédito para levantar nuestras inci-

Bl señor Rojas Richard. - Hay que po- pientes industrias, comercio, transportes, 
nerse cn todo terreno. etc., pero, no nos extrememos. 

BI señor Alamos.-N"o veo por qué razón En este proyecto se propone usar del di-
Sr.' q niel'en suprimir estOR bonos sin garantía nero ahorrado por todos los chilenos y que 
que nutoriza este proyecto de ley. Lo que su- se encuentra en las rCaja~ de Ahorro, Cajas 
eec1erá probablemente en el hecho es que es- de Previsión, etc., a fin de colocarlo en es
tas sociedades a las que se bculta para emi- tes bonos que van a lanzar al mercado tan
tir, se entiendan con alguna de las institu- to las sociedades anónimas nacionales co
cione·s respetables que he nombrado, que se- mo las extranjeras. A estas últimas sólo S6 

rán representantes de los futuros tenedores les exige estar radicadas en el país, según 
de bonos. Repito que nO es posible temer el nuestras leyes sobre la materia. 
fracaso de estos negocios, dada la supervi- El artículo 3 dice: 
gilancia que pjercen la Superinte.ndencia de "Las sociedades anónimas extranjeras 
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que hayan sido autorizadas para establecer 
age-ntes en el territorio de la República". 

Se trata de simples agentes destinados a 
colocar los productos, o a establecer una fá
brica extranjera que venga a competir con 
las fábricas -chilenas. 

Continúa el artículo: "podrán emitir bo
nos en Chile con arre·glo a las disposiciones 
de la prescnte ley". 

Es decir, se faculta a estas sociedades 
anónimas extranjeras, cuyas fábricas esta
blecidas en Ohile, nos están de-rrotando co
mo también en la explotación de nuestras 
materias primas, y en una cantidad de ar
tículos manufacturados que tenían el sello 
de la capacidad del industrial y del obrero 
chilenos, y que eran un exponente, una 
prueba de la bondad de la manufaetura chi
lena, para que derroten a esta industria na
ciente de los chilenos, y tomen ¿ qué dine
ro? El único disponible, el de las Cajas de 
Ahorros y Previ'sión Social existentes. Por
que es una mentira que los Bancos comercia
les, sobre todo ~tos Baneos extranj-eros, 
que se han instalado bajo la proteeción de 
nuestras leyes, con sólo una oficina, y que 
giran -en toda clase de operacione-s, con el 
dinero de sus imponentes, que esos Bancos 
digo, vayan a cubrir estos bonos. Serán los 
institutos de Orédito, creados para fomen
tar la industria ,chilena, los que han de subs
cribir la emisión de estos bonos tomando a 
su vez, d dinero de las Cajas de Ahorros y 
de Previsión ,Social. ¿ Es esto nacionalismo 1 
i Es esto desear el desarrollo de la indus
tria ehilena? ¿ Qué nombre tiene esto 7. ¡, Qué 
I'ignifica esto ante· la noticia que publicaban 
nuestros diarios, eSOiol (liarios que se precian 
de ser el portavoz de la opinión pública, y 
que en sus informaciones del cable decían 
que el s€·ñor Ministro de Hacienda de Chi-' 
le en su gira por d extranjero, buscando 
por todos los países dinero, había encontra
do 25 millones de pesos en los pequeños 
países de Suiza y Holanda 1 

Qué sig'nifiea ('sto, cuando en Chile tene
mos tanto dinero yse va a permitir a esas 
sociedades anónimas tomarlo por medio de 
debentures1 ¿No es sencillamente ridícul01 
¿ N o E'S esta una cosa que desalienta a cual
quiera que se interesa por el interés general 
del país ~ ¿ N o es esto algo que desalienta a 
los que con optimismo creen en la labor na
cionalista actual del Gobierno? ¡, Cómo puede 

haber congruencia entre lo que se sostiene 
como anhelos de nacionalismo, y estos he
chos '! 

Posiblemente que- al amparo de esta ley 
se rúliquen en el país fábricas de tejidos de 
lana como sucursales de firmas alemanas, 
ingl('sas. belgas o catalanas, y tal vez ita
lianas, para comprar aquí barato lanas y 
pehar por tierra nuestra naciente y vigorosa 
industria de los tejidos de paño. Y lo mismo 
le puede pasar a la industria del calzado, a 
la de los sombreros, a la de ropa hecha y 
a tantas otras. 

y aq'uellas firmas obtendrían un triunfo, 
echarían abajo a la industria chilena y ¿con 
qué ,dinero? Oon (·1 dinero de los pobres chi
lenos, de la pobre y bendita América del 
Sur que le ofrece todo al capital organiza
do con talento de ,Estados Unidos y de Eu
ropa. ¿ Qué vamos a dejar como patrimonio 
para las futuras actividade·s de a'quena ju
ventnd que- se está edneando en la e8'cuela 
activa, que tanto se pregona Y 

&Qué negocio, qué industria, o qué fábri
cas vamos a dejarle? Esto es inconcebible, 
señor Presidente. 

He mandado a la Mesa una indicación 
global que tiende-a suprimir de este pro
yecto todo aquello que signifique conferir 
este crédito a las firmas anónimas que no 
sean chilenas, y entiendo por chilenas a las 
que declara tales el mismo provE-cto en su . , 
artículo 60 . 

El señor Serrano.- Ya hay una indica
ción en ese sentido, honorable Diputado. 

El señor Guerra.- Hecha por el honorable 
señor Urrutia l\'1anzano. 

El señor Alvarez.- Qui0l"e decir que he 
coincidido con la opinión de un hombre pa
triota, allnque no tuve el gusto de oír su 
indicación que tiene por objetivo salvar es
te anhelo común. 

El artículo 60 de este proyecto dice: 

" Art. 60. Podrán ser representantes de 
los tenedores de bonos sólo las personas na
turales que no tengan incapacidad legal 
para desempeñar mandatos: el Instituto ~ 
Crédito Industrial en las emisiones de so
ciedades industriales chilenas que tengan 
invertido en Chile a lo menos el sesenta 
por ciento de su capital y reserva; la Ca
ja de Crédito Minero en las emisiones de 
sociedades mineras nacionales que cumplan 
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con loo requisitos exigidos por el artículo 
2.0 de la Ley Orgánica de dicha Caja; y 
los Bancos comerciales que hayan sido au
torizados por el Superintendente de Ban
coo para desempeñar comISIOnes de con
fianza en conformidad al artículo 50 de 
la ley general de Bancos". 

Aquí hay un porcentaje del 60 por cien
to del capital de estas instituciones, que es 
chileno y que pertenece a los habitantes del 
país; también tienen invertida en el país 
sus resel'vas. E.sto es ya algo, pero en los 
artículos 1.0, 3.0 Y 4.0 elel proyecto, no hay 
otra limitación para estas sociedades extran
jeras que la de haberse instalado aquí con 
agentes, con directorios y tener algunos bie
nes en el país, algunas fábricas, algunas tie
rras, que darán hipoteca, en garantía de 
bonos que ellos lancen en cambio de un di
nero chileno. 

¿ En qué país del mundo pasa esto? Yo 
recuerdo que, hace años, el Banco de Chi
le, que pertenece a hombres patriotas que 
supieron ahorrar y que es un orgullo para 
el país, quisieron establecer una oficina su
eursal en París, Francia, y les fué imposi
ble vencer las trabas impuestas por las le
yes francesas, que dan el monopolio del ne
gocio bancario al capital francés. 

En Francia el Banco de Chile no pudo, 
pues, establecer una sucursal, que pudo ha
cer espléndidos negocios para los chilenos. 
Eso se Hama nacionalismo de verdad. 

1\1ussolini, que ha sido citado como ejem
plo para fines políticos y electorales, señor 
Pl'elSiclellte, yo lo cito como ejemplo de go
bernante que sabe lo que es nacionalismo. 
Ha prohibido a los italianos sa,lir de su pa
tria con más de cierta suma de dinero y 
procura que ese dinero no vaya en letras, 
sino que vaya en mercaderías y manufac
turas ~talianas, que se venden en el país a 
donde va a ubicarse el emigrante, así des
pU('s retornan en valores comerciales, se
ñor Presidente, estas mercaderías y manu
facturas que salen de Italia. 

En Estados Unidos, a los italianos, fran
eeses, españoles, rusos, etc., a cualquier 
inmigrante que llega, en U11a palabra se 
les afora el dinero que entra al territorio 
de La Unión; y después se les permite sa
lOar libre de contribución fiscal el dinero 
l'on que han entrado; pero de ahí para ade-

lante están obligados, señor Presidente, a 
pagar Ulla fuerte contribución progresiva; 
porque ese dinero ha sido ganado en el te
rritorio de los Estados Unidos, y ganado 
gracia.~ a la organiz3;ción económica, social 
y política de que gozan todos los habitan
tes del terri torio ~ orteamericano . 

y es así, señor Presidente, cómo ·este país 
crece enormemente, mientras que nosotros, 
no solamente estamos atentando contra 
nuestra indllstria, sino contra toda posibi
lidad de que vengan inmigrantes a Chile. 
¿ Con <¡lié objrto vendrán a Chile los inmi
grantes, que tienen diez '1l1il marcos o liras, 
cuando pueden colocarlos en bonos de estas 
f\ocieda(les que se radican en Chile, con esos 
agentes yesos directorios de que habla el 
il1'tÍculo :Lo de ('.~te famoso proyecto? Des
dr aquí, entonces, se les remiten los dividen
dos correspondientes a sus acciones, y ellos 
se quedan allí en su terruño con su vie
jo amor a la tierra en que nacieron. 

E.sto es ir contra el nacionalismo en todas 
sus forma~. 

Realmente me subleva y enferma que pa
sen con tanta facilidad por la Comisión de 
Hacienda e8'toS' proyectos, que son un aten
tado contra el crédito comercial de los chi
lenos, que son una mentira, que son una co
bardía de parte de aquellos que no se po
nen de pié frente a estos atentados contra 
el verdadero nacionalismo. 

También, señor Presidente, tengo que ob
servar que no es honrado ni es prudente ' 
que intentemos lanzar estos bonos sin ga
rantía hipotecaria. 

N o bastan las razones dadas por el hono
rable Diputado informante-que las ha da
do de' muy buena fe-cuando nos ha dicho 
que el Instituto de Crédito Industrial, la 
Caja de Crédito Agrario y las otras Cajas 
de Crédito, van a representar a los que cu
bran estos bonos con sus ahorros, y que 
ellas califiearán suficientemente la garan
tía. Esto no basta, porque a cualquiera de 
los chilenos que tenga que acudir a estas 
Cajas elt' Crédito se le exigen garantías hi
potecarias o prendarias, de las que no se 
dispensa a nadie, sea Senador, Diputado, 
Ministro o personaje de alta responsabili
(bd. ILlCen bien los gerentes de estas ins
tituciOlWS en exigir a cada uno de sus comi-

tentes una garantía seria, ¿ Por qué enton-
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tituciones en exigir a cada uno de sus comi
pañías extranjeras una garantía para lan
zar estos bonos? 

Yo sé que hay muchos chilenos, que for
man una legión honorable, capaces de li
quidar sus negocios, de liquidar su vida pa
Ta dejar su nombre bien puesto; pero aquí 
se trata de sociedades anónimas, de perso
nas naturales, de personas jurídicas, que no 
por culpa suya sino por evento de la suerte 
pueden verse arruinados y no tener un só
lo centavo con 'lué responder a los tenedo
res de bonos, 

El señor Letelier.- ¿ Ha leído Su Seño
ría el artículo 3,0. , ? 

Establece pl'ecisamente lo que Su Seño
ría esta echando de menos. 

El ~efíor Serrano.- Ahí se obliga la ga
rantía hipotecaria a las sociedades extran
jeras. 

El señor Alvarez.~ Hablaba en estos mo
mentos de los bOllOS que s(~ puedl~n emiti,' 
sin garantía y decía que estos no son con
venientes, porque también pueden usar de 
esta franquicia las sociedades anónimas ex
tranjeras; y decía también que los Institutos 
de Crédito que han sido creados en el país, 
que cuentan con el aplauso de todos los chi
lenos y de los extranjeros que nos quieren 
bien, exige a cada comitente una garantía 
hipotecal'ia, ya sea esta Compañía Side· 
rúrgica de Yalc1ivia o un agl'j('ultor con 
fundos saneados. 

y si a todos en estos casos Sf~ les exige 
garantias ¿ por qué vamos a hacer una ex
cepción respecto de los que puedan emitir 
esto:'> bonos con el apoyo de estas Cajas? 
¿Es tanta la fiebre de los negocios? ¿Qué 
hay sobra dc capitales que necesitan coloca
ción? 

Yo sé que sucede todo lo contrario: que 
los negocios están escasos; y que los nego
ciantes, que los capitalis,tas o los empresa
rios de negocios s'e dan por satisfechos 
euando sus capitales les rinden el interés 
del 8 por ciento y les permiten pagar el 
9 por ciento que cobran los Institutos de 
Crédito. Estos negocios que reditúan el 8 
por <liento libre andan más por las nubes 
y más altos que los zorzales, perdóneme la 
Cámara la comparación. 

Los negocios buenos los tornan para sí 
los extranjero;; en Xone, Centro y Sur del 

país r a nosotros nos dejan los negocios du
dosos. 

Yo siento mucho la suerte de nuestros 
compatriotas, los agricultores que están 
obligados a pagar un interés alto a la Caja 
JL!,,,trc·;l1·ia. a la Caja de Crédito Agl'a
¡·jo y otra;;; instituciones por el estilo que 
('on comisiones ~¡ otras gabelas llega al 12 
P(¡~' ciento. En estas condiciones, ¡, qué les 
![nC~(la a los agricultores. cuando además tie
!lcn qm' cubrir el pago de las contribucio
nes :-' r1 tributo a las leyes sociales, que 
significa la armonía ~- la cooperación fra
ternal de los trabajadores? 

¿ Qué les (IUeda a estos empresarios de 
la tierra? La pala y las horquetas, oigo por 
la derecha. 

l'l'I'O esto 110 nos alienta; porque la ruina 
de (·ada empresario chileno significa una 
brecha que se abre en la riqueza común de 
todos los habitante;;. 

Yo deseo, pues, que se suprima de este 
proyecto de ley 'la disposición que permite 
la emisión de bonos sin garantía hipoteca
ria. 

No he podido todavía posesionarme de lo 
que significa esta ley, nueva por su conte
nido -;; de gran transcendencia por las con
¡;;ecuencias ópimas que todos deseamos de 
ella, que, sin embargo, puede traer funestos 
eesultadolS, porque puede signipcar un asus
ta-pájaros para los que tengan dinero y 
'lue no quieran colocarlo si el interés que 
les reditúe no va a ser superior al de la Ca
ja de Crédito Agrario, del Banco Central u 
otros, 

Cuallllo este país pasó 'por la fiebre de las 
sociedades anónimas de todas clases, los 
hombres de situación o de dinero se lanza
ban a la formación de sociedades anónimas 
de petróleo, ganaderas y otras más, 

i Qué sacamos con todo esto? 
IJo único que sacamos fué arrancar a los 

incautos sus pequeños ahorros, y después 
todo esto se liquidó produciendo el desalien
to de los chilenos. 

Yo sé que los capitales chilenos habían 
penetrado a Bolivia, que pasó lo que pasa 
siempre entre países vecinos y penetra y 
domina económicamente el país mejor orga
nizado al país más mal organizado. 

Este es el ca:'>o de Chile respecto de Bo
livia. 
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Más que quinientos millones de pesos chi
lenos había invertido en Bolivia, parte en 
negocios buenos y parte en negocios malos; 
pero en Chile no hubo una institUlción que 
controlara estas compañías y que impidie
ra, en muchos casos, estafar el dinero que 
los chilenos habían ahorrado. 

Por esto, señor Presidente, yo pido excu
sas a la Cámara por no haber podido pre
cisar los defectos que tiene este proyecto 
en cada uno de sus artículos. 

::\le he limitado a hacer estas observacio
nes así en forma global y a pedir que se 
plimine la emisión de bonos que no tienen 
garantía hipotecaria. 

El selior Acharán Arce. -Yo no encuen
tro en este proyerto ninguna disposición 80-

1m' limitación de la emisión de bonos 
Por esto, de acuerdo con el honorable 

spñor Guerra, voy a pasar a la Mesa la 
lSip:niente indicación: 

"Para que al final del párrafo 1.0 se agre
gue un artículo que diga,: 

"La emisión de bonos no podrá exceder 
del total del capital subscrito de la socie
dad emisora". 

El seito~' de la Jara (Vicepresidente).
E<l1 discusión la indicación. 

El sellor Valencia Courbis.-Modifico la 
indicación del honorable señor Acharán, en 
el sentido de que se reemplacen las pala
bras "capital subscrito" por "capital pa
gado" . 

El sellor Serrano. - He escuchado con 
mucha atención las observaciones del hono
rable señor Alvarez, porque, en realidad, 
~n Señoría trae siempre a la Cámara bien 
!'studiac1os los proyectos. De manera que 
sil'mpre la Cámara lo oye con todo gusto 
y atpnción. 

Yo quiero, señor, en primer lugar, reite
rar que estas emisiones de bonos se hacen 
hoy día por todas las sociedades que quie
ran hacerlas, sin limitación alguna, porque 
la ley no las prohibe. 

Este es un negocio particular entre do" 
partes. De modo, señor, que todo depende 
de que la parte emisora merezca la con
fianza de los particulares para qCile la emi
"ión do bonos tenga éxito. 

Esto, señor Presidente, está pasando, no 
diré todos los días, porque esta es una ope
rqción que tiene características especiales; 

pero el hecho es que circulan una cantidad 
de bonos, como los de la Compañía Ohile
na de Electricidad, como los de la Com
pañía' de Electricidad Industrial. 

El señor Edwards Matte.-Si me permi
te Su Señoría, esta es una operación un 
tanto asimilable al descuento de letras, que 
pueden hacer ciertas instituciones a los par· 
ticulares que tienen crédito y que no pue
den hacer a los que por su situación de 
descrédito no pueden gozar de esta fran
quicia. 

El señor Serrano.-Yo rogaría al hono
rable sellor Alvarez quP no se fuera. Yo 
oí con toda atención a Su ~eñoría y quiero 
que ahora Su Señoría me escuche. 

El sellor Alvarez,-Me acercaba para oír 
a Su Selloría con mayor atención. 

El sellar Serrano.-Ah ora, si estas emi
siones se hacen hoy, i, do qué trata esta 
ley? Trata de reglamentar, sencillamente; 
de evitar que se sigan haciendo en la for
ma que hasta hoy se hicieron. De moda 
que esta lp,v viene-como decía el honora
ble seiíor Alamas-a reglamentar estas 
pmisiones, porque casi toda la leyes de re
glamentación. 

¿ y por qué es de reglamentación esta 
ley? Por las razones que ha dado el hono
rable señor Moreno Echavarría, cuando se 
trató de las exigencias que deben llenar los 
titulos, porque estos bonos los toman gene
ralmente instituciones extranjeras, que exi
gen quC' esta reglamentación se haga por 
le.v, que los títulos sean de €Sra manera o 
(le tal otra, con la numeración respectiva 
y designación del decreto supremo que los 
autoriza, etc. 

Si se hace una emisión de bonos con ga
rantía hipotecaria, según las disposiciones 
del Código Civil, habría que inscribir esa 
garantía a nombre de alguna persona. Aho
ra bien, como estos bonos se toman gene
ralmente por varias personas, no se pue
de dividir la garantía por partes iguales. 

De ahí que el Instituto de Crédito 1ndus
tria1 ha aceptado, con muy buen criterio, 
a mi entender, la responsabilidad que le 
da la ley, aceptando el endoso de esta ga
rantía. Pero ¿ cree Su Señoría que el Ins
tituto de Crédito Industrial va a otorgar 
esta facilidad a una sociedad C'ualquiera 1 
¿ Cree Sn Señoría que el Instituto de Cré-
dito Industrial 110 va a tomar las medidas 
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del caso para ponerse a cubierto de liqui
daciones violentas? 

Yo creo que tomará todas las medidas 
del caso. Pero de ahí a pretender que es
tos organismos sean infalibles, también hay 
una distancia muy grande. 

Todos estos organismos de crédito, llá
mense Bancos, llámense Instituto de Crédi
to Industrial. llámense Caja Agraria, están 
expuestos a errar, y de ahí que sus estatu
tos ordenen ciertas normas para evitar los 
yerros en lo posible, hasta donde sea huma
no. 

De manera que si hoy estas operaciones 
se puede; hacer libremente, ¿ cómo pode
mos pensar en rechazar una ley que viene 
a reglamentarIas? 

Ahora bien, parece que se cree que es
tos bonos cuando se lanzan sin una garan
tb eIe:ctiva, no tienen garantía. Yo he 
oído decir siempre aquí en esta Honorable 
Cámara que los Bancos son verdaderos 
prest.amistas, porque exigen que cuando 
uno tes va a peair dinero, lleve valores mo
.biliarios u ofrezca en garantía una pro
piedad raíz de un valor equivalente a tres 
o cuatro veces la cantidad a que va a as
cender el préstamo que uno solicita. Siem
pre he EJído estas quejas y agregar: "y la 
firma, ¿ qué vale para el Banco?". 

De manera que en esta emisiones de bo
nos es precisamente donde se aprecia el va
lor de la firma. 

Si una sociedad no merece confianza al 
públ.ico, tengan la seguridad, Sus Srñorías, 
de que ]a emisión de bonos fracasará rui
dosamente. 

Ahora cuando el Instituto de Crédito In
dustrial se encal1g"ue de lanzar una emisión 
de bonos, pedirá a sus clientes todas las 
garantías que la ley le ordena: de mane
ra que para que el Instituto de Crédito In
dustrial prestr su firma, para qne acepte 
el endoso, digflmos, de esta obligación, él 
sa hrá a su vez cómo se resguarda. 

El señor Aeharán Aree.-Eso será en el 
caso del Instituto de Crédito Industrial, 
pel'o. i. y si interviene otr" institnción? 

El señor Serrano. - Podrá intervenir 
otra institnción cWtlquiera, la (mal tam
bién tomn~'il todn rlnsr dr medidas parn 
'gi11'~nti~al' ':l'" intrrpsrs: <'sto me parece a 
mí qnr rs n118 cosa elemrntal. .. 

Ahora, en cuanto a que las firmas ex-

tranjeras puedan emitir estos bonos, en eso, 
no por las razone,s de enemistad o de un 
naeionalismo exagerado que daba mi ho
norable amigo señor Alvarez, creo que pue
de Su Señoría tener hasta cierto punto ra
zón: pero a estas sociedades se les exigen 
también ciertas condiciones y entre ellas 
se les exige que otorguen una garantía hi
potecaria. De manera que si una institu
ción extranjera quiere prestarnos su dine
ro y hace una emisión de bonos con garan
tía hipotecaria de bienes raíces que tenga 
en Chile, yo digo: ¡, vamos a rechazar es
te dinero llevados por ese falso naciona
lismo en contra de todo 10 que sea extran
jero? Yo creo que eso no se nos puede pe
dir 

El señor Alvarez.-Nadie ha rechazado 
eso, honorable Diputado. 

El señor Serrano.-Su Señoría ha dicho 
que tal cosa sería una aberración y nOl:! 
predica ba desde su banco de Diputado, des
de aquel banco-me parece que lo veo
diciéndonos que el serior Ministro de Ha
cienda andaba por Europa colocando un 
empréstito de 25 millones de francos. hun
diendo el crédito del país en el extranjero, 
como si el extranjero no fuera siempre 
quien proporciona los capitales a los paí
ses, especialmente de países nuevos como el 
nuestro. ¡, Quién proporcionó los capitales 
para el desarrollo industrial asombroso de 
los Estados Unidos. ¿ Acaso no fué la Eu
ropa con sus préstamos? 

Ahora. en cuanto al fondo de la cues
tión. o ,i e~ conveniente o nó qnr se otor
gue todo el crédito que solicita un país, 
yo no me voy a pronunciar sobre ese pun
to en est~ momento; voy sólo a referirme a 
la facultad de emitir honos por las socie-' 
dadcs anónimas, simplemente como se dice 
en el artículo 3.0, respecto al cual el hono
rable señor Letelier interrupió al señor Al
vare? diciéndole a Su Señoría si no hahía 
leíclo dicho artículo. Pero como Su Seño
ría P8 bastante inteligente, se arranró por 
el ojo de la aguja. Yo quiero harpr notar 
qne las sociedades extranjeras para emi
tir estos bonos necesitan llenar las siguien
trs condiciones: que hayan sido autorIza
das na1'a rstabJpcer a~entes en el territo
rio r1.(' la Rr11Í1hJica: que hagan la rmisión 
con arre!tlo a lns disposiciones de la pre
srnte ley: quP tengan en rl país la explo-
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tación principal de sus negocios y consti
tuyan en Chile un directorio responsable 
y con facultades suficientes, y que la emi
sión se haga con garantía hipotecaria o 
prendaria de bienes situados en Chile. 

Yo creo que más exigencias no se pue
den establecer respecto a las sociedades 
anommas, aun cuando algunas crean que 
abunda el capital en el país, cosa que yo 
no creo ... 

El señor Alvarez.-Su Señoría está de 
acuerdo conmigo, pero, a pesar de ese 
acuerdo, yo quiero citarle un caso concre
to. 

y perdóneme el honorable· Diputado esta 
interrupción ... 

El señor Serrano.- Con mucho gusto, ho
norable Diputado. 

El señor ·Alvarez.- Si no me equivoco, 
la Compañía de Alumbrado Eléctrico de 
Santiago, empezó por ser alemana y como 
Alemania fué vencida en la guerra, pasó a 
ser inglesa, y los ingleses la vendieron, ha
ce poco, a los norteamericanos. 

y como los norteamericanos son diestros 
en estas cosas podrán lanzar al mercado 
emisiones de bonos por las sumas que- ellos 
quieran con la garantía correspondiente. 

El señor Serrano.- ¿ Y qué temor hay en 
esf01 

El señor Alvarez.- El temor de que por 
medio de esos bonos, con nuestro pro.pio di
nNO esa compañía venga a hacerle compe
tencia al gondolero, al dueño de autobuses 
que trabaja en el país. 

Si los extranjeros trabajan con S11 dine
ro, en buena hora; pero es nuestro propio 
dinero el que se está derrochando a manos 
llenas. 

~ X o hemos visto que el señor Ministro de 
Hacienda, ha solicitado empréstitos a Suiza 
y a Holanda~ 

Esto nos está probando quo no estamos 
tan abundantes de dinero ni lo tiene- sobra
do el Gobiürno. 

Los honorables Diputados pueden tener el 
C011('(']1to que quieran sohre e·ste punto; pe
ro lo cierto es que ello sip:nifica un verdade
ro desaire para el decoro del país ... 

El señor Edwards Matte. - El propio 
ejemplo que ha citado Su Señoría respecto 
de (~6ta compañía de fuerza y alumbrado, 
prueba que. sin necesidad de esta ley, se 
pueden emitir bonos, como en realidad ha 

hecho en ese caso. Esta ley viene únicamen
te a canalizar, a encuadrar estos procedi
mientos ... 

El señor Alvarez.- Entonces, es necesario 
estampar en ésta o en otra ley qUe llinguna 
de estas compañías pueden hacer estos ne
gocios en Chile. QUE, traigan su dinero y 
que nos compren siquieren a todos; pero 
que no nos vengan a comprar ~Oll nuestro 
propio dinero. 

El señor Serrano.- Yo creo q ne este 
proyecto ha sido debidamente estudiado en 
la Comisión de Hacienda. 

El honorable señor Alvarez decía que la
mentaba que esta Comisión no se hubiera co
locado en el punto en que debiera haberse 
colocado para de una vez por todas, entrar 
por Ulla política de franco nacioll"lismü. 

Es mUy fácil decir todo eso en los discur
sos. Pero la Comisión de Hacienda oyó en 
este proyecto a un técnico en la materia. 
La Comisión,a que Su Señoría se ha referido 
ha sido informada por un técnico. como he 
dicho. En estas materias los Diputados no 
pasamos de ser más que personas de buena 
voluntad, más o menos conocedoras del ra
mo en que nos toca actuar. 

El 'señor Urrutia Manzano.- Su Señoría 
ha hablado antes de la Compañía Siderúr
gica de Valdivia. Quiero recordar a Su Se
ñoría que en aquella ocasión se oyó única
mente a los técnicos. 

El señor Serrano. -Como decía, a esta 
Comisión asistió el segundo Superintenden
te de Bancos. Se le hicieron varias modi
ficacionelS al proyecto del Gobierno. porque 
decía otras cosas. El honorable 1)iputa
do que ha dicho que este proyecto fuépre
sentado por el honorable señor Orrego, está 
en un error. El proyecto del señor Orrego 
ni se ha leído siquiera en la Oomisión. Se 
trata de un proyecto completa y totalmente 
distinto. 

El señor Alamos.- Yo no he dicho eso: 
manifesté que el proyecto presentado había 
tenido origen en uno del honorable señor 
Orrego. Y que el Gobierno había nombra
do una comisión para que lo estudiara ... 

El sellor Serrano.- Tampoco eso no es 
efectiyo. El Gobierno había designado una 
comisión para que estudiara las reformas 
de los Códigos Civil y de Comercio. Y 
esa comisión se adelantó, cuando se fundó 
el Instituto de Crédito Industrial. a presen-
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tar un proyecto de debentures. Entonces el 
honorable señor Orrego, que es persona que 
también se ocupa de estas materias, presen
tó a la Comisión un contraproyecto; pero, 
(lomo e·l honorable señor Orrego abandonó 
el país, no hubo oportunidad de preguntarle 
lli mantenía sus ideas. De manera que no 
se trata, ~ absoluto, de las ideas del hono
rable Diputado, sino de un proyecto origi
nal, hecho de acuerdo con los técnicos que 
€.l Gobierno ha consultado, que nosotros tu
vimos presente en la comisión y al cual se 
han heeho las variantes que los honorables 
Diputaclos pueden comprobar, si comparan 
el proyecto del Gobierno con el que figu
ra en el boletín. 

El selior Urrejola (Presidente). - Ha lle
gado la hora ... 

El selior Serrano.- ¿ N o se podrí;l a pro
bar cn general cste proyecto que es Lle ur
gencia? 

El señor Rubio.- N o tiene urgencia. 
El señor Serrano.- Está declarada la 

urge.ncia ele este proyecto. 
El señor Urrejola (Presidente). - La 

urgencia se pidió el 9 de Julio, y tiene 15 
días. 

5.-PROYECTOS AGREGADOS A LA TA
BLA ORDINARIA 

El señor Urrejola (Presidente). - Soli
<:ito el asentimiento de la Cámara para 
agregar a la tabla ordinar~a &1 proyecto del 
Ejecutivo, informado por la Comisión, que 
autoriza la invcrsión ele 3.000,000 ele pesos, 
en Sl'rvicios eelucacionales, y también el pro
ye.cto devuelto por el Senado y despachado 
por esta Cámara, sobre construcción de puen
tes por particulares. 

Acordado .. 

6.-UNIVERSIDAD DEL TRABAJO 

El selior Urrejola (Presidente). - En
trando a los incidentes está inscrito en pri
mer lugar el selior Quevedo. 

El señor Quevedo. - A pesar de mi con
v€oncimiento de que la mayoría de la Hono
rabIe Cámara va a encontrar una empresa 
utópica y atrevida, yo voy a sostener la con
veniencia, posibilidad y practicabilidad de 
tma obra ele inmensas proyecciones de todo 
orden: la 

Universidad del Trabajo 

Las universidades del trabajo no son una 
nove-dad en los tiempos actuale;¡: existen en 
los países de mayor cultura y progreso in
dustrial del mundo y, aún, ni en nuestro 
pús, son siquiera lllia novedad. 

Vagas ideas de universidad del trabajo, 
o, de algo semejante, he conocido entre los 
gremios obreros, de·sde mi más temprana 
juventud. 

Después de muchos años he venido a en
contrar sintetizadas, resumielas o cristaliza
daiS esas ideas en un folleto que amablemen
te me obsequió mi distinguido colega, Ro
ge.ho U garte. Es un libro muy chico que 
trata de cosas muy grandes por lo que rue
;,ro a la Cámara acuerde' llnblicar o insertar 
en nuestro boletín las principales partes del 
mencionado folleto y ruego al señor Presi
dente' so]jcit(' c·se acuerdo. 

Esa s pa rtes ,,"rían las siguientes: el Pró
logo del autor, el Reglamento, el programa 
de esta Universidad :Jlunicipal del Traba
jo. 'l':ene esto mnc110 interés por referirse 
al trabajo masculino y femenino, al voca
cional y al industrial, y por contener una 
('lasificación admirable que merece la pena 
ser publicada. Ta.mbién desea;rla que se 
insertaran en Col Diario de 'Sesiones las opi
niones emitidas sobre esta obra por voceros 
de las diversas clases sociales: un editorial 
de "El Mercurio ", absolutamente elogioso 
para este proyecto, y otro editorial d& "El 
Diario lustrado ", no tan elogioso como el 
anteriOl'. ;" ello se explica, porque algunas 
perSO!lilS de ese diario han creído encon
trar en este proyecto un pe·rjuicio para los 
talleres de San Vicente de Paul, de los Sa
lesianos, y de otros colegios. Se han emiti
do también opiniones elogiosas por las or
ganizaciones obreras, como la ",Sociedad de· 
Artesanos la Unión ", y aún en el extran
jero, diarios de Buenos Aires, se han pro
nunciado en forma muy optimistas para esta 
Universidad que ha principiado a organizar 
el señor Ugarte. 

Yo ruego al señor Presidente que las par
te·s principales de este folleto se inserten en 
el Boletín de Sesiones. 

El señor Urrejola (Presidente.). - El se
ñor Quevedo solicita que se inserten en el 
Bóletín de Sesiones algunos párrafos del 
proyecto sobre Universidades de·l Trabajo. 
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Si a la Honorable Oámara le parece se 
acordaría insertar en el Boletín de Sesiones 
los párrafos indicados por el honorable se
ñor <-¿uevec1o del folleto a que se ha refürido. 

Acordado, 
El documento cuya publicación se acordó 

publicar, es el siguiente: 
L~\ ¡'\YEH:-:;1DAD MUNICIPAL DEI~ 

'l'RABAJO 

,,;1 (le las obliga('iones mús importan
l" pala (,1 bienestar y el progreso loeales, 
ljl¡(~ Sl l:¿1ll impuesto a las Municipalida
di", l'e; :" CIne se refiere a la creación y 
L¿;;,H'llillliento ton fondos mUllicipale:,; de 
l':ilablcej¡;)iento" de eclu('(ltión primaria, in
L' ::'ial o especial. 

~']l t';,j ual'go, poeo se ha hl'::iIo 'il (':,;te 
seL t ido ell la mayoría de las <:omunas del 
país. y muy poeo es lo que se ha hecho 
esp('(~¡ahnente bajo la inieiativa y el 11a
tl-U(' i ¡ IIO de la Municipalidad de la capital. 

Eu el pel'íodo municipal anterior (1918 
a 19:.!1) se l:onsideró la inconveniencia de 
quc los fondos que, en virtud de lo clis
puesto en ('1 artículo 26 ele la Ley de Pa
tentes Profesionales e ~pdustriales, deben 
,lvstinal'se a dar cumplimiento al número 
9 del artículo 27 (26) de la Ley Orgánica 
de )Iullicipalidades, se repartieran en sub
YE'nciol1e.~ a diversas sociedades e institu
ciones ([ue dedan mantener escuelas públi
cas primarias, pues ello adolecía de una 
ilep:aliclall, ya que en el citado artíeulo 
¡lc' la L('y }íunieipaL se dice: "Fundar y 
"oQtene,', con fondos lllunic:ipaJes f'scne
la~, .. et(~". 

Ateniémlose a la única interpretación 
qlF> debe c1arse a esa disposic:iótl, trat{~ eL 
1ennir diehos fondos a fin de estahlCtcr 
¡¡nn J'epartieión ordenada y completa y dar 
2sí buen l:umplimiento a lo dispuesto por 
la ley. 

Dcsgracia(lamente, no pude finalizar mi 
propósito, pues cam bios políticos me hicic-
1'0'1 abanclonal' la Alealdía. ljas sUlllas por 
mí reunidas fueron en parte destinadas a 
la ac1 l jllisición de dos propiedades que has
t:: '.,1 presente no han sido utilizadas, y el 
,'stc, eon posterioridad, ingresó a fondos 
U'('], prales. 

En el presente pel'ío(lo municipal, el 1'ri-
1 W' Alealde, don Luis Alberto Cal'iola, de 

;' nrrr!o con \'arios srñores regidores, trat\ 

de insta la J' (>seudas nocturnas para obre
ros en todas las Comisarías de Ase9, pro
pósito qur no logró realizarse; posterior
lllente, debido al empeño de- algunos seño
res J'l'gidores, se resolvió instalar una escue
la no<:Íurna de enseñanza primaria en el 
]oeal de propiedad municipal de la calle 
Fl'ankl in, para cuyo efecto se aeordaron 
los fondos necesarios y se llamó a un con
('urso para la provisión de los puestos de 
directol' y de profesores, La Comisión que 
ele bía informar respeeto de dicho concurso, 
110 se ha reunido hasta la fecha, lo que 
ha Yrlo1 i \'aelo el fracaso de esta nueva ten
tatlY8, 

Con 1;lmentar, en cierto modo, la no re a
lizac,j(m (le tan laudables propósitos, estimé 
W¡I'¡O (¡[lC el país necesita para impulsar 
su progTeso - estando ya en vigencia la 
1jey de E(lucaeión Primaria Obligatoria -
no es tanto enseñar a leer a los analfabe
tos, sino preparar a los obreros de mañana, 
de modo (le capacitarlos para el ejercicio 
de todos los oficios y preparar así la fu
tura m asa industrial del país. 

J)('s('os y tentativas ha habido para crear 
eSl'uela.s de un carácter industrial; pero, al 
ha bérselas establecido, ellas, aisladamente, 
11un('<1 habrían podido llenar la necesidad 
mencionada, 

Con el propósito de dar cumplimiento al 
artículo 26 de la Ley de Patentes y a otras 
disposiciones imperativas de 'la Constitu
ción y de la Ley de Municipalidades, de 
i I1terp ¡'ctal' un anhelo de los señores regi~ 
dÓl'es de la actual :Municipalidad y espe
(~ialll1c'rlt(, de responder a una necesidad 
tan realmente sentida cual es la de tener 
obreros bien capacitados para las varias 
industrias, concebí la idea de crear un con~ 
junto armónico y completo de escuelas vo
caeionales e industriales que complementen 
la enseíianza primaria dada en las Escl1 e
las Públicas del Estado. Dicho conjunto 
no es otro que la Universidad del Trabajo 
ereada ya por la Ilustre Municipalidad de 
Santiago, la que ha sido ideada al estilo 
de las existentes en Estados Unidos y en 
('asi todos los países europeos, especialmen
te al do la Universidad Municipal del Tra
bajo de la ciudad de Charleroi (Bélgica). 

Yien(' este mismo establecimiento a llfmar 
Wla necesidad muy sentida y a responder a 
un explicable anhelo ele todo el país. 
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Sin lUf:U' a dudas, se nota ya entre no
sotl'O~; ,:l1a reacción positiva en materia de 
prepal'aci,;n de la jm"entud para desempe
ñar sus j',lllciones econ6micas en la vida. 

Va desapareciendo poco a poco la anti
gua cr8e11e la de tlue sólo las profesiones li
beralc, allogacía, medicina, etc., son nobles 
y diglHh de despertar las ambiciones del 
joven. ~c piensa ya que el material y la 
ocupación industrial también ennoblecen y 
pl~eden ser, si el sujeto se prepara en de
bidas ('ondiciones para sus afanes, base se
gura para su bienestar económico y aún de 
riqutCL:,t. 

E::i -:~l~ entre los padres de familia una 
vel'tla:"l'a ansiedad por dedil"ill' a su~ hijos 
a (;eupaciones manuales lucrativas. Y no 
sólo ,,';0, :;ino que el deseo va mucho más 
allá: quieren que su preparación, además 
de pl'úctica, sea científica. Por ello las Es
l'udas Profesionales están llenas de alum
nas y la Escnela de Artes y Oficios ha de
bido duplicar su capacidad para admitir 
ah1ll111@S, ('on cursos preparatorios, Por eso 
Üill:bién, y este es el fenómeno más impor
tante de los últimos tiempos, las Escuelas 
VOt'¡¡eionales creadas por la Ley de Ins
tl'nc,'ión Primaria Obligatoria. se han im
puesto al interés público desde el primer 
momento. 

Es que estas instituciones han venido a 
llenar un vacío que existía entre la escue
la primaria, esencialmente teórica, y la vi
da del trabajo, esencialmente práctica. 

En esta forma, ya no sólo se dan al jo
vrn o (j la niña los medios para aprender 
un ofieio o una industria, sino quc prime
ramente se le presentan oportunidades va
riadas para que busque, para que descubra 
sus aptitudes e inclinaciones especiales, su 

. vocación, y entonces se dedique con gusto 
a aquella ocupación que esté más en armo
nía COn sus deseos o ambiciones. 

Por eso nunca serán suficientes todas las 
escuelas vocacionales e industriales que se 
lJon!Yan al alcance ele la juventud; y cada 
organización de esta especie que nazca en 
nuestra tierra será un nuevo e importante 
paso daCIo rn el sentido de acentuar tan sa
l-mlilhle reacción, de nobilizar aun más las 
oeupacinnes manuales e industriales y ele 
t~':1l1SfOrmilr este país ele pasivo en activo, 
¡lo eon;;;nmidor en productor, aprovechando, 

en el terreno de la labor material inten
sa, a un gran tanto por ciento de nuestra 
juventud hoy desorientada en la elección 
de un rumbo para su vida. 

Se ve, pues, claro que la Universidad 
Municipal del Trabajo llega en momento 
oportuno para incorporarse al número de 
los establecimientos de enseñanza práctica 
que laboran en pro de un mejor porvenir 
par,a nuestras industrias y para nuestra 
capacidad económica. 

Y, ¿ qué será la Universidad Municipal 
del Trabajo? Conviene presentarla en sus 
diversos aspectos. 

Organización de la obra, - Esta Univer
sidad tendrá una característica especial, 
pues actuará, puede decirse, enteramente 
en el eampo de las inuustrias y L1v los ofi
cios. 

:Para que ella responda al amplio sig
nificado de su denominación, en su progra
ma tendrán cabida todas, las actividades 
remuperativas y todo estudio que contribu
ya a la mejor comprensión de dichas acti
vidades, a su más rápido aprendizaje y a 
su 'ensanche en grado conveniente para la 
il ustración general del trabajador. 

Toda esta labor se dividirá en dos eta
pas: la vocacional como preparatoria, y la 
industrial, como coronamiento del todo. 

Sección Vocacional. - La Srcción Voca
cional es de importancia capital: la verda
dera base de la Universidad Municipal del 
Trabajo. En ella, moviéndose en medio de 
múltiples actividades de estudio v ele tril
bajo, los alumnos se instruirán el; 1!'3 11 Cl'<1 1, 
ejercitándose en los procesos más C0ll1Un2S 
a tódlls las industrias, de modo qlH' qut'den 
capacitados para emprender ventajosamen
te el aprendizaje de cualquiera de ellas . 

Todo esto les ofrecerá, además, amplias 
oportunidades para estudiar y descubrir su 
propia vocación, la que se basa principal
mente en las aptitudes especiales del inc1i
viCluo y en la influencia del medio. 

Como consecuencia, el alumno. al final 
:'le su curfiO vocacional, sabrá lo que son 
~as industrias en su mecanismo interno. en 
su relac'ión eon la. vida cC01\(}miea jlHlivi
dual y colectiva, y aprenderá a amarhs y 
11 justipreciar 11 los qne a su culti\"o cledi
('1111 lo mejor de su existencia. En estos 
cursos se formarán los estudiosos del oficio, 
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los investigadores y los inventores, a quie
nes jamás la rutina del oficio logrará aho
gar en años posteriores. 

Por estas razones se han seleccionado pa
ra la Seceión Yocacional aquellas oeupacio
nes manuales típicas que son una especie 
de fundamento de las diversas actividades 
industriales. La carpintería es, sin duda 
.alguna, la madre de las industrias ~sculi
Has, y las labores de aguja el resumen de 
la s femeninas. Alrededor de esas se agru
parán otras qur amplíen el campo de ejer
cicio manual y que eduquen ya a la mujer 
para las labores propias del hogar, ya al 
hom bre para realizar un serie de pequeñas 
Ja1>o1'es que a diario solieitan su actividad 
~'n la "ida eorrientr. 

Sección Industrial. - Tendrá por obje
to pspeeializar definitivamente al individuo, 
haciendo que él consagre todos sus esfuer
zos, toda su voluntad, toda su habilidad y 
todo su amor al cultivo inteligente de la 
indnsb'ia u oficio rJrgido por él. Al lle
ga r a los talleres industriales, el alumno 
tendrá ya claro en su mente su deseo na
cido allá en la Sección Vocacional, y sus 
l:lnllO., nptas para empuñar con relativa 
(lestreza las }¡rrramientas ~. materialrs del 
oficio, r]rstrrzn tam birn adquirida allá ba
jo la inf]uencin de un método racional. 
.\(jn1 sr le darú In t(.enica. sr le eonyerti-
1'(1 en operario. Aprenderá también el va
jn:' económico (lel esfuerzo, pues trabajará 
en C'ondieiones análogas a la de los talle
)"" bir11 or¡nll1iznrlos. 

En ,"~"n, la Srrci()n Industrinl ('stClrá 
('on"itnÍ(1;¡ por talleres productivos esta-
11]('( idos ~nhrr hasE's ll10dp p nas y agrupados, 
p<ll'a sU fáril manejo y ~tención, en r1Íver
~as ('senrlas, según sn afinidad. 

Actividades educativas y sociales. - TJn 
rniYl'l'sirlad Munieipal del Trabajo. ade
~lás de preparar a los jóvenes para la lu
('ha (le la vida económica, procurará tam
l,iéYl Nlncarlos para la vida social. Para 
e lJo rlisnondrá dr un cuerpo de profesores 
hien "."leC'cionados: pnra ello ;;;e 1'ernrrirá 
~ torIo;; los medios modernos de educación, 
tilles ('omo la conferencia, la biblioteea, el 
hió!!rafo. las asoeiaciones de estudio, la in
yestiQ'aei()n. In" obras de cooperación. los 
rlpportrs. etc.. para ello abrirá sus puer
tns a todos los que tengan algo útil que 
r¡erir o rtue enseñar; para ello, en fin, la 

Universidad procurará convertirse en un 
hogar dentro del cual quien quiera que sea, 
alumno de ella o nó, encuentre siempre un 
buen eOllsejo, una enseñanza útil, un guía 
que It's ori l'lltr COl! seguridad hacia la COR

quista Je una mejor situación económica 
en el campo de las actividades manuales. 

La acción de la Universidad alcanzará, 
pues, a todo el que se interese por progre
sar, sin distinción de clase, sexo, edad u 
oeupaei(¡n. Sus aulas y talleres estarán de 
par en ]lar abiertas, de día y de noche, pa
ra el II ilio que, habiendo cumplido con su 
obligac-i()n escolar primaria, esté en condi
ciones ele dedicar todo su tiempo al estu
dio y al trabajo; para el ,Obrero que se 
resuelve a robar algunas horas a su de~
eiLnso, para dedicarlas a su perfecciona
miento industrial y a aumentar así su ca
pacidad productora; para la niña que de
see prepararse de modo de llenar cumpli
damente su misión doméstica r también 
conquistarse el dominio de una ocupación 
adecuada a su sexo, que le asegure la con
quista de su indeppudencia económica; pa
ra el que sólo disponga de un día a la 
semana o de una hora en cada día y desee 
dediear ese tiempo a aumentar su capaci
dad procl.urtiva. 

Será. pues, la Universidad Munieipal del 
Trabajo que Se aeaba de fundar, una ins
titneión que habrá de contribuír poderosa
mentE' ;¡ nuestra mayor cultura, a la for
mación (le la futnra masa industrial del país 
~. nI il1('],('l11ento rlr la riqueza nacional 
Rogalia Ugarte B. 

Acuerdo por el cual se funda la Universi
dad Municipal del Trabajo 

j\ indicación del señor Prirnrr Alealde 
don ROa'elio r garte B.; la Ilustre Muní
cipnl i(lnel ap Snntiago, en sesioAti,l; eN 16 
~. 26 de ~ovirmbre de 1923, acordó consul
tar pn el Presupuesto para el año 1024. upa 
nal'tidil especial por la cual se funda en 
la cRpital la Universidad Municipal del 
'T'rnl'ajn. Este acuerdo fué ratificado por 
la Asamblea de Contribuyentes, el 16 de 
Diciembre de 1923. 

Dicha partida es como sigue: 
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Partida 9.a - Universidad Municipal del 
Trabajo 

(Fundación de escuelas vocacionales e in
dustriales con instrucción primaria, con
juntamente). - (Ley de Patente~ Pro
fesionales). - (Los puestos de Duector 
de Eseuela, profesor de taller y profesor 
de ramos especiales deben ser proveídos 
por concurso). 

Parciales Totales 

Sueldos 

Item 1.0 Sueldo de 
1111 Rector .. 

Item 2.0 Sueldo de 
un Prorreetor 

Item 3.0 Sueldo ele 
un Secretario .. ., 

Iten; 4.0 Sueldo de 
CHa tro Directores ele 
Eóó(:uela durante los 
nueve últimos meses 
.1e 19::!4, a razón de 
!J,OOO pesos anuales 
('nda uno .. .. .' 

1 t cm ?i.o Sueldo ele 
"luince profesores 
de taller c1nrante 
los nueve últimos 
meses de 1924, a ra
zón (le 7,200 pesos 
anna les cada uno . 

Item 6.0 Sueldo de 
ocho cátedras de 
1'<111105 especiales, de 
0..110 horas semana
les cada una, du
rante los nueve úl
timos meses de 19::!4, 
a razón de 3,000 pe
sos anuales cada 
una .. 

Item 7.0 Sueldo de 
('uatro porteros du
rante los nueve úl
timos meses elel año 
] 924, a razón de 
::!.400 pesos anuales 
(';cela uno .... 

Fijos 

$ 15,000 

l:?,OOO 

10,800 

27,000 

81,000 

18,000 

7,200 $ 171,000 

=================== 
Gastos Variables 

Item 8.0 Para la ad
quisición de maqui
narias, herramien
tas, útiles y mobilia
rio de las cuatro Es-
e nelas.. .. .. .. .. $ 85,000 

:tem 9.0 Para arreglo 
o arrendamiento de 
los euatro locales 
destinados a dichas 
cuatro Escuelas .. 40,000 

Item 10. Para gastos 
menores de la Rec-
tcll·ía. . . .. .. 3,000 130,000 

:j; 301,000 

Decreto de la Alcaldía por el cual se re
glamenta la constitución, organizaclOn 

y funcionamiento de aa Universi-
dad Municipal del Trabajo 

"Teni"nte presente: 

1.0 Qne la Ilustre ~lunicipalidad ha con
sultado en el presupuesto del año 1924 una 
pin'bd;¡ especial ascendent.e a la suma de 
301.000 pesos para dar cumplimiento al ar
tícnlo 26 de la Ley de Pntentes y al ar
tículo '2.7 (2G) de la Ley O¡'p:fmic'n de' :\[n
nicipalidades, partida con la cual se ha 
fundado la Universidad Municipal elel Tra
bajo; 

'2..0 Que para el establecimiento d" dicha 
Cni \'(' ¡'siciad es indispensable d"termin al' 
lWcyimncnte las earccterísticas de su cons
titnei,;n :; la reglnmentación de su fUllcio
níuniento; 

:l.o Que en el número 8 del articulo 85 
(8:3) dr la Ley de Municipalidades faculta 
al Alcalde para dietar reglas o providen
('ias transitorias para el gobierno interno 
~. eeonómieo de los establecimientos, ofici
na-:. servicios, empleados y obras munici
pales; 

4.0 Qne la Universidad Municipal del 
Trabajo, en referencia, como todos los esta
ble('imientos de su género que existen en 
otras eiuclades, especialmente como la que 
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funciona en Charleroi (Bélgica), debe es
tar constituída en forma de un conjunto 
armónieo de escuelas vocacionales e indus
triales que complementen la enseñanza de 
la escuela primaria, de moao de formar 
buenos obreros para las diversas industrias, 
y a la -vez buenos ciudadanos capaces de 
incrementar con su trabajo la riqueza del 
país; 

3.0 Que en su programa de enseñanzas 
es de obvia conveniencia que tengan cabida 
todas las actividades remunerativas y todo 
estudio que contribuya a la mejor compren
sión de tales actividades, a su más rápido 
aprendizaje y a su ensanche en grado con
veniente para la ilustraeión general del 
traoajatlor; y 

6.0 ~~ne la eniversidad del Trabajo, an
tes de entrar a la formación de los obre
ros, debe despertar la verdadera_ vocación 
de sus alumnos, por cuya razón ella debe 
,1ivic1irse en dos secciones principales: la 
Vocacional, como preparatoria, y la Indus
trial, como coronamic:nto del todo, 

Decreto: 
La L:niyersidad }Iunieipal del Trabajo, 

Ú; :l,lada en conformidad al acuerdo que im
pol'ta la partida 9.a del presupuesto para el 
afio 1924, se regirá, para su constitución, 
organización y funcionamiento, por el si
guiente 

Reglamento-Prognma. - Objeto de la 
Universidad 

_\}'iÍ':r,lo 1.0 IJa Universidad ::\Iunicipal 
del Trabajo tiene por objeto formar bue
nos obreros para las diyersas inchstrias, y 
directores competentes de talleres y de 
obras, capacitando a los individuos para 
todos los oficios o actividades manuales, es 
decir, diindoles los conocimientos teóricos y 
pníeticos que sean necesarios al buen de
sC'lllpeJió de sus actividades, y educándolos 
tIe modo de desenvolverles armónicamente 
sns facultades intelectuales, morales y físi
cas. 

Programas de estudios 

Al't. 2.0 La Universidad de que se habla 
en el artículo anterior, estará constituída 
por las siguientes escuelas repartidas en la 
forma que se indica: 

DEPAl~TAMENTO PARA MUJERES 

a) Sección Vocacional. 

1. :.scuela Vocacional de Artes Domés
ticas. 

b) Sección Industrial. 

1. Escuela de Industrias Textiles. 
') Escuela de Industrias Diversas. 

DEPARTAl\iEXTO PARA HOMBRES 

a) Sección Vocacional. 

1. Escuela Vocacional de Hombres. 

b) Sección Industrial. 

1. K.;cuela de Chauf!eul's Mecánieo3. 
.) Esc'nela de Industria" de la Ma ael'a. 
3. Escouela de Industrias del J\1 e-t a 1. 
4. li;seuela de Artes Gráfieas. 
;J. Esenela de Electrotecnia, y 
6. E~('uela de Industrias Diversas. 

A1't. :3.0 Cada Escuela constará de los 
üursos y talleres que a continuación se in
(1ican y tratará de las materias que respec
tivamente se determinan: 

a) Serri(lll Vocacional. 

l.-Escuela Vocacional de Artes Domésticas 

Curso de costura, en geneml. - P]'('para
eión ele objetos de lencería, incluyendo la 
camisería para hombres; confección ele 1ra
jes Jlill'a nií'íos~' niñas; l'emiendos. zurei
dos r 1~'~Jllsfol'mación de trajes; dibujo de 
patrones r modelos; corte y algo de modas. 

Curso de tejidos y bordados. - Ejerci
cios eOl'ric'ntes .r seneillos (le tejic10..: a nn
no, a palillo, a bolillo, en máquina y en te
lar, y de bordados artísticos en blanco, a 
mano y en máquina. 

Curso de cestería. - Construcción de se
ries de modelos de cestos corricntes y ar
tísticos de otros objetos. lIueblería y e11-
jumado. 

Curso de cocina y economía doméstica. -
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Ejercicio de todas las labores de una due
iin de casa, incluyendo la preparación de 
desayuno, almuerzo, once y comída, con me
nus variados. Fabricación de conservas de 
toda . ., clases. Preparación de postres, paste
les y confites. Dietética y alimentación de 
niños. 

Curso de lavado y aplanchado. - Lavado 
y aplanchado de toda clase de ropa de uso 
persunal y de casa. Tratamiento de los en
cajes y sedas y de toda clase de prendas 
delicadas. Limpieza y restauración de 
guantes. 

Curso de avicultura y sericicultura. 
Koeiones, teorías y desarrollo de estas in
dustrias en el hogar. 

Curso de cartonaje y encuadernación. -
Tra bajos prácticos que se refieren a los 
principales ejereÍ('ios del ramo. Estampa
dura de libros en diversos estilos y con ma
teriales variados. 

h I SetciCm Industrial. 

1. -- Escuela de Industrias Textiles 

Cur::o de hilado y tintorería. - Lavado, 
hilado '.- tei'í¡do (le la lana y de toda da
se de :::~1::,l10s t.'xtiles. 

Cun,o de tejidos y de bordado!:.. -- ']'y'a
hajos a (:1'oche1, a palillo ~. a bolillo; tejidos 
en mú(!uinas hOl'izonta]l's y rotativas; fabri
caci6n de Il1pdias, calcetines, camisas, blu
sas, etc.; tpjidos en telar, macramé, des
hiladn; bor<la(lo en toda clase de g-éneros y 
~·ol(':>c:--·,' ~t"J~is~ie,:), ~l L~:1no y ~n 1:1ácll1ina. 

2. - Escuela de Industrias Diversas 

Curso de lencería. - Confección de ropa 
interior para niños, señoras y caballeros, y 
dl' rnpa .Je cama. Mantelería. 

Curso de modas. - Dibujo de patrones 
~- moldes. Corte y confección (1e trajes 'le 
todns l'stilos, según las modas. 

Curso de Sastrería. - Sastrería para ni
ños, señoras y caballeros. Confección de 
patrones y moldes. 

Curso de sombrería. ,J ockeys y som-
breros para niños. ConfeccióJI de som bre-
1'OS adornados, de toa Os los estilos y de 
aeuel'do con la moda. Arreglos y transfor-
1na('iones. 

Curso de maletería, repujado y corsete-

DIBUi.'l'ADOS 

ría. - :F'abricación de bolsones, carteras, 
maletines, estuches, billeteras, fajas y cor
sées. Repujado y estampado en cuero. Re
pujado en cuero y en metal. 

Curso de práctica comercial. - Contabi
lidad, taquigrafía y dactilografía. Práctica 
comercial. Redacción. 

DEPARTAMENTO PARA HOMBRES 

a) Sección Vocacional. 

1. - Escuela Vocacional de Hombres 

Cursos de trabajos en madera. - Ejecn
CiÓll (1(' series d;~ modelos graduados. t'i~ 
eorta extensión, en que se hallen c0::19r (n
didos los ejercicios principales de la car
pintcría. Estudio y arreglo de las herra
mientas. Algunos trabajos en máquina. Ta
llado. Barnizado. 

Curso de trabajos Em metal. - Trabajos 
varindos y progresivos en el banco y en 
las máquinas y fragua, que comprendan la 
mecánica, la herrería, la cerrajería, la cal
derería y la hojalatería. Trabajos en cobre 
v bronce. 
. Curso de electricidad. - Estudio de la 
Pleetricidad estática y dinámica. Pilas, di
namos y baterías. Aplicaciones prácticas 
de la corriente; instalaciones de timbres 
luz y fuerza. Construcción de pilas, piezas 
necesarias en las instalaciones y aparatos 
como hornes, interruptores, tableros de dis
tl'ilmeió:1, etc. Ejercicios de enrollado y 
l'epnraeiones de !ln'l'ías en máquinas eléc
trirns. 

Curso de modelado. - 'Trabajos en ¡Tre
da, yp;;o y otl'flS pailt:,~. C'onstrncción (11' mo
delos r1l' todas ebsf"< c'l.molclado y eonst1'lW
ción de moldes. C'onfecei(m de piezas de 01'
nanlC'ntación, rosetas, molduras, gracas, cor
nil'\ns, eapiteles, etc. 

Curso de cartona,je y encuadernación. -
Trabajos práctieos ql1f' se refieran a los 
principales ejercicios del ramo. Estampadu
ra de libros en diveT'sos estilos y con ma
teriales variados. 

Curso de avicultura y sericicultura.
Nociones, teoría y desarrollo de estas in
dustrias en el hogar. 

b) Sp('l'ión Indl:stri1:tl. 
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1. - Escuela de Chauffe:urs Mecánicos 

crRSO DE MECANICOS PARA AUTO
MOVILES 

Comprenderá: 

1.0 Mecánica del ramo. Conocimiento 
práeüeo de las herramientas y máquinas
herramientas de mecánico. Fabricación de 
piezas de automóviles y reparación de las 
accidentadas. 

2.0 Motores de combustión interna. - Es
tudio de diversos tipos de motores de a:.lto
móviles, empezando por los más sencillos y 
usados. Desmont3r, desarmar, ajastar y 
montar motores. Objeto y funci.:mamiellto 
de las diversas partes de un motor. Me
dios de conocer las fallas y de e','itadas y 
repararlas. 

3.0 Electricidad. - Dinamos, magnetos y 
baterías. Estudio de toda la cuestión eléc
trica aplicada al encendido de motores, a 
la partida y al alumbrado del coche. 

CI~RSO PARA OONDUCTORES DE AV
TOMOVILES 

Comprenderá: 

1.0 Estudio del coche. - Suspensión, mue
lles, rodamientos, ruedas. Mantenimiento y 
reparación de neumáticos. Vulcanización y 
montaje de forros. 

2.0 El motor. - Estudio cuidadoso de su 
funcionamiento. Cuidados especiales que de
be tener el chauffeur. Fallas y reparacio
nes. 

3.0 Electricidad. - Los mismos conoci
mientos del curso anterior. 

4.0 Manejo del coche. - Ejercicios de 
marcha en coches de varias marcas, a dis
tintas velocidades y en situaciones varias, 
ya sea en subidas o bajadas, en barrios de 
gran movimiento o en las afueras de la ciu-
dad. ~larcha económica. . 

5.0 Otras materias. - Estudio de la regla
mentación del tránsito y de demás ordenan
zas y disposiciones municipales pertinentes. 
Conocimiento acabado del plano y alrede
dores de la capital y de los principales ca
minos del país. 

2.-Escnela de Industrias de la Madera 

CURSO DE CARPINTEROS MUEBL,IS· 
TAS 

Comprenderá: 

1.0 Mueblería sencilla. - Construcción de 
muebles de líneas rectas y sencillos. Tra
bajos en el banco y en máquinas. Barniz. 

2.0 Muebelería fina. - Conocimiento y 
construción de muebles de todas clases y de 
diversos estilos. Incrustaciones, enchapados, 
imitaciones y barnices. 

3.0 Tapicería, decoráciones y dorado. -
Tapiz; sin resortes y COn resortes, empleando 
géneros, felpas, yutos, pergaminos, cueros 
corrientes y marroquíes. Decoraciones: cor· 
tinas, transparentes, colgaduras de todas 
clases, telones, tapices en murallas, etc.; co· 
jines sin y con resortes. Dorado de todas 
clases y patinaje. 

Curso de tallado. - Tallado de diversoS 
estilos, especialmente aplicado a la mueble· 
ría. Modelado. 

Curso de carpinteros de edificios. - Tra
bajos de tabiques, perc'has y techos y de to. 
do lo necesario para dejar edificio listo para 
el est,1co y la pintura. Confección y coloca. 
ción Jr"puertas, ventanas, entablados, zóca. 
los, etc. Trabajos en máquinas. 

,Curso de torneros. - Trabajos corrien. 
tes en el torno. Trabajos de modelería para 
fundición. 

3. - Escuela de Industrias de~ Metal 

CURSO DE IvIECANICA GENERAL 

1.0 Tecnología de la mecánica. - Estu
dio del funcionamiento y de la aplicación 
de las herramientas del mecánico y de las 
máquinas-herramientas, incluyendo los cui. 
dados y precauciones necesarias para su 
manejo. 

2.0 Trabajos en el banco. - Confección 
de toda clase de piezas. Ajustes de todas 
clases. Fragua. 

3.0 Trabajos en máquinas. - Torno: tor
neado ele toda clase de piezas. Filetaje: hi· 
los de todas formas, dereéhos e izquierdos, 
de uno o más pasos. Fresa: cepillado de 
superficies; estrías y ajustes; tallado de 
engranajes rectos,cónieos, helicoidales, etc. 

4.0 Confección de herramientas. - Con
Ordinarias 61 
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fección de herramientas de mecánica, co
mo puntos, brocas, cinceles, buriles, herra
mientas de torno, de cepilladora, etc. 

CURSO DE HERRERIA 

Comprenderá: 

1.0 Herrería corriente genelral. - Tra
bajos de forja en general. Soldadura a la 
fragua y autógena. Aplicaci9n a la cerra
'jería. La fragua y sus anexos. 

2.0 Herrería artística. - Confección de 
faroles, pantallas, cadenas, lámparas, ven
tanas, puertas y verjas, etc. 

CURSO DE CALDERERIA 

Oomprenderá : 

1.o0alderería en fierro. - Constrncción 
de chimeneas, fondos, estanques, calderos, 
etc. Repujado. 

2.0 Cald$"ería en cobre. - Fabricación 
<le objetos pequeños, como ~eniceros, ban
dejas, florero", ete., y también dl~ fondos 
y alambiqurs. Repuja·lo. 

CURSO DE li'UNDICION .. 

Comprenderá: 

1.0 Fundki6n f.n fierro. - Preparaci.Jll 
de moldes :1 l1e su amojdado en tierra. Pun
dición del metal, incluyemdo la alÍiüenta
ción y el cuidado del horno. Hellenn (le los 
moldes. Arreglo de las pirzas fundidas, sea 
para las máqll_:!lCl<; J pi1r:t el uso. 

2.0 Fundición 3rtística. - Preparación 
de moldes especiales panl fundir ()bjetos de 
arte, especialmente de bronce. C'era perdi
da. Fundición del lllc:'11 y relleno de los 
moldes. Terminación de los objetos. 

4. - Escuela. de Artes Gráficas 

CurSo de imprenta, - Tipografía: com
posición, compaginación, impresión, distri
bución de los tipos, etc. Lino y monotipia. 
Impresiones de todas clases, ya sea de tar
jetas, de volantes, de boletines, ue folletos, 
de revistas, de obras, etc. 

Curso de encuadernación. - Trabajos 
comerciales. Literatura en teh. Literatura 

media pasta. Librería en blanco. Jaspe al 
baño. Dorado. R,ayado. Trabajos <,'n todos 
los estilos. 

CurSo de litografía. - 'frabajos prepa
ratorios. Traspasos e impresiones a una y 
varias tintas. 

Curso de fotografía y ciuematografía. -
Teoría de estas artes y sus principales apli
caciones industriales. Grabado en zinc y 
cobre, a medias tintas y de llneas. Monta
je. Estudio de la electricidad en SllS apli
caciones a la cinematografía. CO!lo~lmien
to y manejo de los aparatos de proyección 
fija y de movimiento. 

5. - Escuela de Electrotecnia 

Curso de instaladores electricistas. 
Instalación de aparatos anunciadores, d~ 

comunicación, de luz, de calefacción y de 
fuerza. Instalaciones cinematográficas. 

Curso de montadores electricistas.-Mon
tajes de baterías y dinamos. Instalaciones 
dl' grupos elect.rógenos de dinamos movidos 
a turbina, vapor, etc. 

Curso de constructores electrí~istas.
Construcción de pilas, baterías, órganos de 
máquinas, diferentes piezas para instala
ciones, estufas, utensilios de cocina. Enro
lla(lo de motores y dinamos. Re¡lliraciones 
de máquinas accidentadas o gastadas. 

6.-Escuela de Industrias Diversas 

Curso de sastrería. - Dibujo de patrones 
y moldes. Medidas y corte. Confección de 
obras chicas, grandes y de talle, conforme 
a la moda Arreglos y transformaciones. 

Curso de sombrerería. - Preparación de 
la materia prima. Fabricación de sombre- \ 
ros de paja y de paño. Arreglos y trans
formaciones. 

Curso de zapatería. - Fabricación de 
toda clase dl' calzado a mano y en máqui
nas. Reparaciones. 

Curso de talabartería. - Confección de 
sillines, pecheras, collares, tiros, alitrancas, 
cabezadas, riendas y demás artículos nece
sarios para aperar caballos de tiro para to
do vehículo; y de polainas, cabezadas, já
quimas y riendas chicoteras, sillas para 
hombres y mujeres etc. 

Curso de carrocería. - Construcción de 
carruajes en todas sus partes y de todas 
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clases. Tapicería de carruajes. Pintura y 
barnizado. 

Curso de pintura.-Estudio de los mate
riales empleados en la preparación de las 
pinturas, pastas, aceites, secantes, colores, 
etc. Preparación de pinturas para diver
sos objetos _ Pintar sobre muralla y sobre 
madera, haciendo previamente el aparejo, 
el empaste y la enmasilla dura . Pintura so
bre metal. Pintura al temple. 

Art. 4. O En todas las Escuelas y en ca
da uno de los cursos, según las necesidades 
y conveniencias especiales, se enseñarán los 
siguientes ramos generales: castellano, ma
temáticas, dibujo ornamental e industrial, 
física y química aplicadas, higiene y pueri
cultura, historia patria, geografía e instruc
ción cívica. 

De La Dirección y Administración 

Art. 5.0 La dirección superior de la Uni
versidad será ejercida por un consejo cons
tituído por los miembros que a continua
ción se designan por orden de precedencia: 

1.-J>rimer Alcalde. 
2. -Segundo Alcalde. 
3 . -Tercer Alcalde. 
4.-Rector de la Universidad. 
5. -Pro-Rector de la Universidad. 
6 Y 7.--Dos personas que no sean regi

dores, elegidas por la Municipalidad, al 
constituirse esta corporación, por voto acu
mulativo, por el término de un período 
municipal. 

8.-Un representante del personal 'do
cente de la Universidad y miembro de él, 
ele:gido para cada período municipal y al 
comienzo de él; Y 

9.-Un alumno de los cursos superiores, 
designado por todos los alumnos del esta
blecimiento, al comienzo del año escolar, 
por el término de un año. 

Cuando vacare algún puesto de Conseje
ro, por renuncia u otra causa, su reempla
zante será elegido por ,quien co.rresponda, 
en la forma indicada, por el término del 
plazo para el cual su antecesor había sido 
designado. 

El puesto de consejero será ad-honorem. 
Art. 6. o La dirección inmediata de la 

Universidad será ejercida por el Rector y 
el Pro-Rector. 

Del Consejo 

Art. 7. o Son atribuciones y deberes del 
Consejo: 

l. Sesionar ordinariamente dos veces al 
mes, en los días y horas que fije al consti
tuirse. 

2. Celebrar sesiones extraordinarias 
cuando el Alcalde en ejercicio o el Secre
tario del Consejo citen a sesiones de tal 
naturaleza <:on veinticuatro horas de anti
cipación a lo menos. 

3. Preocuparse de todo cuanto tienda a 
la buena marcha y progreso de las diver
sas secciones de la Universidad, y dictar 
resolución sobre los asuntos que sean some
tidos a su consideración. 

4. Dictar los reglamentos internos de la 
Universidad y de cada una de sus gscue
las, y los programas de enseñanza en to
da su amplitud, y fijar los horarios de cla
ses. 

5. Fijar la fecha de los exámenes y de
signar las Comisiones Examinadoras. 

6. Concurrir a los exámenes y a la re
partición de certificados y diplomas. 

7. Hacer levantar inventarios de las exis
tencias de la Universidad. 

8. Visitar las dependencias de la Univer
sidad e imponerse de su funcionamiento. 

En esas visitas los Consejeros deberán 
hacerse acompañar del Rector o del Pro
Rector. 

Los Consejeros no podrán hacer sus crÍ
ticas al personal de empleados ni a los 
alumnos, pero podrán dejar anotados sus 
observaciones en' un libro que, para el efec
to, existirá en la Rectoría. 

9. Proponer a la Alcaldía el funciona
miento de cursos nocturnos de perfeccio
namiento para obreros; la creación, supre
sión o modificación de Escuelas, cursos o 
cátedras de ramos generales, y, en el mes 
de Octubre, un proyecto de, presupuesto de 
la Universidad, para el año próximo. 

10. Splicitar de la Alcaldía todo aquello 
que estime conveniente para la buena mar
cha del establecimiento, que no pueda ser 
resuelto por el Consejo. 

11. Proponer a la Alcaldía, para los efec-
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tos del nombramiento de los empleados, las 
ternas de que se habla en el artículo 12 
del presente Reglamento-Pro~rama. . 

12. Solicitar de la Alcaldm los castIgos 
para los empleados que incurran en omisio
nes faltas o incorrecciones. 

Ú. Aplicar a los alumnos, a petición de 
la Rectoría, castigos que importen la sus
pensión o separación. 

Art. 8. o El Consejo sesi'Ónará con la ma
yoría absoluta de sus miembros y sus reso
luciones serán tomadas por la mayoría ab
soluta de los asistentes a sus sesiones. 

Del Rector 

Art. 9. o Son atribuciones y deberes del 
Rector: 

1. Dar cumplimiento a los acuerdos to
mados por el Consejo. 

2. Tomar todas las resoluciones de ca
rácter inmediato que estime convenientes 
a la buena marcha de la repartición a su 
cargo. 

3. Proponer al Consejo proyectos de re
glamentación internos y de programas de 
enseñanza. 

4. Dar los datos e informaciones sobre 
la marcha de la Universidad, que solicite 
el Consejo o cualquiera de los señores COll
sejeros. 

5. Proponer al Consejo las medidas dis
ciplinarias o casügos que considere necesa
rio aplicar a los empleados de su depen
dencia o a los alumnos, que'no pueda apli
car inmediatamente como jefe superior de 
la Universidad. 

Del Pro-Rector 

Art. 10. Son atribuciones y deberes del 
Pro-Rector: 

1. Reemplazar al Rector cuando éste se 
encuentre con feriado o licencia. 

2. Mantener una vigilancia constante so
bre todas las Escuelas, con el carácter de 
Visitador permanente. ' 

3. Asesorar en todo al Rector y dar cuen
ta a éste de las observaciones que haga en 
el desempeño de sus funciones. 

Del Secretario del Consejo 

Art. 11. Son deberes del Secretario del 
Consejo: 

1. Citar a sesiones extraordinarias con 
24 horas de anticipación a lo menos,cuan
do se lo soliciten por escrito a lo menos 
tres Consejeros. . 

2. Llevar las actas de las sesiones. 
3. Transcribir los acuerdos que se tomen. 

Del personal 

Art. 12. Los puestos de Director de E"l
cuel:;]" J eÍe de Taller, profesor de ramos 
generales y demás empleados que deben te
ner conocimientos técnicos, serán nombra
dos interinamente por la Alcaldía, mientras 
la Municipalida'd no haga los nombramien
tos definitivos, de entre los que figure'l en 
una terna elevada por el Consejo de la Uni
versidad del Trabajo. 

Para la formación de dicha terna, la Al
caldía, a petición del Consejo, cuando ya 
éste se encuentre constituído, llamará a un 
concurso, según lo establece el acuerdo mu
nicipal tomado al aprobarse el presupuesto 
para el año 1924, debiendo publicarse los 
avisos respectivos en dos diarios de prime
ra clase de la capital, durante tres días. 

Los profesores de la cátedras de castella
no, matemáticas, higiene y puericultura, 
historia patria, geografía e instruccióncÍ
vica, deberán tener· el título que otorgan 
las Escuelas Normales del Estado. 

De la duración de los estudios y de la 
admisión 

Art. 13. La duración de los estudios en 
las diferentes Escuelas Industriales de la 
Universidad será de tres años. 

Las Escuelas Vocacionales serán conside
radas como Escuelas Preparatorias. 

A contar del comienzo del segundo año 
de funcionamiento de la Universidad, pa
ra ingresar a las Escuelas de la Sección In
dustrial se necesitará haber obtenido en las 
Escuelas Vocacionales el certificado de pro
moción. 

Art. 14. Para ser alumno de la Univer
sidad se requiere: 
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Tener a lo menos trece años cumplidos 
y a lo sumo dieciocho años. 

2. Haber cursado satisfactoriamente a lo 
menos el cuarto año de la Escuela Prima
ria, conforme a la obligación impuesta por 
la Ley de Educación Primaria Ob1igatoria. 

Serán preferidos los niños que hayan cur
sado los años 5.0 y 6.0 de la Escuela Su
perior. 

3. Tener las condiciones físicas requeri
das para el ejercicio de un ofÍcÍo. 

Del comienzo del funcionamiento de la Uni
versidad y de los asuetos y vacaciones 

Art. 15. La Universidad empezarú a fun
cionar en la fecha que el Consejo fije re
glampntariamente o para cada año en es
pecial. 

Art. 16. Las vacaciones y los días de 
asueto serán las mismas fijadas para las 
Escuelas Públicas elel Estado. 

El Alcalde podrá decretal' asuetos espe
ciales sólo en casos o circunstancias extraor
dinarias y de real necesidad o conveniencia. 

Art. 17. El Consejo indicará qué Escue
las y con qué cursos deberún instalarse y 
funcionar ep el ,año 1924. 

Otras disposiciones 

~\rt. 18. Los objetos o artículos construÍ
dos por los alumnos bajo la dirección de 
sus maestros, en los talleres de la Univer
siclnd, serán vendidos en remate público 
anmwimlo en ((OS cliarios clC3 primenl clase 
de la capital durante cinco días, y su pro
ducido <;e destinará: 

1. o rn 50 por ciento al arreglo o adqui
sición de herramientas o artículos necrsa
rios 11al'a el funcionamiento de los talleres, 
o para el arreglo o ampliación de éstos. 

Un 20 por ciento a ~tratificaciones par;¡ 
los Directores de las Escuelas y los Profe
sores ele Talleres; y 

3. o T~n 30 por ciento para gratificacio
nes a los alumnos que hayan trabajado. 

El Consejo fijará el monto de dichas 
gratificaciones. 

Durante los cinco días de la publicación 
de los avisos de que se habla en el inciso 
primero ele este artículo, deberá verificar-

se una exposición pública de los aludidos 
objetos o artículos. 

La Alcaldía, de acuerdo con el Consejo, 
fijará las fechas para las exposiciones y 
remates de que se habla precedentemente. 

1\.rt. 19. Se otorgarán certificados a los 
alumnos que sean promovidos al curso su
perior, firmados por el Rector, el Pro-Rec
tor y los miembros ele la Comisión Exami
nadora respectiva. 

Art. :20. Los alumnos que hayan hecho 
satisfactoriamente sus estud.;ios completos 
en la Universidad del Trabajo, obtendrán 
un diploma firmado por los miembros del 
Consejo. 

Art. 21. Periódicamell te, la Rectoría 01'

ganizarú fiestas, conferencias, torneos, cam
peonatos atléticos y partidas de football, 
basketball, etc., a que deberún concurrir 
todos los alumnos de la Universidad. 

Anótese, comuníquese y dése cuenta a la 
1. ::\iunicipalidad, para su ratificación. -
Rogelio Uguarte B.-F. Lopetegui, Secre
tario" . 

Decreto por el cual se nomb-ra el personal 
directivo de la Universidad Municipal 
del Trabajo 

"Santiago, a 1.0 de Enero de 1924.-Vis
ta la creación de la Universidad Municipal 
del Trabnjo, consultada en la partida 9.a 
del presupuesto mnnicipal vigente, 

Drcrcto: 
N()Jt1br,lS(~ interinamente, pnra (:ue c1es

el~l,~(,¡¡C;11 los puestos cl(~ T~('C'ior y Pro-Rec
tor de la Universidacl ::\Iunicipal elel Tra
bajo, rrs¡Jel'tivamente, a los señores Luis 
Flores }i"'nnúndez y Justo TJardinois, el pri
mero profesor ele Estado ele la Universidad 
de Cllile. lIormalista graduado en Chile y 
Estados Unirlos, ex-Comisionado del Supre
mo Gobierno para el estudio en Norte Amé
rica de l:J ol'g'anización y métodos de ense
ñanza y de la educación manual, vocacio
nal e industrial, ex-Comisionado del Su
premo Gobierno para el estudio de las mis
mas materias en Ruenos Aires y Montevi
deo, Director ele las Escuelas Primarias In
clnstriales, organizador de la enseñanza 
vocacional en Ch ile. desde la primera has
ta la última escuda creada; Visitador de 



CAMARA DE DIPUTADOS 

Enseñanza Manual, Director de la Ense
ñan.:a Vocacional y con 25 años de servi
cios en la instrucción pública; y el segun
do, profesor Normalista con trece años de 
servicios, ex-profesor del Liceo de Tacna, 
ex~Comisionado del Supremo Gobierno en 
Bélgica, para el estudio de' la organiza
ción de las escuelas industriales, en espe
cial, en la Universidad del Trabajo de Char
leroi, y Director de la Escuela Vocacional 
número 8. 

Secretario de la misma repartición a don 
Roberto Lopetegui Reyes, Inspector de La 
clase ele la Inspección Municipal de Higie
ne y bachiller en leyes. 

L~s empleados de la Universidad del 
Trabajo, nombrados más ariba por el pre
sente decreto, procederán inmediatamente 
a confeccionar las bases del concurso que 
debe abrirse para la provisión de los pues
tos de carácter técnico, y a encargarse de 
las diligencias y trámites necesarios para 
la conveniente y oportuna instalación de 
las oficinas y salas respectivas, de acuer
do con las instrucciones que esta Alcal
día indique. 

!Las bases del concurso serán elevadas a 
la Alcaldía, a más tardar el 1.0 de Febre
ro próximo, a fin de darles el curso corres
pondiente. 

Nómbranse porteros, en el carácter de in
terinos, igualmente, a los señores Manuel 
Labbé, Ambrosio Gamboa, Andrés Illanes y 
Germán Azócar. 

Págueseles el sueldo correspondiente de,,
de la fecha en que comiencen a prestar SU" 

seJ'yicios, en conformidad al presupuesto. 
Anótese, comuníquese y dése cuenta a 

la 1. ;\lunicipalidad.-Rogelio Ugarte B.
F. Lopetegui. 

Comentarios de la prensa referentes a la 
fundación de la Universidad Municipal 
del Trabajo 

(Editorial de "El Mercurio" del 17 de 
Diciembre de 19.23) 

LA UNIVERSIDAD DEL TRABAJO 

Una de las ideas fundamentales del ilus
tre político y pensador que quiso dar a 
Chile la autonomía municipal y cuya obra 

mal comprendida hemos ido destruyen di) 
poco a poco, fué que los municipios se ocn· 
paran con especial interés del fomento de 
la instrucción popular, y para ello señaló 
en la ley obligaciones precisas. 

Por una u otra razón, por desidio en al
gunos casos, por falta de renta adecuadas 
en otros, por mala administración en mu
chos, las :Municipalidades poco han hécho 
en esta materia. 

El actual Alcalde de Santiago, don Re
gelio Ulgarte, ha tenido una idea noblemen
te ambicios:t que si, como esperamos, se rea
liza, permitirá a la Municipalidad de la ca
pital decir que está dando una ejemplo en 
el cumplimiento del espíritu y la letra de 
la ley que le mandó ocuparse de la educa
cióll popular. 

La idea de la Universidad del Trabajo, 
que la corporación local ha aprobado y pa
ra la cual ha destinado ya fondos en sus pre
supnrstos de 1924, es compleja y de muy 
vasto alcance, pero no es utÓ'pica. Por el 
contrario, el estudio hecho por el señor 
U garte y del cual ha salido el Reglamen
to-Programa de la futura institución, re
yela un gran sentido práctico y tiene con
diciones de viabilidad. 

La Universidad del Trabajo tiene por ob
jeto educar a los obreros y obreras en las 
artes y oficios que les sirvan para ganar
se la vida, perfeccionando sus conocimien
tos técnicos, al mismo tiempo que su prác
tica manual, a fin de que la obra resulte 
tan perfecta como es posible dentro de las 
condicionrs de inteligencia y perseverancia 
del individuo. 

Esta enseñanza técnica, difundida entre 
los obreros, es la base de todo progreso in
dustrial. Ninguna nación puede tener efi
ciencia en su producción si no comienza 
por armar a sus obreros del tecnicismo que 
les da habilidad para perfeccionar la obra, 
elasticidad para adaptarse a las exigencias 
siempre cambiantes de los mercados, domi
nio del dibujo, que es la base de toda in
dustria, de la máquina y de las herramien
tas. 

La superioridad de la industria alema
na en la gran competencia por los merca
dos del mundo, que precedió a 1914, se de
bía casi exclusivamente a la completa edu
cación técnica de sus obreros. Gracias a 
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ella la industria alemana podía producir 
más barato, dar mayor variedad a su pro
ducción y apoderarse de nuevos mercados 
cada día, satisfaciendo con una versatilidad 
extraordinaria todos los gustos y tenden
cias. 

E,l programa del Alcalde U garte com
prende secciones para mujeres y para hom
bres, y cada una de ellas está dividida en 
una sección vocacional y en otra propia
mente industrial. 

La vocacional, siguiendo la más moder
na enseñanza de la pedagOlg'ía, debe descu
brir al alumno su vocación, presentarle las 
posibilidades a que le dan derecho su capa
cidad, sus gustos, su temperamento indivi
dnal, dotándolo al mismo tiempo de cier
tos conocimientos y prácticas manuales que 
son comunes a todas las vocaciones. 

La sección industrial para mujeres tiene 
una escuela de industrias textiles y una de 
industrias diversas, como lencería, moda;;, 
sastrería, sombrería, maletería práctica co
mercial, etc. 

La sección industrial para hombres tiene, 
además de una escuela de industrias aná
loga a la de las mujeres, aunque con la di
ferencia de ciertos oficios que éstas no ejer
cen, escuelas de choferes mecánicos, de in
dustrias de la madera y del metal, de ar
tes gráficas,s de electrotecnia y de indus
trias diversas. 

Para la administración de las obras,e 
crea un Consejo en que vemos con agrado 
que figuran el Rector y Vicerrector de la 
Universidad de Chile (1). Si este Conse
jo, como esperamos, se ve libre de empeños 
y presiones de parte de los mismos muni
cipales y se le deja escoger l'lU personal 
entre gente idónea y respetable, es seguro 
que se habrá dado un gran paso, y la ins
titución fundada por la Municipalidad de 
Santiago, bajo los auspicios de su Alcalde, 
llegará a ser un orgullo de la ciudad y del 
país. 

(1) El decreto de la Alcaldía se refiere 
al Rector y Pro-Rector de la Universidad 
Municipal del Trabajo y nó de la Univer
sidad de G'hil~. 

(Editorial de "El Diario Ilustrado ", del 18 
de Diciembre de 1923) 

UNIVERSIDAD MUNiLCIP AL DEL TM
BMO 

El Primer Alcalde, don Rogelio Ugarte, 
acaba de señalar su gobierno con una nueva; 
obra de progreso local y de fomento de la 
cultura general. 

Se trata de la creación de la Universidad 
Municipal del Trabajo, de que tienen ,cono
cimiento los l€·ctores por la publicación de 
nllestro diario. 

Como se habrá visto, aquí no se trata 
de un proyecto, de una idc·a, sino de un he
cho, de una realidad. En el pr€BUpuesto 
municipal del año próximo se consulta la 
cantidad de' 301,000 pesos, para la instala
ción de funcionamiento de esta Universi
dad, que, por otra parte, mereció la apro
bación de la unanimidad de los reg,idores. 

Acaso el título parezca un poco ampu
loso: Universidad del Trabajo. Pero no to
do ha de ser ciencia, literatura, leyes, me
dicina, carreras liberales. El trabajo merece 
los honores de Un instituto especial, prácti
ca y racionalmente organizado. Esa es la 
Universidad Mun}cipal del Trabajo. 

En sínt€.sis, e's una escuela profesional O 

de artes y oficios con dos grandes secciones: 
una para hombres y otra para mujeres. 

Cada sección se divide, a su vez, en dos 
partes fundamentales: la parte voca.cional 
y la parte industrial. 

La parte vocacional, como su nombre lo 
indica, e,s la üncargada de despertar la "vo
cación", del alumno para un oficio deter
minado, por medio del ejercicio previo y 
discreto de sus aptitudes, así manuales co
mo intelectuales. 

La parte industrial es el complemento de 
la anterior, y, su coronación obligada, por
que en ella se desarrollarán y perfeccioná
rán las facultad€·s y aptitudes descubiertas 
en la sección vocacional. 

Esta es la substancia de la fundación. Lo 
dümás SOn detalles relativos al funciona" 
miento de la Universidad, al ConsejQ que 
tendrá su dirección superior, a las funcio
nes del Rector, del Pro-Rector, y los profe
sores, a la división de los diversos talleres 
o escue1a.s J)!.:'Ácticas, en los cuales se apren
derán los d~~t.intos oficios, etc. 
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Respecto de la utilidad de la nueva crea
ción, apenas necesitamos insinuarla. Es la 
manera práctica de solucionar el proble
ma de la preparación técnica de nuestros 
obre.ros, y esta también un impulso fOTmi
dable en pro del desarrollo del trabajo ma
nual para contrarrestar la plaga del ba
chillerato y de las profesiones liberales que 
está asumiendo los más graves ,caracteres. 

El trabajo manual será dignificado por
que s&rá aprendido técnica y concienzuda
mente. El obrero así preparado tendrá me
jor retribución, y no se verá pospuesto, co
mo hoy, por el obrero extranjero, que algu
nas empresas se ven obligadas a traer de 
Iu'era, porque no los encuentran en el país 
Con la preparación requerida. 

Pero, para que el éxito de l~ Universidad 
del Trabajo no se malogre, se nece·sitan, 
en nuestro concepto, estos dos requisitos 
fundamentales: primero, que los profeso
res sean elegidos única y exclusivamente en 
atención a sus capacidad&s, a sus conoci
mientos efectivos, a su seriedad, cualesquie
ra que sean los institutos que los hayan for
mado; y segundo, que por nada del mundo 
se mezcle la política en la dirección superior 
del &stablecimiento. 

La política es como la galega, como la 
zarzamora, como todas las malezas que echan 
a perder los terrenos más fértiles y malo
gran los mejores esfuerzos, las más esplén
didas iniciativas. 

Trabajo no ha de faltarle a la nueva Uni
versidad, porque tione, como elementos de 
aplicación práctiea, los propios vehículos y 
artefactos que se emplean en los distintos 
servieios municipales. Y, en cuanto a los 
frutos, nO se tardaría en recogérseles, por
que obreros así preparados tendrían que 
ser preferidos por todas las fábricas y por 
todas las industrias. 

Repetimos: el éxito de esta hermosa inicia
tiva con que el señor Alcalde ha querido co
ronar su laboriosa administración alcaldi
eia, está, desde hwgo, asegurado, si existe 
selección en el personal instructor y si se 
mantiene completamente alejada a la polí
tica He las actividades de la Universidad 
Municipal del Trabajo. 

Carta publicada por el doctor don Francisco 
Landa en "El Mercurio", del 15 de 

Enero de 1924 

.' Santiago, 9 de Enero de 1924. Señor 
don Rogelio U garte B. - Presente. - Mi 
estimado amigo: 

El propósito que con tanta persevoran
eia y energía Ud. manifiesta de fundar la 
"Universidad de·l Trabajo", bajo los auspi
cios de la 1. Municipalidad de Santiago, es 
digno de elogios y de apoyo. Este propósi
to marca rumbos en el sentido de curar la 
más grave doleneia de un país, la dolencia de 
la pasividad económica, que sufre Chile, e-n 
un grado tal que ha llevado a nuestra pobla
ción a un verdadero estado de indigencia; 
nuestra raza potente, feeunda e inteligente, 
capaz de actos heroicos en la guerra y en la 
paz, está perdiendo sus más vivas faculta
des, porque ella se ahoga en la ociosidad, 
los vicios y las enfermedades. 

Esta situación desmedrada de nuestra ra
za tic-ne una sola causa; el descuido culpa
blo de los dirigentes del país, en el ramo de 
la enseñanza. Se ha creído aquí y se sigue 
creyendo que con enseñar a leer y a escri
bir se ha cumplido con los deberes de gobier
no;a muchos se c-nseña a leer y a escribir; 
pero no se les dan conocimientos de aplica
ción. práctica de esa enseñanza, ni se ha pre
parado el terreno para que todos los ciuda
danos sepan trabajar y tengan en qué traba
jar. Esta situación angustiosa de nuestro 
pm.blo, hace resaltar más la importancia 
de la iniciativa de Ud., que yo la aplaudo 
porque es ella una iniciativa patriótica y de 
humaniüad, porque es ella idea de reden
ción. 

Un hecho sorprendente de que acabo de
tener noticias, una coincidencia que parece 
una ilusión, viene a reforzar la iniciativa de 
Ud., 8n la 1. Municipalidad de Santiago : un 
eco de ultramar nos hace saber que un chi
leno hábil y afortunado, cuya mentalidad su
perior no cabe en nuestro medio, por lo que 
ha debido buscar horizontes más amplios, 
que ese chileno hábil y afortunado, de fa' 
111a mundial, que lleva en su pecho la for
tuna inextinguible de amor a este suelo 
que lo vió nacer, ese chileno, el señor don 
Federico Santa María, ha legado una suma 
considerable de dinero con el objeto de eri
gir en Chile una "Escuela de Artes y Ofi-
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cíos". j Qué coincidencia tan feliz! ¿ O es 
una connivencia telepática de dos cerebros? 
Sea lo que sea, un hecho se d€·staca: aquí y 
allá en ultramaT, hemos descubierto uno de 
los secretos de nuestros males, "j eureka ! " : 
el país se salvará y su pueblo será f€·liz 
cuando cada uno de nosotros sea una fuente 
de producción. 

El señor Santa María ha revelado, en sus 
obras, poseer una clarovidencia muy marca
da, un eOTazón generoso y abierto a la bon
dad y un espíritu práctico propio de- los 
hom bros de gran talla moral. 

1m enseñanza profesional de toda la po
blación de Un país es la solución de la ma
yor parte de las cuestiones sociales que se 
han suscitado entre el capital y el trabajo 
y también la solución ele muchas otras cues
tiones do economía nacional que, en vano, 
se ha intentado resolver con conversión me
tálica, eon emisiones de papel moneda, con 
empréstitos,con moratorias, etc. Por eso 
el proyecto de la "Universidad del Traba
jo" me llena de entusiasmo y esperanzas; 
y lamento, hoy más que nunca, mi pobreza 
que me impide prestar el concurso que qui
siera, para resolver este problema. En mis 
deseos de ver realizado €ose hermoso proye¡:
to y en vista del exiguo erario municipal, 
mucho he mortificado mi mente bus(!ando 
L'.rmulas qUe aseguren su realización; por 
felicóidad llegó aquel anuncio de ultramar y 
el me sugiNe una idea: aquel filántropo 
afortunado que no aparta la vista de esta 
su ]Jatria y qne estú atento a las necesidades 
que aquí sentimos, d(~ seguro, atendería be
lle,'ulillll(lltc· 1m:! :ll~¡lln;lci{m de Ud., en el 
selltido de solicitarle a nombre de la capital 
su el e c1sl"I' o eoncuT'SO en favor de la obra 
proyectada. Tengo antetedentes para creer 
en que (·1 srñor Santa }Iaría tendrá a honor 
concurrir a una obra <'le bien nacional como 
es ésta: el señor Santa María ha dado mu
chas pruebas de amor por este pueblo, y de
sea su progreso; el señor Santa María, ha 
dado pruebas, en estos prc·cisos momentos, 
de estar penetrado de la grancuesüón edu
cacional cuya solución, (m ('hile, Se im pone: 
COn urgencia, y ha probado, también, que 
está dispuesto a afrontarla, destinando pa
ra ello parte· de sus grandes caudales. Es
toy ciertísimo de que no ha de negar su 
concurso a esta obra iniciada y para la cual 
no hay Jos fondos neaesarios. 

Saludo atentamente a Ud. y me repito su 
seguro servidor y amigo.-- F. Landa Z." 

7.~NAUFRAGIO DEL "ABTAO".- PU
BLICACIQ'N EN LA PRENSA DE UN 
DISCURSO .. 

El s('ñor Urrejola (Presidente). - Tic-ne 
la palabra el señor Edwards Matte. 

El señor Edwards Matte.- Yo, aprove
chando la benevolencia de la Oántara' deseo 
hacer una insinuación que· tal vez pueda mo
lostar la modestia del señor Presidente, pero 
que va, en estos momentos, en prestigio de 
esta Corporación. 

Formulo indicación para que la Cámara 
acuerde publicar las palabras emocionadas 
y vibrantes pronunciadas por Su .SeñorÍa 
el señor Presidente, en homelwjC' a las vícti
mas del "Abtao". Estoy cierto que ellas in
terpretan en forma fiel el sentir de todos los 
sE:·ñores Diputados, y creo que ha brÍa conve
niencia en que la opinión pública conociera 
la íntima solidaridad que existe entrE" esta 
Cámara y la 'Marina Nacional, tan dolorosa
mente" afectada por esta catáistrofe. 

POI' eso prescindiendo del parecer de quien 
preRide esta Corporación, que €·s el que ha 
pronunciado estas palabras, ruego al señor 
Presidente, recabe el asentimiento unánime 
qne no dudo existirá, para publicar esos 
coneeptos que son 10'8 de- la Cámara entera. 

Varios honorables DiputadOl:!. - j Muy 
bien! 

El señor Urrejola (Presidente). - Si a 
la. Honorable Cámara le parece, se aceptaría 
la i ndicC!(:ión propuesta por el soilor Ed
wards :l\IaÜe. 

Aceptada. 
Dándole las gracJas al honorable Diputa

do por los bondadosos cOllec]1tos que ha te
nido para el Presidente de la Cúmanl. 

8.-UNIVERSIDAD DEL TRABAJO 
El señor Alvarez.- Con la venia de la 

Sala, qU('l'Ía hacer un aleance ... 
El señor Urrejola (Presidente). - N o lo 

oí a Su Señoría. 
El señor Alvarez. - Quiero pronunciar 

linao brc·ves palabras sobre el tema a que se 
refirió el honorable señor Quevedo. 

IjJl snfíol' Urrejola (Presidente) .-Con la 
venia de1 honorable señor Quevedo, tiene la 
palabra Su Señoría. 
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El señor Alvarez.- Señor Presidente, es 
más grato para la Cámara que una inicia
tiva de uno de nuestros más queridos cole
gas, el señor U garte BustamaIDte que cuan
do desempeñó el importante cargo de Al
calde de la primera comuna de-l país, com
prendió que las MunicipaLidades tenían mu
chos deberes y, entre ellos, el de educar a 
los habitantes de las comunas, y sobre- todo 
educar a los adultos de ambos S&XOS, para 
la producción económica, porque la riqueza 
rentística de una comuna se forma, gota a 
gota con las contribuciones que entregan 
los habitantes capaces de pagar. 

,conozco el proyecto de la Universidad 
del Trabajo, debido a la inspiración de' buen 
chileno, de buen patriota, de radical con ten
dencias so('ialistas, de su antor don Rogelio 
Ugarte Bustamante. Seguí con interés vi
vÍsimo el desarrollo de esta institución 
cuando me encontraba en Te.muco, y me sen
tí atraído por esta iniciativa. Recuerdo que 
era Rector de ella un distinguido pedago
go, don Luis Flores Fernández, y que fue
ron c1in'ctores también otros valiosos elemen
tos que, si no eran pedagogos titulados, lo 
eran por sus preocupaciones y su capaci
dad,como el doctor don Francisco Landa, 
miembro distinguido del Partido Dem6-
crata. 

Por circunstancias que son más bien inhe
rentes al tiempo, esta be·lla iniciativa no di6 
todos los resultados que habría sido de es
perar. 

Estos recuerdos que ha hecho mi honora
ble colega el señor Quevedo, importan en el 
mome'nto actual, al contingente de su pala
bra para el desarrollo de esta Universidad 
del Trabajo, que ojalá la costearan de común 
acuerdo el Estado y el Municipio, y a este 
dinero, estoy seguro que se uniría el 6bolo 
de nue·stros - ricos que saben morir, como 
Van Buren y otros más, dejando su fortuna 
al servicio de estas fuerzas creadoras llama
das a producir en el futuro al chileno rico 
de un país rico. 

He dicho, señOr Presidente. 

9.-TRAMITAOION DE PROYEOTOS SIN 
ESPERAR LA APROBAOION DEL AO
TA. 

El señor Urrejola (Presid&nte). - Soli
cito el acuerdo de la Honorable Cámara pa-

ra tramitar los proye-ctos aprobados en la 
presente sesión y los de la pasada sin espe
rar la aprobación del acta. 

Acordado. 

Puede continuar el honorable se-ÍÍor Que
vedo. 

10.- UNIVERSIDAD DEL TRABAJO 

El señor Quevedo.- Si bien es verdad que· 
la Universidad del Trabajo ideada por el 
honorable Diputado señor Ugarte, está lejos 
de corresponder a una verdadera universI
dad del trabajo, técnica y científicamente 
considerada, también, es cierto que con 
ella se demuestra, con toda sencillez, y lu
jo de detalles, la conveniencia, la practica
bilidad y la oportunidad de estable·cer o dar 
vlda a establecimientos como estos, que tan 
vastos horizontes abruman a la juventud in.
teligente, esforzada y noblemente ambiciosa 
d,: este país. 

Creo que no pue-de haber persona que de
see el bien de la República, que noencuen
tre conveniente esta obra que estoy dise
fiando; pero hay motivos para que dud&n 
de la posibilidad que establecimientos como 
estos sean viables y pro'speren en nuestra 
República. 

N o habiendo duda alguna sobre la conve
niencia de estable·cer las Universidades del 
Trabajo en Chile, mi exposición tenderá casi 
exclusivamente a demostrar la posiblidad, 
no sólo de crear y mantener taleoS estableci
mientos, sino de hacerlos prosperar y multi
plicarse a través drl país. adoptándose a 
cada zona o región de territorio. 

Financiamiento o sostenimiento de laUni-
versidad del Trabajo 

Aunque la incalculable utilidad de esta 
obra no debía dar lugar ni siquiera a discu
tir su financiamiünto, puesto que se debe 
finaneiar en cualquier forma, voy a señalar
lo solo eomo demostra'ci6n de la fácil crea
ción de esta URiversidad. 

No hay duda que toda obra que tienda al 
progreso de una nación y al mejoramiento 
de sus clases productoras, demanda gastos 
cuantiosos, y casi siempre considerables sa
crificios. 

La Universidad que ahora yo auspicio,no 
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es una excepción a la regla: demanda tam
bién grandes gastos y grandes sacrificios. 

Pero si setoma bien en cuenta el provecho 
que estos esta ble-cimientos traerám para la 
prosperidad de la República -en general, pa
ra el surgimiento de las industrias y para el 
bienestar de las clases trabajadoras en par
ticular muy bien podría decir, sin falsa hi
Ill;rhn]e. qn(' los gastos y sacrificios son in
significantes. 

Desde luego puedo manifestar que la Uni
yersic1nd que yo propongo crear demandará 
S(IJO un gasto temporal al Fisco, pues; antes 
de un b:'itro, ese establecimiento se- manten
(Ir:¡ ',lcc1iantc su propia producción y los 
aportes o donaciones que en su favor harán 
todos los ciudac1anos de bien que tengan su
fic:I']]'., espíritu público y un sincero dese·o 
de progreso nacional. 

Creo no equivÜ'carme gran cosa, al soste
ner qne para principiar a darle vida a la 
Uniy,'r~ic1ad del Trabajo en Chile, bastaría 
con un p:a sto de 20 millont:\S de pesos, en el 
primer ~ño; 15 millones en el segundo año; 
10 en el tercero y5 en el cua1:"to año de exis
tenc;a. 

A ~ontar del cuarto año de existencia, 
la l'niversidad no sólo se bastaría con sus 
propior:i recursos sino que luego con una 
Luena a<lministración, tendría un saldo a 
fayor que, unido a las donaciones de filán
tropos o, simplemente de ciudadanos progre
sistas, podría establecer Universidades si
milares en div'[rsas partes del país adaptán
dolas a cada -'zona según sus caractc-rísticas 
propias. 

p~,¡ I-nmo qne algunos dirán que es, aún 
peqneua al suma señalada y que muchos di
rán que es excesiva. 

Fácil es convencer a los primeros con 
una sola comparación: que la Universidad 
Munic-ipal de Trabajo ideada por €ol honora
ble señor U garte, fijaba el gasto anual de 
ella en sólo poco más de tresciento's mil pe
sÓ~. Yo señalo como necesaria una suma 
más de cincuenta veces mayor que la del 
señor U garte, esto basta para convencer al 
más excéptico que la suma señalada no pue
de ser escasa. 

Tampoco me será muy difícil demostrar 
que la suma se·ñalada no es excesiva, ni mu
cho menos dada la utilidad de la obra. 

La suma de 20 millones de pesos -en nues
tro país donde el Fisco tiene un ingreso 

en sus arcas de más de mil millones de pe
sos anuales, no pu€-de ser de ninguna mane
ra una suma de gran consideraci6n, no es ni 
siquiera la cincuentava parte de las ent~a
das anuales. 

,Motivos hay para suponer que nadie que 
estudie imparcialmente este problema, pue.
da afirmar honradamente que invertir me
nos de dos centésimos de las entradas fisca
les, es mucho gastar en una obra de la mag
nitud y de la vasta importancia d€o la que se
ñalo. 

Se dirá que el total de gastos no sería só
lo 20 millones, sino que con intereses pasaría 
de 50 millones de pesos. 

Esto es verdad; pero ¿ cuántos millones 
importará el surgimiento o rc-surgimiento de 
las industrias que nacerían y prosperarían 
mediante la acción, mediante la fecunda la
bor de la Universidad del Trabajo? 

¿Cuántos millones importa a la riqueza 
pública y privada la importación al país de 
tantos artículos extranjeros que no se pro
ducen e·n ,Chile por falta de obreros técni
ca y científicamente preparados? 

i~'O\1ántos millones importará la mayOr pro
ducc'ión fabril o manufacturera del paí.s 
mediante el trabajo perfeccionado de las 
obreras y obreros idóneos que saldrán de la 
Universidad del Trabajo? 

¡, Cuántos milloneoS importará la mayor ex
portación que sucederá a la mayor produc
ción de las diversas industrias que hará 
prosperar la Universidad mencionada? 

N o será preciso dejar transcurrir muchos 
años para avaluar todo los beneficios de es
ta Universidad en miles de millones d€o pe-__ o 

sos. ' 
Necesario será también hacer una nueva 

comparación, para convencer más aún, a 
t1uienes crean que esta Universidad sería 
l~lla sangría para, el Estado. 

Yo no soy de los que exag€oro el mal re
sultado de nuestras actuales Universidades, 
ya sean del Estado o particulares, pero sos-

. tengo que esas Universidades no han dado lo 
que el país tenía der€-Cho a esperar de ellas, 
tanto en el orden material como en el espi
ritual o mora}, pues, esas Universidades. han 
creado al palS el problema del profeSIOna
lismo, que si na 0S tan malo como algunos 
pesimistas lo presentan, no es tampoco tan 
bueno, como para resignarse a las cU8!ntio
sas snmas que importan a la riqueza públi. 
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ca y prjyada, el sostenimiento de las Uni
versidad,·" sólo incubadoras de profesiona
les, 
" Ahora bien, ¿ cuánto han importado, cuán
to importan, y cuánto .importarán los gastos 
que (·1 Estado y los particulares han hecho 
y harán en las Universidades hoy existentes 
y que seguirán gastándose por los siglos de 
10ssÍglos 1".' 

Sumamente fácil es responder sin equivo
carse, <le que las actuales Universidades que 
solo crean profesionales, han demandado y 
demandarán gastos inmensamente mayores 
que la Universidad del Trabajo que auspi
cio, y que creara al ciudadano trabajador 
realmente· productor, tanto con el múscu
lo Como COn el cerebro, puesto que esta Uni
versidad combinará sabiamente el esfuerzo 
físico del individuo, con su talento o inteli
gencia, para seguir una sola finalidad: la 
mayor producción con el menor c<sfuerzo 
que trae por- ende, mayor bienestar, común 
ideal de todos los economistas, de todas las 
épocas y de todos los pueblos. 

Ahora en lo que respecta a la convenien
cia o ntilidad de las Universidadc·s que for
men solo bachilleres y profe,sionales y las 
Universidades que forman obreros del múscu
lo y del cerebro, que llevan a todo el país 
y fuera de él el aportc- de sus conocimientos 
y esfuerzos a todas las industrias y a los 
trabajos de todo orden, no puede haber com
paración posible, pues, la Universidad del 
Trabajo es considerablemente más útil a los 
pueblos, que las Univorsidades o estableci
mientos de meros estudios humanistais o cien
tíficos, no aplicables al trabajo productivo, 

Esto no quiere decir, de ninguna manera, 
que yo desconozco la necesidad y la impor
tancia de las actuales Universidades: sólo 
quiero dejar constancia de la conveniencia 
inmensamente mayor para el pals de las 
Universidades del Trabajo, en relación, con 
las demás Universidades, 

Fuentes de entradas 

Ante el temor de que alguien pudiera 
sostener que no habrían nuevas fuentes de 
entradas para satisfacer o completar los re
cursos necesarios a la Universidad del Tra
bajo, creo conveniente mencionar una nue-

va fuente de entradas, de las varias a que 
aun Pllcrle acudir el Estado, para mante
nel' y perfEccionar sus servicios sin gravar 
a bs é,Jilse:-: productoras de la N ación: un 
impuestü !'11ertemerrte progresivo sobr(l lo" 
SU( los cultivables que no son cultivado" si
qLl;(,ra cun mediana regularidad y diligen
cia, 

Este solo impuesto bastaría, para satisfa
cer, con creces, los gastos que demande la 
nueva Universidad productiva, 

Dejo constancia, que considero mala doc
trina financiera establecer un impuesto de
terminado para un servicio determinado. Y, 
al señalar un nuevo impuesto, no pretendo 
que con este impuesto se mantega a la nue
va Universidad, sino que vaya a los fondos 
generales para llenar el vacío que pueda 
dejar los gastos que las nuevas Universida
des origine, 

Podría señalar nuevos impuestos que no 
graven a las clases laboriosas del país, si
no a los elementos parasitarios de alto ran
go, pero como este no es un estudio finan
ciero, no lo creo oportuno hacer en esta ex
posición; basta con lo dicho para demostrar 
el sencillo financiamiento que significa que 
con un gasto muy pequeño se puede hacer 
una obra de utilidad muy grande. 

¿Quiénes ingresarán a la Nueva Univer
sidad? 

Demostrado el fácil financiamiento, es ne
cesario aora demostrar que hay en nuestro 
país personas que pueden acogerse a las 
bondadelS o beneficios de la Nueva Univer
si(lad, ]101' sus prcd i"posiciol]es, Ilor sus ini
eiativa¡.;, pOLO sus intpligencias, por su espíri
tu de trabajo y en general, por sus fecun
das ambiciones de progreso indefinido, 

Seguro estoy, que a esta Universidad acu
diría la juventud de todas las clases socia
les, muy especialmente, de las clases asala
riadas: los obreros y los empleados; a per
feccionar sus conocimientos, algunos, a ad
qnirir nuevos eOllocimientos y otros a ad
quirir mejores y más nobles armas para la 
lucha por la vida, todos, 

y los hijos de las clases asalariadas ya 
mencionadas, ISerán las abejas obreras del 
colmenar de la nueva vida nacional, que se
rá, sin duda la Universidad del Trabajo, 
si el buen destino de la República, permite 
que en este país hayan suficientes hombres 
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de bien para realizar esta grandiosa obra 
que, sin exa'geración, podríamos llamar de 
redención nacional. 

De que son capaces, nuestros obreros de 
acogense a los beneficios de esta Universi
dad y sacar de ella todo el provecho que 
el país esperaría, no seré yo el que hable 
primero, voy a dejar hablar a un distingui
do colega, que nadie podrá tildar de bolche
vique ni de cosa que se parezca: don Ismael 
Edwards Matte. 

Tiene la palabra el señor Edwards Matte, 
en la 8esión del 25 de Junio, donde, refi
riéndose a la capacidad de nuestros o'bre
ros, dijo lo siguiente: 

"Exi¡;;te, señor Presidente, y por mi profe
sión he podido palparlo, un enorme caudal 
de inteligencia, de talento y de habilidad 
manual en nuestro obreros; pero, desgracia
damente, suelen nuestros hombres de esfuer
zo de músculos ser cortos de genio, ser tí
midos , muchos que tienen grandes ideas, 
iniciativas vcrdaderamente interesantes, no 
han encontrado nunca la ocasión de exhibir
las, de hacerlas mejorar de aprovechar
las. 

"Esta iniciativa, señor Presidente, del 
Instituto de Cooperación Obrera, vendrá a 
proporcionar a nuestros carpinteros, a nues
tros electricistas, a nuestros modeladores, a 
todos 108 hombres que, en resumidas cuen
tas trabajan y producen, la oportunidad de 
hacer ver la chispa de su genio. 

"Existe en el fondo de la conciencia de 
nuestros obreros un caudal enorme de ini
ciativas que no han encontrado en qué em
plearse ni cómo manifestarse; iniciativa, se
ñor Presidente, que no están muertas sino 
dormidas y que esperan, como el cuerpo del 
Lázaro ele la leyenda bíblica, la voz que les 
diga: "Levántate y anda". 

"En realidad, señor Presidente, este lla
mado a este concurso del Instituto de Coo
peración Obrera, será la maravillosa repeti
ción de la bíblica leyenda, que demostrará 
los enormes caudales de iniciativas y de ta
lento elel obrerismo nacional, y corresponde
rán al Instituto Nacional de Cooperación 
Obrera los honores de una nueva jornada, 
que le habrá permitido descubrir una por
ción de talentos ignorados, de iniciativas 
que no se habían sospechado, que ¡contribui
rán, señor Presidente, a fomentar la confian-

za que los chilenos debemos tener en el ta
lento y la capacidad de los hijos de esta 
tierra" . 

y sigue el honorable señor Edwards Mat
te abundando en iguales consideraciones so
bre la capacidad de nuestro obrero para 
perfeccionanse. 

El señor Serrano.- ¿ Me podría permitir 
Su Señoría una breve interrupción T 

El señor Quevedo.- No tengo inconve
niente, si es breve Su Señoría. 

El señor Serrano.- En realidad, creo que 
nadie ha puesto nunca en duda la capacidad 
del obrero chileno. Todos los extranjeros 
que llegan a este país contratados como téc
nicos, tienen que declarar a los pocos días 
que han trabajado con nu~tro obrero, que 
el obrero chileno por su naturaleza, por 
su carácter, es un elemento verdaderamen
te eficiente: sólo le falta, como dice mi ho
norable colega, que estas condiciones se en
caucen en debida forma, y para encauzar
las es preciso que todos los hombres de bien, 
que las gentes de fortuna, se preocupen de 
él. 

Pero yo digo, señor Presidente, ¿ cómo 
toda esta gente de fortuna, toda esta gente 
de bien se va a preocupar de nuestros obre
ros, cuando aquí se principia por atacar a esa 
gente ~ Se dice, en efecto, qUé aquí en es
te país se tolera la riqueza de esa gente, 
y que los demás tienen que pagar una can
tidad de contribuciones .. 

Yo creo que en esto hay una contradic
ción marcada. Si a estos capitales los que
remos sacar, como dice el honorable Di
putado de los Bancos, para tomarles el vein
te por ciento, se irán a otra parte y lo 
cierto del caso es que no los veremos nun
ca. 

De manera que encuentro que, abundan
do en las ideas de la Universidad del Tra
bajo y acompañando a Su Señoría en todo 
lo que sea posible y real y no utópico, creo 
que están de más esos pellizcos, por de.cirlo 
así, pellizcos que en los últimos días he ve
nido notando se lanzan desde la extrema 
izquierda: pellizco al industrial, pellizco por 
aquí, pellizco por allá ... 

Creo que ante el problema electoral que 
se acerca, ya todo este juego está a la vis
ta. De manera que considero que debemos 
ser más sinceros, y esta obra tan grande, 

• 
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como es la Universidad del Trabajo, dejar
la entregada no a la obra de un partido po
lítico, sino a la ayuda de todOlS los chilenos 
amantes de su patria. 

Ei señor Quevedo.- Agradezco por mi 
parte la colaboración que el honorable Di
putado dice que le va a prestar a esta o'bra; 
y sobre lo demás, tendré oportunidad de 
contestarle a Su Señoría en otra ocasión. 

Esas expresiones del señor Edwards, no 
sólo las confirmo, sino que las hago mías. 

Si algún Diputado de la izquierda hubie
ra dicho las palabras del señor Edwards, 
Antes que él, es seguro que se habría dicho 
que sólo se pretendía adular a los trabaja
dores para ganar fuerzas \ electorales; na
die se atreverá a decir igual cosa del señor 
Edwards que, ni siquiera desea volver al 
Parlamento, lo que yo deploro sinceramen
te; por eso, la opinión, del señor Edwards 
Matte sobre la capacidad de nuestros obre
ros, tiene suma importancia para ~ustificar 
la realización de la obra que hoy propongu 
y, aunque no tengo esperanzas que el hono
rable colega quiera llevar esta Cruz Re
dentora de la Universidad del Trabajo, has
ta el Gólgota de la realidad, hay siquiera 
la remota esperanza que servirá de un ex
pontáneo apacible Cirineo .. ! 

Es innegable que nuestros obreros tienen 
una facilidad admirable, para asimilar co· 
nocimientos técnicos-científicos adaptables 
y aplicables a los trabajos fabriles o manu
factureros . 

La creación de un establecimiento instruc
tivo educacional y fabril como el que ex
pongo traerá, sin duda alguna, a muy corto 
plazo dos resultados inmediatos: una mayor 
producción y un alza de los salarios o jor
nales, consecuencia lógica de la mayor ca
pacidad productiva del obrero. 

Largo, muy largo sería enumerar tantas 
otras importantes ventajas en todas las ma· 
nifestaciones del trabajo o de la vida in
dustrial y social de la República. 

El aprovechamiento de las casi totales fa
cultades productoras de los trabajadores 

chilenOlS es una de las consecuencias que 
no se puedan dejar de mencionar. 

Estudiando este asunto con criterio pu
ramente económico, ya se justifica plena
mente la existencia de una Universidad del 
Trabajo en Chile. 

Se estudia con rriterio de justicia y equi
dad, o sea, desde el punto de vista social, 
esa Universidad puede considerarse que es 
de necesidad imperiosa para la República. 

¿ Cuántos esfuerzos físicos o intelectua
les se pierden entre nuestros trabajadores 
porque no encuentran donde aplicarlos 1 
Es difícil establecerlo con precisión, pero 
son muchos. 

Basta decir sólo que dado nuestro atra
so industrial, el obrero chileno no tiene don. 
de ejercer sus actividades más fecundas, 
porque encuentra cerrados todos los hori
zontes donde poder hacer tangibles y fruc
tU0i3as sus condiciones de productor, apli
cando ampliamente su iniciativa, su fuerza 
física adoptada a la actividad productiva, 
su inteligencia y, aun, su talento aplicado 
a la técnica y a la perfectibilidad de todos 
los trabajos indispensables a la vida social 
moderna. 

Presumo que tanto en Chile como en todo 
el mundo, los más temibles agitadores, han 
sido plebeyos de talento que a muy tempra
na edad se han convencido que han naci
do ante una injusta Sociedad, torpemente 
cerrada a sus más nobles aspiraciones de 
justicia, perfeccionamiento, y, ante su impo
tencia para romper las barreras donde se 
encartilla una clase social priviligiada y 
egoísta, no encuentra mejor camino a se
guir que propiciarles grandes rebeliones en
tres los miserables como él, para cambiar 
radicalmente el orden o desórdcn soeial en 
su base o en su estructura. 

N o será inoportuno, entonces, tener pre
sente estas circunstancias para fundar un 
establecimiento tal, que pueda señalar fe
cundos senderos a la juventud asalariada 
de esta República, que esta poseída de una 
grande e incontenible ambición de pr(}gre
so en todos sus más nobles manifestaciones. 

Pero, no quiero apartarme del punto de 
vista puramente económico en que me he 
querido colocar y paso a referirme a este 
otro gran núcleo de nuestros ciudadanos 
que forman los empleados públicos o par
ticulares, que han traído al país el proble
ma de la empleomanía, con evidente perjui
cio del trabajo físico o muscular hfDy semi 
envilecido, debiendo ser el trabajo más dig
nificado. 

¿Por qué nuestra juventUd prefiere el 
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trabajo de la oficina, delicado y fino, mu
chas veces improductivo para la comunidad, 
pero no por €so menos agobiador, que el 
trabajo varonil del modesto taller o de la 
fábrica () la usina gigantesca f 

f, Es que a nuestra juventud le falta viri
lidad para el trabajo físico o muscular, que 
siendo metódico, resulta vivificante Y 

j No! no le falta virilidad a nuestra ju
ventud, ni mucho menos. 

No es que nuestra juventud vaya al tra
bajo de la oficina o del mostrador, que es 
más propio a la mujer porque no tenga pre
disposición o rehuya el trabajo muscular. 

Es porque el trabajo muscular está toda
vía un tanto envilecido en nuestro país. 

Es porque a la blusa del obrero se le 
mira con más desprecio que a la librea del 
lacayo. (. ,":.'\I¡¡;,~: 

Un alto sentimiento de dignidad y justa 
delicadeza, es la que atrae más a naestra 
juventud más talentosa, a la oficína que 
a la fábrica.;I::·' 

Los salarios viles que se han pagado en 
los trabajos manuales, tanto en lós campos 
y ciudades, en las minas, como en las fá
bricas y talleres, es lo que alejan a los jó
venes de más clara inteligencia del traba
jo muscular. 

El taller o la fábrica o la mina insalubre, 
el patrón despótico y sórdido, un salario vil 
y un porvenir sombrío en el trabajo muSCU
lar, jamás serán un atractivo para el jó
ven ambicioso, de talento y esforzado. 

Es necesario dignificar el trabajo. I, ¡, có
mo dignificarlo? 

Dándole mayor capacidad productiva ~d 
obren) para que, a la mayor producción de 
la fábrica, de la mina o taller, corresponda 
una mayor y más justa remuneración, para 
que, en esta forma, el empleado u obrero 
tenga clara conciencia de su valer. 

Procurando que las fábricas y talleres y 
las minas sean lugares higiénicos y atracti
vos y no que, por su inseguridad e insalu
bridad, sean los modernos monstruos apoca
lípticos que se coman la vida de nuestros 
trabajadores. 

Haciendo todo lo posible porque la habi
tación del hombre de trabajo sea el nido cá
lido, donde conviva alegremente con su fa
milia, sin que el fantasma de la preocupa
ción del hambre le roa las entrañas y sin 

que la sombra mefistofélica del propietario 
o del arrendador le quite a diario el poco 
sol que le pueda entrar al tugurio, cobrán
dole una renta o canon de judío. 

y dándole al obrero y sus hijos todas las 
armas nobles para luchar y triunfar· digna
mente en la vida. 

Eso es lo que se debe hacer para dignifi
car el trabajo. 

Hacerle al obrero la vida cada vez más 
perfecta, más humana y más agradable para 
llegar a una relativa felicidad. 

Ahora pregunto: ¡, puede haber algo mejor 
que la Universidad del Trabajo para digni
ficar la vida de nuestros trabajadores dd 
futuro? 

Yo creo que no, y OJalá alguien me demos
trara lo contrario. 

y no sería sólo la familia del obrero y del 
empleado la beneficiada directa e indirectl!
mente con estas Universidades: los hijos de 
nuestros capitalistas o mal llamados aristó
cratas, a quienes no les agrada y repudi.an 
los estudios humanistas de nuestros liceos o 
Universidades de estudios puramente teóri
cos o mentales, tendrían en estos nuevos 
establecimientos de trabajo y educación. am
plio campo para dar impulso fecUlldo a to
das sus iniciativas productoras, dejando dót 
ser los pariísitos elegantes de la ac~ualidad., 

No es un misterio que, de todos lo,; mucha
chos que principian sus estudios en primer 
año de humanidades, con el propósito de al
canzar un título de profesional, ni siquiera 
el diez por eiento alcanza a la meta; un 
treinta por ciento triunfa en otras actiyida
des de la vida moderna, aplicando sólo pe
queña parte de los amplios estudios huma
nistas de los liceos, adquiridos después de 
largo tiempo y cuantiosos gastos hechos por 
el Fisco o sus padres; y el sesenta por cieu
to son náufragos o semi-náufragos de la 
vida, vencidos y envilecido por la derrota, 
el fracaso, los vicios y sin tener suficiente 
valor o fuerza de voluntad para seguir otro 
camino que no sea el codiciado empleo pú
blico, que cada día Se hace más difícil obte
nerlo. 

Pero, más importante, tal vez, que todas 
las consideraciones anteriores, es ésta qnc 
se refiere a más de la mitad del género hu
mano: asegurar, por medio de adecuados 
estudios y trabajos de estas nuevas univer
sidades, una situación regular, holgada, 
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digna y progresista a la mujer, sacándola 
del atraso en que vive o de los vicios en que 
se corrompe, principalmente el de la pros
titución, que tando degenera y envilece al 
ser humano. 

Al escenario del gran teatro de la vida 
contemporánea, ha entrado a actuar un 
nuevo personaje, que toma cada vez pape
les más importantes en el drama o la come
dia de la vida y, i guay! que parece tener 
pretenciones de ser protagonista en la obra 
universal de la nueva vida que se vislumbra 
en el porvenir con sonrosada luz auroral: 
es la mujer de este siglo, que se agita por 
conquistar mayores derechos en el orden 
político, civil y social del mundo .. 

Esta nueva energía humana, que ya na
ció y que tiende a agigantarse en diversas 
regiones del planeta, no la debemos de ce
gar, sino encauzar por 10s más fecundos sen
deros materiales y espirituales y, tan deli
cada misión parece que nada lo podría con
seguir tan bien como una Universidad d~l 
Trabajo adaptada para la labor de todo or
den dE' ambos sexos, que enaltezca y digm
fique al humano ser. 

El proyecto del honorable señor TJgarte, 
no es ajeno tampoco a darle participaci.Jll 
a la mujer en los beneficios que la Univer
sidad ~Iunicipal, ideada por él hace algún 
tiempo, y señala un buen plan de trabajos 
femeninos. 

Téngase presente que, al auspiciar la idéa 
de que la mujer participe de los beneficios 
de la nueva Universidad, no me guía el pro
pó::iÍto de que la mujer chilena pase, en for
ma brusca, de la vida colonial que ha sobre
llevado en este país, a la vida azás, turbu
lenta de las flappers de otras naciones, lo 
que sería pernicioso para la República en 
la actualidad. 

Lo conveniente es que la mujer chilena 
salga dl' su pasividad lelárgica y éntre a 
participar prudentemente en la dinámica 
vida contemporánea, sin olvidar jamás, en 
cualquiera actividad que participe, su más 
fundamental misión de todos los tiempos: 
la maternidad. 

:i\Iuchísimos argumentos podría allegar 
para justificar la existencia de la Univer
sidad del Trabajo. Pero, una voz más au
torizada que la mía, se oirá en este recinto, 
la del honorable Diputado señor Ugarte, 
quien me ha dicho que hablará sobre el mig-

mo tema; y para mí es profundamente sa
tisfactorio que así sea, pues, si yo solo si
guiera sosteniendo, en este recinto y en to
do el país, una obra de la magnitud de la 
que he señalado, se diría que ésta es 
una nueva utopía propia sólO' de un comu
nista fracasado, a pesar de que estoy aleja
do del comunismo desde hace un tiempo re
lativamente largo, que jamás podrá reali
zarse en Chile. 

Este pecado capital que llevaría esta 
magna obra de progreso substentada por 
mí, no existirá en el honorable señor Ugar
te, ya que fué él quien llllClO esta obra, 
aunque en pequeña escala y, si fracasó, fué 
sólo porque los mezquinos intereses creados 
conspiraron desde las sombras y sepultaron 
esto que debió ser un establecimiento de 
evidente progreso nacional, desde hace ya 
mucho tiempo. 

Repito, esto no es iniciativa mía; no ha
brá paternidad disputada: es del honorable 
señor U garte . 

Yo me he limitado sólo a desenterrar esta 
idea que, bien podemos llamar redentora, 
que ya parecía muerta en la tumba del ol
vido, a fin de que, como el ave Fénix, re
nazca desde sus propias cenizas, mediante la 
acción inquebrantable de las personas que, 
llenas de optimismo, trabajan incansable
mente por que la Universidad del Trabajo 
deje de ser sólo una buena aspiración, pa
ra convertirse en la más tangible y fecunda 
de las realidades, para el bien del país y 
para ejemplo de la América. 

Terminaré haciendo breves consideracio
nes de carácter social. 

Vale la pena que los hombrGs que dirig,m 
la Nación, se preocupen algo siquiera de es
te transcendental problema nacional; resol
verlo, significa dar un paso seguro hacia la 
armonía social, ya que con ello se abren to
das las posibilidades de actuar, trabajar y 
progresar, a la juventud de ambos sexos 
que, a su clara inteligencia, une la grande 
y respetable ambición de conquistar una 
buena situación y un buen nombre, contrí
buyendo, con esto, al engrandecimiento y 
progreso del patrio suelo. 

Conviene que los que nos ilusionamos en 
otros tiempos por conquistar la igualdad 
económica en el mundo, renunciemos a ella, 
porque se hace. imposible ante los últimos 
aconteeimientos mundiales, y concretemos 
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todas nuestras energías a instaurar sobre la 
tierra esta otra igualdad, tal vez menos sub
yugadora pero más fecunda: la igualdad de 
posibilidades para luchar y progresar en la 
vida. 

N o haber establecido esta igualdad de po
sibilidades para la lucha por la vida, fué, 
en mi concepto, el más grande de los erro
res de la Revolución Francesa, y la consi
dero causa fundamental de su fracaso. 

y me atrevería a decir a .los poderosos, 
que sólo nos concedan esa igualdad de po
sibilidades para luchar y nada más pedi
ríamos. 

Que sea igual y con iguales armas la par
tida en la carrera de la existencia humana 
y, si en tal forma somos vencidos, nos :.'e
signaremos a ser yencidos en buena lid to
dos los anónimos del mundo, pues eh <:sta 
forma surgiría la única aristocracia que 
puede ser tolerable: la del talente, h c.~l 

trabajo y la de la virtud. 
Pero que se nos hable de una fermcntida 

igualdad política y legal, mientras se nos 
deja encadenados a la ignorancia a la im
potencia y a la miseria, y se nos cierran los 
inmensos horizontes donde todos podemos 
conquistar una relativa felicidad, no nos 
podemos resignar y, a pesar de todo lo que 
se' haga, las querellas sociales amargarán 
y amargarán la vida social contemporánea 
en todas las regiones del globo. 

Comprendo que esta ob:r;R no será fácil 
terminarla, pues, los egoistas intereses crea
aos lanzarán piedras al eumino de la reall
zación de esta nueva y grande obra. Para 
que llegue alguna yez a tener vida, necesi
tase una legión de ciudadanos de convicción 
clara y voluntad férrea para realizarla. 

N ecesario será grandes fuerzas materia
les y mayores fuerzas espirituales para al
canzar la victoria ante las furiosas y sordas 
protestas de quienes defienden bastardos in-
1rereses creados. 

Pero, si todo eso y mucho más fuera ne
cesarjo, nada debe rendirnos ante los obs
táculos. 

Si es preciso encauzar y transformar las 
más grandes energías espirituales con este 
fin, hagámoslo. 

Las gigantescas fuerzas del odio destruc
tor, de las turbas aristocráticas o plebleyas, 
arranquémoslas desde el fondo de las almas 
~nvenenadas o enloquecidas por el fuego de 

las pasiones destructoras, y transformémos
las para animar y dar vida a la Universidad 
del porvenir, con el valor indomable con que 
el mitológico Prometeo arrancó el fuego del 
cielo para animar al hombre hecho de ba
rro vil, ante la furia amenazadora de los 
Dioses del Olimpo. 

¿ Que esta obra costará grandes sacrifi
cios? Puede ser verdad. Y, ¿acaso todas las 
grandes obras no han costado grandes sa
crificios en todas las edades de la existencia 
humana? 

Los ejemplos de los sacrificios de esta Ín
dole, llevados hasta el martirio, son tantos, 
que la Historia Universal puede llenar sus 
más grandes páginas con ellos, y sólo me li
mitaré a señalar algunos que serán ejempla
res por los siglos de los siglos, tanto en el 
mundo material como espiritual. 

El legendario inventor del Decálogo, para 
alcanzar la Tierra Prometida, a,brió las 
lJ guas del Mar Rójo con mágica varilla. 

A Sócrates virtuoso se le hizo beber la 
cicuta por pretender elevar la virtud a la 
categoría de ciencia. 

A los hermanos Gracos que hicieron dictar 
las más justas leyes agrarias para una equi
tativa distribución o reparto de las tierras 
en el más grande imperio conocido en la an
tigüedad, el pueblo romano pagó con la 
traición y la muerte. 

El liberto Espartaco, por pretender liber
tar a los esclavos, caía bajo la fuerza tirá
nica de los Césares y -para llegar sólo a la 
época contemporánea- Ferrer fué ajusti
ciado en l\fonjuich, por fundar la Escuela 
Moderna; J aurés, por hablar de suprema 
paz y armonía universal, cayó bajo traidora 
bala en la ciudad de la luz, y, como ajeno 
soplo inmortal aunque imaginario, el subli
me sacrificio de Cristo, que, por intentar la 
Redención del Mundo, fué sacrificado sobre 
el Gólgota sangriento, que es el martirio 
redentor más grandioso que inventó la hu-
mana fantasía. . 

Si es ley universal que, para realizar toda 
obra redentora, es menester grandes sacrifi
cios y martirios, bienvenidos sean aquellos 
sacrificios y benditos sean tan fecundos mar
tirios. 

-Durante la lectura del discurso del se
ñor Quevedo: 

El señor Rubio.- Que se inserte en el Bo
letín el resto del discurso. 

Ordinarias 62 
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El señor Acuña Robert.-Como las breves 
palabras del honorable señor Quevedo han 
ocupado todo el tiempo y los Diputados que 
estábamos inscritos a continuación, no hemcs 
podido hacer uso de nuestro derecho, yo pe
diría que se prorrogara la hora por una me
'dia hora. 

El señor Retamales.- Que se prorrogue 
la hora hasta que termine el señor Quevedo. 

Varios señores Diputados.- N ó, señor. 
El señor Urrejola (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor Retamales.- Pero para que ter

mite el señor Quevedo, sí. 
El señor Rubio.- Que se inserte el discur-

so en el Boletín. ' 
El señor Quevedo.- Yo emplearía unos 

'diez minutos más. 
Un señor Diputado.- Nó, señor. 
El señor Quevedo.- Yo acepto que se in

serte en el Boletín y agradezco la deferen
cia que se ha tenido para conmigo. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se in-

sertarán en el Boletín las últimas palabras 
del discurso del honorable señor Quevedo. 

l1,,-VOTACIONES 
. :~.< j 

El señor Secretario.- Corresponde votar 
la renuncia presentada por el señor Matta 
Figueroa, del cargo de miembro de la Co
misión Mixta Especial que estudia la refor
ma de la Ley Orgánica de Tribunales. 

El señor Urrejola (Presidente).- En vo
tación. 

-Puesta en votación económica la renun
cia, no hubo quorum. 

-Puesta nuevamente en votación, fué 
aprobada por 18 votos contra 9. 

El señor Urrejola (Presidente). - Como 
ha llegado. la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Arcadio E. Ducoing, 
Jefe de la Redacción. 


